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trica de Castilla para la construc
ción de un pantano regulador del 
río Júcar en el punto denominado 
La Toba y disponiendo que la e j e 
cución del referido pantano se lleve 
a cabo por cuenta del Estado.— Pá
ginas 81 y 82.

■  '  f

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto decidiendo a favor de la

Administración la competencia sus
citada entre el Alcalde de Mirava- 
lies y la Audiencia territorial de 
Burgos.— Páginas 82 a 84.

Otro resolviendo la competencia en
tablada entre el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Badajoz 
y el Juez de instrucción de Albur- 
querque.— Página 84 y 85.

Ministerio de Fomento.

Real decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento para adquirir 
por concurso dos locomotoras tén
der con destino a los servicios de 
tracción y maniobras de la Ría del 
Guadalquivir y Puerto de Sevilla.—  
Páginas 85 y 86.

Otro dictando reglas para que los ex
plotadores de sustancias minerales 
de la primera Sección, definida en 
el artículo 2.° del Decreto-ley de 
Bases de 29 de Diciembre de 1868, 
y los propietarios de fábricas, ya 
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M a r in a .— Asesoría general.— Rectifica- 
dones al Reglamento y Programas 
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A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .— Su b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n -
CIOSO-ADMINITRATIVO DEL TRIBUNAL
Su p r e m o .—-Final del pliego 6.

P A R T E  O F IC IA L

fev M. el R e y  D®n Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe d»1 
Asturias e Infantes y demás personas 
de fa Augusta Real Familia, continúan 
ñin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: 'En el año 1859 fué conce
dido el Canal del Príncipe de Astu
rias para estaiblecer el regadío de una 
zona de 10.000 hieetárieias, con suje
ción a unas tarifas determinadas, fun
dando en el éxito de esta empresa 
las más halagüeñas esperanzas; mías 
la falta de regularidad en el caudal 
disponible, consecuencia del carácter . 
torrencial de nuestros ríos, y  la se
paración de intereses entre la Empre
sa del canal y los propietarios de los 
terrenos han impedido se lograran les 
fines perseguidos y producido cons
tantes luchas y  dificultades.

Dos problemas habría, pues, que 
resolver para normalizar y consolidar 
asios regadíos quie tantos beneficios e 
ilusiones pasadas suponen para los 
agricultores; de esa región: uno mate
rial, la regulariización del caudal d£l 
río, problema fundamental en todas 
nuestras cuencas, y otro jurídico, de

gran valor social, adscribir la propie
dad -del agua a la tierra misma, dar 
arraigo y valor propio, no al derecho 
individual, sino al de la tierra, cual
quiera que sea su dueño.

Estos dos conceptos son los funda
mentos principales del 4xito de loisi re
gadíos en todos los ríos de Vuestro 
Reino, del valor real y próspero de 
nudstra agricultura, del arraigo del 
cultivador a su tierra, medio esencial 
para poder hacer ¡la parcelación y co
lonización de los predios, base, en fin, 
de que (sobre una riqueza sólida y 
efectiva se pueblen nuestros campos 
y se afirme el espíritu de asociacién, 
logrando! así que una población dise
minada, en tanto qué labra y  fertili
za su tierra, adiquiriendo' con su bien
estar la más sólida riqueza nacional, 
mantenga y  cultive el espíritu de 
unión q¡ue el Sindicato o Comunidad 
establece y rige, orden social que for
ma los pueblos y engrandece las na
ciones. . ;

Es el medio eficaz de combatir el 
absentismo, no ya de los propietarios, 
sino de los trabajadores ■ mismos, re
cordando la paradoja extraña de que 
la población dispersa en los campos 
unidos por el lazo del agua e inte
reses de la comunidad, produce y for
ma una fam ilia única en concepto éti
co y social, mlieintras que agrupados 
en los pueblos sólo consumen y rom
pen esta unidad con el triste cuadro 
de sus miserias y  amarguras.

El espíritu de nuestras leyes de 
Aguas desde el año de 1879 ha sido

siempre de carácter social, y aunque 
respetando los derechos individuales, 
ha dado primordial preferencia a la 
formación de Comunidades y Sindica
tos, acentuándose de modo progresivo 
el derecho de la tierra a ser benefi- 

■'ciada, y  la obligación del propietario 
de sujetarse a esa ley común de ren
dirle ese tributo o de ceder su lugar 
a quien mejor sepa cumplir esa m i
sión, previa la expropiación corres
pondiente; es hoy un imperativo in
excusable aceptar como ley única el 
derecho de ¡la tierra al riego, la pro
piedad de las obras de regularización y 
regadío a favor de la Comunidad o 
Sindicato, y  respetando1 la preferen
cia al regadío como riqueza- básica, 
armonizar con ellos lois' aprovecha- 
mrántos industriales para lograr la 
más íntegra aplicación de nuestra r i
queza hidráulica.

Los actuales propietarios del Canal 
del Príncipe de Asturias, solicitan la 
construcción del pantano de Bachende, 
con arreglo a las bases de la ley de 
Auxilios de 7 de Julio le 1911 y a 
sus modificaciones de 16 ele Mayo de 
1925 y  7 de Octubre de 1926, a fin 
de lograr la regularidad de los riegos 
y los posibles aprovechamientos de 
energía; tales obras podrán sin duda 
resolver kts dificultades de estas apli
caciones, las irregulariades de la do1- 
t ación de aguas y el aprovechamiento1 
completo del río en su doble concepto 
agrícola e industrial.

No será posible, sin embargo, lograr 
los fines amplios y de carácter gene-
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ral que debe ser el propósito' esencial 
qu,e en la ordenación de los ríos nos 
guíe, si al decretar la construcción de 
este embalse no son normas de la re
solución las tres características prin
cipales ya enunciadas: preferencia
en los apiWechami entes a la aplica
ción de los regadíos, medio de lograr 
que la propiedad de 'las aguas y de 
las obras de regulación y riego que
den adscritas a.las tierras, sujetas to
das a la ordenación general de la 
cuenca, y cooperación industria1] como 
compensación 'de la regularidad de 
estos aprovechamientos.

Fijan ya las leyes actuales la cuan
tía de los auxilios de los regantes y 
de los industriales; más si con la su
ma de estas aportaciones y de la co
ordinación de estos intereses puede 
lograrse que los beneficiarios de estas 
obras abonen el total importe de ellas, 
el papel del Estado habrá quedado re
ducido a adelantar parte de los fondos 
necesarios ¡y a reunir bajo una misma 
comunidad a los que de un modo di
recto han de poseer la riqueza creada 
con la garantía de todo su valor y 
con el mííiimo sacrificio para los inte
reses generales que administra.

La aportación de los regantes ha de 
ser el 50 por 100 del coste total, dis
tribuido entre todos los propietarios 
de las tierras regadas y no es-posible 
pensar en aumento alguno; pero la de 
los usuarios de saltos está fijada en un 
12 % por 100 para e¡l salto tipo de 
cien metros de altura, y esta propor
ción puede ser elevada a un 50 por 
100 si se acepta la propuesta de con
cederles la contrata de la construc
ción con arreglo a proyecto y presu
puesto aprobado por la Administra
ción, satisfaciendo así el anhelo de 
una intervención directa por los inte
resados que afecte a la rapidez y vi
gilancia de Jas obras, a lo que el- es
tímulo de una rápida regularización 
les /lleva.

La baja real de contrata obtenida 
de esta forma alcanzará directamente 
un 37 y por 100 y la coordinación 
de intereses una garantía cierta del 
éxito deseado.

El pantano de Bachende ha de per
mitir la regularización de 20 metros 
cúbicos por segundo, y como el Canal ; 
del Príncipe de Asturias no riega más ; 
que 10.000, hectáreas y no ha de uti
lizar más que 6.800 litros por segundo, ¡ 
si bien con carácter de preferencia, 
sólo le corresponde abonar el 25 por I 
100 de la obra del embalse, fijando i 
esta'proporción y no el 20 que sería l 
la exacta, por la preferencia conce
dida. : A ¡ A! ■

El salto disponible entre el embal
se y el canal será sólo de unos 60 me
tros, y por tanto, en este concepto de
berá Ól usuario abonar un 30 por 100 
del coste; resultando en conjunto que 
la aportación que debe fijarse será Ja 
del 55 por 100 del coste efectivo para 
los aprovechamientos a que esta con
cesión se refiere.

Fijada la aportación a las obras de
berán además dejarse establecidas las 
normas necesarias para que la Comu
nidad de Regantes pudiera quedar 
dueña absoluta del Canal del Príncipe 
de Asturias y de la mitad de la pro
piedad del embalse, precisando, de 
acuerdo con las reglas expresadas, la 
manera de rescatarlas a su favor, pa
ra lo que será preciso determinar el 
precio de compra del ¡canal y de la 
parte de las obras del pantano, en 
relación a su verdadero valor y al 
tiempo transcurrido hasta el momento 
del rescate.

Estos principios, Señor, creé el Mi- 
nisro que suscribe que han quedado 
expresados y consignados con la cla
ridad precisa en el Decreto-ley que, 
de acuerdó con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
firma de V. M.

'Madrid, 1.° de Abril de 1927.

SEÑORV 
A L. R. P. de. V. JYln  

Ra f a e l  B e n j u m e /  y  B t j r í n .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 607.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo :1.° Para ,1a concesión 

otorgada a D. Matías Gómez Villaboa 
por Real decreto de 6' de Abril de 
1859, modificada por Real decreto de
19 de Marzo de 1877; en el sentido de 
concederle el derecho a disfrutar de 
los beneficios otorgados por la ley de
20 de Febrero de 1870 a las Empre
sas de canales y pantanos de riego, 
persistirán todas laisi condiciones que 
la, regulan en virtud de los Reales de
cretos citados, a excepción de aque- { 
lias que estén en contradicción con 
los articulóte del presente Real de- 
creto-ley, al que en lo sucesivo de- ; 
bérá ajustarse. i

Artículo 2.° D. Nicolás Escoriaza, ¿ 
Vizconde de Escoriaza, y D. Manuel ? 
Escoriaza, actúales propietarios de la 
concesión a que se refiere el artículo 
anterior y de las obras del canal \ 
Príncipe de Asturias construidas en í 
virtud de aquélla, presentarán al Mi- 
nisterio de Fomento para su aproba
ción, dentro del plazo de ocho meses,

a partir de la publicación de este De
creto-ley en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , el 
proyecto de la presa de embalse del 
río Esla, en el paraje denominado 
Estrecho de Bachende, sobre la base 
del proyecto propiedad de la Admi
nistración, redactado por el Ingenie
ro de Caminos D. Bienvenido Oliver 
y Román, en el año 1922, y de acuer
do con las prescripciones impuestaisi 
por la Comisión geológica oficial crea
da con fecha 3 de Noviembre 
de 1926.

Artículo 3.° La totalidad de las 
obras comprendidas en el proyecto 
de pantano de Bachende serán ejecu
tadas a riesgo de los señores de Es
coriaza, con la aportación y anticipos 
Siguientes que hará el Estado:

a) La aportación del Estado com
prenderá el importe de todas las 
expropiaciones, tanto en la zona ocu
pada por el embalse, la presa y sus 
obras accesorias, como para las des
viaciones que sean precisas de Jas 
vías de .comunicación, y además él 
45 pbr 100 del presupuesto de eje- 
cución material de todas las obras del 
embalsé, aumentado en el 5 por 100 
de dirección y administración.

b) El Estado hará a los Sres Es
coriaza anticipo del 45 por 100 del 
mismo presupuestó, reintegrables en 
el plazo de veinticinco años, a partir 
de la fecha de terminación de las 
obras, con el interés anual del 3-por-. 
100, a contar de la fecha de cada, an
ticipo. La liquidación de las obras se 
hará inmediatamente después de la 
terminación de ellasi, en el plazo má
ximo de un año, a partir de la recep
ción definitiva.
. e) Los primeros gastos de las 
obras hasta un 10 por 100 de su pre
supuesto serán satisfechos por los se
ñores Escoriaza, que no percibirán, 
por tanto, ni la aportación ni los an
ticipos reintegrables señalados en los 
apartadoiSi a) y b) hasta tanto que ha
yan invertido la referida suma del 
10 por 100 del presupuesto aprobado.

d) Las aportaciones y anticipos a 
que se refieren los apartados a) y b) 
de este artículo se aplicarán efeetn- 
va,mente al importe de las distintas 
unidades de obra que se construyan, 
independientemente de las que figu
ren en las cubicaciones del proyecto, 
valoradas a los precios que figuren 
en los cuadros del que se apruebe, 
aumentados en su 5 por 100 ya indi
cado por el concepto de dirección y 
administración de las obras.

e) ‘En ningún caso podrá abonai- 
se mayor cantidad de obra, de cual
quier concepto que sea, que la con
signada en los presupuestos aproba-.,.
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dos o en Jos reformados que la Ad- ; 
ministración apruebe sucesivamente, 
previos los trámites reglamentario©.

Articulo 4.° Terminadas las obras 
del pantano quedará éste de propie
dad exclusiva del Estado, reservándo- 
dose los ¡Sres. Escoriaza el derecho 
a aprovechar la energía que pueda 
obtenerse en el salto de pie de presa, 
así como en el tramo de río compren
dido entre ésta y Cistierna, a cuyo fm 
ejecutarían a su costa y riesgo, pre
via la aprobación de los proyectos co
rrespondientes, todas las obras de ca
nales, centrales hidroeléctricas, cáma
ras de carga, tuberías, etc., etc., que
dando la concesión de los aprovecha
mientos de energía de este tramo del 
río Esla, así como las obras que para 
ello construyeran, como garantía has
ta el completo reintegro de la parte 
deil anticipo recibido del Estado a que 
se refiere el apartado b) del articu
ló -3.° que los Sres. Escoriaza deban 
a aquél en ¡cualquiera de los casos 
previstos en e¡ste Decreto-ley.

A este efecto, un año antes de ter
minar el plazo de ejecución del-pan
tano deberán presentar el proycío del 
aprovechamiento correspondiente, en 
cuya aprobación se fijará el plazo 
obligado de construcción 

Para que el incumplimiento del 
plazo indicado en este último p ár ra 
fo no haga incurrir en caducidad de 

.concesión en el caso en que no pue
dan ser presentados los proyectos a 
su debido tiempo, deberán quedar 
justificados los motivos del retraso a 
juicio de la Administración .

Artículo 5.° Una vez terminadas 
las obras, los Sres. Escoriaza tendrán 
derecho, en razón a su cooperación en 
ellas, a que del caudal constante re 
gularizado por el embalse de Bachen- 
de se reserven, para ser derivados en 
la presa llamada dei Molino de Bae- 
za y Canal del Príncipe de Asturias, 
situada en el Esla, en las inmediacio
nes de Benameriel, 10 metros cúbi
cos por segundo; los cuales, una vez 
que hayan cedido su energía en el 
salto del referido Molino, se distri
buirán tomando para el canal de rie
go Príncipe de Asturias los 6.480 li 
tros de Ja concesión otorgada en 6 
de Abril de 1859 al Sr. Gómez Vi- 
llaboa, y los 3.520 litros restantes se 
devolverán al río Esla, en las inme
diaciones de Valencia de Don Juan, 
por el cauce, en que, desde (lempo 
inmemorial, vienen vertiendo las 
aguas utilizadas en el citado Molino 
de Baeza.

La Administración no tendrá r e s - ’ 
ponsabilidad alguna si no se pudiera 
disponer, por falta , de agua, acciden

tes en las obras o aterramientos del 
pantano del volumen expresado, de
biendo entonces suportar los concesio
narios la baja de caudal disponible, 
pero considerando .siempre preferente 
la dotación del Canal del Príncipe de 
Asturias hasta los 6.480’ litros men
cionados.

Artículo 6.° Una vez que entre en 
vigor este Decreto-ley por haberse 
cumplido cuanto se previene en el 
mismo, la concesión del canal de rie
go del Príncipe de Asturias perderá 
la perpetuidad y libertad de canon de 
riego de que disfruta en virtud de 
los Reales decretos de 6 de Abril de 
1859 y 19 de Marzo de 1877, convir
tiéndose en reversible a.1 Estaño con 
plazo de concesión de noventa y nue
ve años, contados a partir de la fecha, 
de terminación de las obras, y some
tiéndose a las tarifas máximas de 
aplicación para los riegos que se de
tallan en el artículo 9.°

En el caso de que por cualquier 
causa ajena a la voluntad de los se
ñores Escoriaza quedase sin efecto la 
construcción del Pantano de Bachen- 
de, la concesión' del canal del Prínci
pe de Asturias conservará idéntica si
tuación que la señalñada en los Rea
les decretos ya citados.

Artículo 7.° El Sindicato o Co
munidad de Regantes que formen 
los propietarios de las tierras re 
gadas con el canal del Príncipe de 
Asturias, podrá en cualquier mo
mento adquirir la propiedad de éste 
con sujeción a la tasación previa
mente acordada entre el Estado y 
los actuales propietarios del Canal 
del Príncipe de Asturias, cuyo im
porte guardará  relación en virtud 
de la escala fijada en el artículo 8.° 
con el núm  er o de año s de exp Iota- 
ción que qv p ar tir  de la fecha ;dc esta 
concesión hayan tran  s curr.i ífo.

El abono del importe de esta t a 
sación lo hará  1a. Comunidad de Re
g a n t e  en ,25 anualidades, con el in
terés del 5 por 100, y será garan ti
zado por el Estado, quien con su je
ción a la ley actual de auxilios, se 
garantizará a su vez del cumpli
miento por la Comunidad de sus 
respectivas obligaciones.

En este caso de adquisición del 
Canal por la Comunidad o, Sindica
to, éste sustitu irá  a los Sres Esco- 
riaza como concesionario de la u ti
lización de las aguas para  riego 
procedentes del embalse del Ba- 
cliende de que' se hace mención en 
el artículo 5.°, y aceptará la obliga
ción de abonar al Estado la mitad 
de la cantidad que, en la f e c h a  de

la transmisión de estos derechos a 
la Comunidad, no hubiese sido aún 
reembolsada al Estado conforme al 

¿artículo 3.°, del pago de cuyo 59 por 
100 quedarán exentos los señores 
Escoriaza.

Artículo 8.° La concesión a que 
se refiere y se precisa en, este Real 
decreto-ley, y cuantas modificacio
nes, derechos .y. obligaciones de él 
se deriven, no causarán  efecto a l
guno ni habrán de séf respetadas 
por ninguna de las partes, en tanto 
que en un plazo de un mes después 
de practicada por el Ingeniero de
signado por el Ministerio de F o
mento la valoración correspondien
te del Canal, los Sres. Escoriaza no 
presten su conformidad a la misma.

En la tasación se fijará el valor 
que debe reconocérsele desde el mo
mento en que entre en vigor esta 
concesión, y la reducción que aqué
lla deba introducírsele por cade? año 
de explotación que transcurra , sin 
que la Comunidad o Sindicato haga 
uso de los derechos que se consig
nan en el artículo 7.°

Si en el plazo antes indicado no 
preseníán su conformidad, bien p o r 
que de un modo explícito bagan  
constar su negativa, o bien por falta 
de contestación, quedará  sin efecto 
cuanto se consigna y expresa en 
este Decreto-ley.

En la tasación no se tendrá en 
cuenta el valor de los saltos que 
para producir la energía existan en 
el Canal del Príncipe de Asturias, 
los cuales quedarán de propiedad 
de los Sres. Escoriaza; pero sí se 
precisará la energía que deba re
servarse a la Comunidad de Regan
tes para  usos exclusivamente ag r í
colas y el precio por Kw. a que debe 
ser cedida a ella a estos fines, bien 
en adquisición directa o por emolu
mento, según el consumo.

Artículo 9.° En tanto que el Ca
nal Príncipe de Asturias lo explo
ten los Eres. Escoriaza, Jas tarifas 
máximas aplicables a los riegos de 
este Canal serán las siguientes: 

a) Riego de .cereales, 40 pesetas 
hectárea al año (dos riegos, y cada 
riego de 700 metros cúbicos).

Riego de leguminosas y tubércu
los, 70 pesetas hectárea al . año 
(cuatro riegos, y cada riego de 800 
metros cúbicos).

Riego de prados y forrajes, 100 pe
setas hectárea al año (ocho riegos, 
y cada riego de 1.000 metros cúbi
cos).

Riego de huertas, 150 ¡pesetas her-
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tárea al año (16 riegos, y caña rie
go 700 metros cúbicos).

b) Una vez que el Canal fuese 
adquirido por la Comunidad o Sin
dicato de Regantes, éste presentara 
a la aprobación de la Adm inistra
ción las modificaciones que consi
deré justificadas en las anteriores 
tarifas,

Artículo 10. Síi el Estado no 
aportase con la oportunidad nece
saria las cantidades que se men
cionan en las apartados a) y b) del 
artículo 4.° y  tuvieran que ser su
plidos, a consecuencia de ello, en 
todo o en parte por los Sres. Esco- 
riaza para no interrumpir la m ar
cha de las obras» lo suplido por 
dichos señores devengará en su fa 
vor y  en contra del Estado el 5 poi 
100 de interés anual hasta su reem 
bolso y tendrán derecho, si lo so
licitaran, a que el plazo de ejecu
ción de las obras se prorrogue tan
to icuanto dure la no aportación por 
parte del Estado de las cantidades 
mencionadas en los referidos apar
tados a) y  b ) .

En el presupuesto ordinario o 
extraordinario de obligaciones del 
M inisterio de Fomento se incluirán 
especialmente los créditos anuales 
necesarios para los pagos que el 
mismo debe realizar según lo esta
blecido en el presente Decreto-ley.

Artículo 11. Los gastos de con
servación ordinaria de todas las 
obras comprendidas en la concesión 
serán de cuenta de);los*Sres. Esco- 
riaza.

Las reparaciones extraordinarias 
de importan'dia serán de cargo del 
Estado y de los referidos señores 
en la misma proporción que la se
ñalada para la ejecución de las 
obras.

La administración' de las aguas 
del embalse será realizada directa
mente por el Estado, con sujeción 
al régim en impuesto por los r ies
gos.

Si la Comunidad o Sindicato du 
Regantes adquiere las obras, se 
gún se estipula en el artículo' 7.° 
quedará sujéta a los mismos dere
chos y  obligaciones que los seño
res Escoriaza, o serían por el pre
sente Real decreto-ley, 'con excep
ción de la concesión de los saltos 
a que se alude en los artículos 4 
8 y 12 de la duración de la conce
sión, que para cuanto afecte a lá 
Comunidad o Sindicato de Regan
tes será a perpetuidad, según se 
expresa en el artículo 16 de este 
Real decreto-ley.

Artículo 12. En los aprovecha-?

mientos de energía hidráulica pro 
cadente ■ de los saltos del canal y 
de los de p ie .de presa y  del com
prendido entre éste y .■ Ci.stierna, 
cuya concesión se otorga a los se
ñores Escoriaza, la tarifa  para la 
venta, del fluido eléctrico produci
do, tomado en las barras de las 
centrales será, como máximo, la 
de 10 céntimos de peseta por k i- 
lowatio-hora para la tracción de 
ferrocarriles de interés general; los 
servicios de alumbrado de edificios 
públicos se abonarán al tipo máxi
mo de 30 céntimos kilowatio-hora; 
el servicio de alumbrado a parti
culares tendrá como tarifa  máxima 
la de 60 céntimos kilowatio-hora o 
cuatro pesetas por lámpara de 10 
bujías. En todos los demás casos 
la tarifa  -será libre y los mínimos 
de consumo se fijarán en cada ca
so de mútuo acuerdo entre las par
tes contr atantes. ‘ i,;

Artícu lo 13. Una vez terminado 
el pantano, el Estado podrá dispo
ner, con destino a riegos, de la di
ferencia entre el volumen constan
te regularizado por el embalse (que 
será aproximidamente de unos 20 
metros cúbicos) y  los 10 metros 
cúbicos que Con arreglo al artícu
lo 5.° hay que reservar para su de
rivación en ¡la presa del canal de1 
Príncipe de Asturias. De igual fo r
ma podrá emplear ó  conceder l i 
bremente para riego y fuerza los 
3.520 litros que en el artículo 5 
se previene volverán al río  Esla 
por el cauce que a la salida del mo
lino de Baeza desemboca aguas aba
jo  del puente de Valencia de Don 
Juan.

En el tramo de rio comprendi
do entre la presa y Gistierna lo, 
Sres. Escoriaza tendrán derecho a 
la, u tilización  para prodúcCió.n d; 
energía eléctrica en los saltos de di
cho tramo de la totalidad del caudal 
regularizado por eJ embalse, pero el 
régimen de éste se sujetará al prefe
rente de h? riegos.

Las cantidades abonadas por los se
ñores Esicoriaza para la construcción 
del pantano de Bachande no les* dará 
derecho a participación alguna en los 
conciertos que pueda establecer el Es
tado con Asociaciones de regantes o 
de propietarios, sea para, la utiliza
ción en riegos, sea, de los beneficios 
que el Estado ise reserve al otorgar 
en lo sucesivo a terceras personas o 
entidades concesiones de utilización de 
energía aguas abajo de Gis tierna. Las 
mejoras que con la regularizadón se 
produzcan en Ioís aprovechamientos 
existentes en la fecha de este Decre

to-ley, distintos de los del Canal deJ 
Príncipe de Asturias, quedará a bene
ficio del Estado.

Artículo 14. Todas las obras e ins- 
| talar i ones relacionadas! con él presen- 
■ te Decreto-ley se entenderán incluidas 

en los planes de obras públicas del 
Estado, y, por lo tanto, declaradas de 
utilidad pública para los efectos de la 
expropiación de terrenos y de cual
quier clase de derechos que pudieran 
Biar afectados, y para las ocupaciones 
temporales que ísean necesarias. En 
las valoraciones correspondientes de 
dichas expropiaciones y ocupaciones 
no serán tenidas en cuenta las míe jo 
ras realizadas después de la, promul
gación de este Decrete-ley.

Con las; mismas obras o instalacio
nes podrá ocuparse el dominio públi
co y  el del Estado.

Artículo 15. La División Hidráu
lica del Duero inspeccionará las obras 
e instalaciones, quedando autorizada 
para aprobar todas las modificaciones 
que no alteren sustancialmente las ca
racterísticas de iloisl proyectos que se 
aprueben, ni puedan afectar a la es
tabilidad y resistencia de las obras, 
así como tampoco los presupuestos 
aprobados.

Artículo 16. El plazo de la conce
sión será de noventa y nueve años, 
contados a. partir d'e la fecha de la 
recepción definitiva de las obras.

Si con aplicación del artículo 7.° la 
Comunidad o Sindicato de regantes ad
quiriera la propiedad del Canal y de
rechos de utilizar las aguas del em
balse, conforme a las condiciones que 
en este Real decreto-ley se estipulan, 
el plazo de noventa y nueve años de 
concesión a que se hace referencia en 
este artículo se aplicará solamente a 
favor de los Sres. Escoriaza, a los ísal- 
tos de agua de pie de presa y dé! 
tramo entre ésta y Cistierna, quedan
do lolsi derechos de la Comunidad o 
Sindicato de Regantes reconocidos a 
perpetuidad. .

Artículo 17, Se considerarán sub
sistentes todas las condiciones dé las 
concesi ones ori gina les que no se opon
gan a las de! presente Decreto-ley.

Artículo 18. Si por incumplimien
to de las- condiciones de esta conce
sión se suspendieran las obras du
rante plazo mayor de un ano o se 
ejecutasen defectuosamente, podrá la 
Administración incautarse de ellas, 
proseguirlas y explotarlas por su 
cuenta hasta tanto que los señores 
Escoriaza 1a, resarzan de todos los 
gastos, aumentados con el interés 
del 5 por 100 anual.

Podrá también el Estado declarar, 
por las mismas causas, la caducidad
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de esta concesión, proseguir las obras 
■ por su cuenta u otorgarlas m ediante 

eoncunsio con sujeción a las condicio
nes que estime oportuno señalar, 
con la audiencia del Consejo de Obras 
publicas y con derecho de opción por 
parte de los Sres. Escoriaza., si éstos 
m ejorasen la proposición que el Mi
nisterio estimase preferible.

Artículo 19. P ara  la. gestión adm u 
n istra tiva  en su relación con las 
aportaciones del Estado se crea, una 
Jun ta  de aquel carácter, constituida 
por el Inspector general Consejero de 
Obras públicas que tenga a su caigo 
la cuenca del Duero, el Ingeniero Je 
fe de la División Hidráulica del m is
mo, un representante adm inistrativo 
del M inisterio de Fomento y otro téc
nico designado por los Sres. Esco
riaba. Las funciones de esta Jun ta  se 
determ inarán  por el M inisterio de 
Fomento. ;

Artículo 20. Los Sres. ■ Escoriaza 
no podrán transferir eisita concesión 
sin p rev ia  autorización del Ministerio 
de Fomento.

Artículo 21. La concesión que se 
otorga por el presiente Decreto-ley lo 
es a los derecho© de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, y se considerará 
¡sujeta a Jas disposiciones de carácter 
legal vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo en cuanto sean aplicables y 
no se opongan al presente Decreto- 
ley.

Los concesionarios ¡habrán de de
c la ra r-d e  .modo explícito su confor
midad en adherirse sin reserva algu
n a  a la Confederación Hidrográfica 
del Duero el día que ésta se forme 
con sujeción al Real decreto de 5 de 
Marzo de 1926, tanto  en lo que la 
afecta en los aprovecham ientos de 
energía, como en la parte, destinada a 
riegos que ellos exploten.

Dado en Palacio a prim ero de Abril , 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in . ' r ¡  .

EXPOSICION

SEÑOR: En el p lan  general tíq or
denación de nuestros ríos, un nuevo 

- caso de fusión entre la  propiedad de 
la tie rra  y la de las obras de riego, 

, así como de la  concesión de las aguas, 
nos presenta la solicitud de la Comu
nidad de Regantes de Guad atajara 
por cuanto afecta al Canal del Hena
res, hoy propiedad de una Em presa 
concesionaria.

La concesión de este Canal es del 
año 1863, de igual fecha que el del

Príncipe de Asturias, y por las m is
m as razones' expuestas ante V. M. al 
proponerle el rescate o expropiación 
de éste último, para  lograr que el 
derecho al riego lo adquiera la tie
rra  misma, se ha hecho el estudio 
particu lar de esta petición, enten
diendo que, al acceder a ella, se se
guirán  las norm as que pasa, la orde
nación general de nuestras cuencas 
aprobó YuCiStra Majestad.

Á1 acogerse la Comunidad de1 Re
gantes de Guadal a jara  a la ley de 
1911 y sus modificaciones posteriores, 
para, lograr los auxilios necesarios al 
fin que ¡se proponen de adquirir las 
obras y concesiones actuales del Ca
nal del Henares, convencidos de la in
suficiencia te irregularidad del caudal 
disponible, pretenden que se realicen 
las obras, de embalses posibles y ne
cesarias para  com pletar la dotación 
del canal, ofreciendo a este fin coope
ra r  a los gastos de las construcciones 
mencionadas en  la  proporción y cuan
tía  que la vigente ley de auxilio de
termina..

La Comunidad de Regantes lim ita 
su petición a cuanto afecta al rega
dío, a|l concepto agrícola, isin re la- 
ción alguna con los aprovehaiuientos 
industriales, quedando, por tanto, a 
favor del Estado y en compensación 
de su aportación directa, las coope
raciones que de los usuarios indus
tria les deban obtenerse con sujeción 
a lo legal mente establecido, por los 
efectos de regulación que los embal
ses produzcan.

P ara acceder a lo solicitado por la 
Comunidad de Regantes de Guadala- 
ja ra  es p retiso  expropiar la conce
sión y obras del Canal del Henares, sin 
que está expropiación haya de tener 
el carácter de forzosa p o r ,. acceder 
voluntariam ente los actuales propie
tarios, previa la tasación pericial que 
los representantes, de la A dm inistra
ción practiquen a ceder a la Comu
nidad sus derechos y la propiedad del 
canal en las condiciones de pago que 
el Estado fije en cuanto a plazos para 
su cobro.

Mas teniendo en cuenta que la Co
munidad de Regantes sólo tiene fines 
agrícolas, y que en el Canal del Hena
res hay varios saltos industrialm ente 
utilizadles, al hacer la valoración res- ¿ 
pectiva se tendrá en cuenta tan solo 
la parte  de estos aprovecham ientos 
industriales de que puede convenir : 
disponer para  usos exclusivamente ; 
agrícolas.

Con sujeción a estas bases, de 
o cuerdo con la vigente ley de Auxi
lios para  obras hidráulicas, reservan

do a favor del Estado las aportacio
nes y cooperaciones de los usuarios 
industriales, pero  dando a la vez to
das las facilidades legalmente posibles 
p ara  llevar a efecto la ordenación ele 
este río y su regularización, ha  sido 
redactado el presente Decreto-ley, que 
el M inistro que suscribe tiene el ho
nor de som eter a la aprobación ele 
V uestra Majestad.

Madrid, 1.° de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

REAL DECRETO-LEY

Núm. 608.

A p ro p u e s ta  del M in istro  de F o 
m ento  y de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en d ec re ta r  lo sig u ien te : 
A rtículo  1.° Se concede a la Co

m unidad  de R egan tes del Canal del 
H enares, co n stitu id a  p o r los p ro p ie 
ta rio s  de las t ie r ra s  s itu ad as  en la 
zona regab le  de dicho Canal, el r e s 
cate a su fav o r de la  p ropiedad  de 
éste por el im porte  que a rro je  la 
ta sac ió n  que p rev iam en te  se; a c u e r 
de y sea acep tad a  p o r sus ac tu a les  
p ro p ie ta rio s , ap o rtan d o  p a ra  ello el 
E stado  el 50 p o r  100 del im porte  
de aqu é lla  y abonando la  C om uni
dad el o tro  50’ por 100 re s ta n te .

A rtículo  2.° S erá  de cargo  del 
E stado  la con stru cc ió n  del p an tan o  
de P a lm ares  y dé o tro s  que conven
ga u tiliza r, con auxilio de la Com u
nidad, contribuyendo é s ta  con el 50 
por 100 de los g a s to s Dde c o n s tru c 
ción de las o b ras ; la q u in ta  p a r lé  
de este  50 por 100 h a b rá  de s a t is 
face rla  en m etálico  al tiem po de la 
construcción , y el re s to  re in te g ra r 
lo al E stad o  en el plazo de v e in ti
cinco años, a p a r t i r  de la  fecha de 
te rm in ac ió n  de las obras, con el in 
te ré s  an u a l del 3 po r 100, a co n ta r  
de la  m ism a fecha.

Serán  igua lm en te  de cargo, del 
E stado , con las m ism as condiciones 
co n signadas p a ra  el p an tan o , las 
obras que re q u ie ra  el Canal p a ra  
quedar en condiciones dé buena  ex
p lo tación .

A rtículo  3.° L a ta sac ió n  del Ca
n a l del H enares, p a ra  los efectos de 
la expropiación , se re a liz a rá  por la 
D ivisión h id rá u lic a  del T ajo , de
biendo te n e r  en c u e n ta  al hacerlo  el 
va lo r de los sa lto s  ex is ten tes  en d i
cho Canal, p a ra  el caso en que los 
adq u iriese  la C om unidad po rque asi 
le convin iera . L a  D ivisión h id ráu lica  
del T a jo  p re c isa rá  la en e rg ía  que
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pudiera n ecesitar la  Comunidad con 
destino a serv ic ios exclusivam ente 
agríco las , para  el caso en que aqué
lla  no quedase dueña de los sa ltes 
de re fe ren c ia .

A rtícu lo  4.° E l im porte de la ta 
sación del Canal del Henares se abo
nará  a sus actuales prop ietarios , 
una vez que éstos hayan prestado 
su con form idad , en ve in tic in co  
anualidades, con el in terés del 5 p o r 
lOO, contadas a p a rtir  de la fecha 
de la escritu ra  de venta.

E l pago de estas anualidades se 
hará por el Estaido y  la Comunidad 
en la p roporc ión  señalada en él a r 
tícu lo  1.°, garan tizándo la  el Estado, 
el que a su vez se ga ran tiza rá  del 
exacto cum plim iento de la  ob liga 
ción  de la Com unidad con arreg lo  a 
los preceptos correspond ien tes de la  
v igen te  L e y  de auxilios de 7 de Ju- ;•! 
lio de 1911, m odificada por el D ecre 
to - le y  de 16 de Mayo de 1925

A rtícu lo  ñ.° E l Canal del H eiia - 
res, así com o el pantano o pantanos ; 
que se construyan, no p a sa rá  a ser t 
prop iedad exclusiva  de la Com uni- i 
dad hasta tanto que ésta no haya ; 
cum plido todos los com prom isos 
con tra ídos por el presen te D ecreto - 
ley. Una vez cum plidos, se expedirá ; 
a su fa vo r  el correspond ien te  títu lo  ¿ 
de concesión  a perpetu idad, hacien- i 
do constar en él la  aportación  del 
Estado en concepto' de. subvención.

A rtícu lo  6.° E l Estado se re s e r- | 
va percib ir el canon o auxilio que 
ex ija  a los ap rovecham ien tos in 
dustria les, tanto de los que ex is 
ten en el iCanal del H enares ded i
cados a este género de usos com o 
de los que se establezcan aguas a rri
ba del referido Canal, como conse
cuencia de la construcción de embal
ses o agua abajo de los- mismos.

A rtícu lo  7.° Si lo s  recursos h i
dráu licos  perm iten  aum entar la  zo 
na regab le  y  extenderla  a los te
rrenos de Meco, * Camarera y  A lca- , 
lá de Henares, se prolongará el Ca
nal, ¡si los p rop ie ta rios  de estos te 
rrenos reun idos en Com unidad as í' 
lo s o lic ita n ,. debiendo con federa r-! 
se cbn la  Com unidad de G uadala-I 
ja ra , ya  constitu ida, para form ár| 
e l organ ism o único en re lac ión  a| 
cum plir con el Estado los compro-i 
mrsO;s; -adquiridos, cooperando con{ 
aquél y  compartiendo con él las car-i 
gas convenidas. ‘ |

A rtícu lo  8.° En el presupuesto^ 
ord inario  o ex traord inario  de ob li-f 
gac iones del M in is terio  de Fom en 
to  só inclu irán  especia lm en te los! 
créd itos anuales n ecesarios  par a| 
los pagos , que el mismo debe rea-*

lizar, según lo establecido en el 
presente D ecre to -ley ,

A rtícu lo  9.° L os  gastos de con
servación  de todas las obras a que 
se refiere este . Decreto-ley serán de - 
cuenta de, la  Comunidad , a p a rtir  
del momento en que se haga cargo 
de la exp lotación .

L a  .adm inistración de las  aguas 
del em balse o em balses que se 
construyan sera  rea lizada  d irec ta 
m ente p o r la Comunidad, con su je 
ción al rég im en  y  R eg lam en tos que 
se aprueben y siem pre ba jo  la  in s- 
pecc ién  de lia D iv is ión  h idráu lica  • 
dei T a jo .

A r tícu lo  10. Todas las obras 
e instalaciones relacionadas. - con el : 
p resen te D ecre to -ley  se entenderán 
inclu idas en los planes de Obras 
públicas del Estado, y  por lo  tan 
to declaradas de u tilidad pública 
para los e fectos  de la  exprop iación  ; 
de terrenos y  de cualqu ier clase de 
derechos que pudieran Ser a fec ta 
dos y  para las ocupaciones tem po
rales, que sean necesarias. En las * 
va lo rac ion es  correspond ien tes de 
dichas exprop iaciones y  ocupacio
nes no serán ten idas en cuenta las 
m ejo ras  rea lizadas después de la  
p rom u lgac ión  de este- D ecre to -ley .

¡Gom ias. m ism as obras e in s ta 
lac iones podrá  ocuparse el dom i
n io público y  el del Estado.

A rtícu lo  11. L a  D iv is ión  h idráu 
lica del Tajo1 insjpeccionará las 
obras e instalaciones quedando au
torizada p a ra  aprobar las m od ifi
caciones que sin aum entar los p re 
supuestos no a lteren  substancia l
m ente las caracterís ticas  de los 
p royectos que se aprueben, ni pue
da a fec ta r  a la  estab ilidad  y  re s is 
tencia  de las obras.

A rtícu lo  12. S e  considerarán  
subsistentes todas las  concesiones^ 
o r ig in a les  re lacionadas ñon el Ca-j 
nal del Henares, que no se opongan a í 
las del presente Decreto-ley. i

\r tú ulo 13. P o r  in cu m plim ien 
to de • * s condiciones señaladas, po-l 
d iá  la  A dm in is trac ión  incautarse* 
de las obras, tanto del Canal como| 
de los pantanos, proseguirlas, k' sif 
(hubiere lu gar y  exp lo tarlas  p o r  su 
cuenta hasta tanto que la  Com uni
dad le resa rza  de todos los gas to^  
aum entados con el in terés  del .5* 
por 100 anual. r í

A rtícu lo  14. En  cum plim ientoi 
de lo  preven ido en el artícu lo  7 ° del 
la  ley  de 7 de Julio de 1911, m odi-f 
ficada por D ecreto  -ley de 16 de Ma-4 
yo de 1925, se constitu irá  una Jun4 

; ta  Qpra la  adm in istración  de lo s  
fon dos  m ixtos con que deben cons

tru irse  las obras. D icha Junta es
tará  in tegrada por cinco Vocales, 
de -los cuales tres serán p rop ie ta 
rios  regantes designados p o r t a  Co
munidad, y  uno, tam bién  p rop ie ta 
r io  regante, represen tan te del E s 
tado, propuesto en terna al M in is 
terio, de Fom ento por el Ingen ier©  
je fe  de la D iv is ión  h idráu lica del 
T a jo ;  e l qu into V oca l será el In 
gen iero  d irec to r, designado lib re 
m ente por el M in isterio  de F o 
m ento.

A rtícu lo  15. Todas las d ispos i
c iones de la v igen te  ley de Aguas 
y de la  ¡ley de A u x ilios  de 7 de Ju
lio  de 1911, m odificada p o r D ecre
to-ley de ..16 de Mayo de .19:25, así 
com o las del Real decreto -ley  de 
7 de Octubre de 1926 serán a p li
cab les a esta concesión  en cuanto 
no ee  opongan al presente D ecre 
to -ley .

Dado en Pa lac io  a p rim ero de 
A b ril de m il novecien tos verntisiete.

ALFONSO;
fíf Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  Bubin.

EXPOSICION

SEÑOR: Próxim a ya la reversión 
de algunas de lais primeras líneas de 
tranvías que se concedieron por el 
Estado, Diputaciones y  ' Municipios, 
han empezado a plantearse en las 
grandes poblaciones problemas de 
importancia que, aunque previstoisi o 
sospechados desde largo tiempo, no 
han sido estudiados con la antelación 
que sin duda hubiera sido conve
niente.

Origina uno de ellos, desde luego, 
la dificultad de aceptar reversiones de 
concesiones aisladas cuando en su 
conjunto forman un todo armónico y 
en cierto modo indivisible, como* acón* 
tece «con las redes de líneas de las 
grandes ciudades, que no admiten, en 
general, explotación por trozos inde
pendientes ,si no es en detrimento de 
su máxima eficacia, aparte de la l i
gazón que entre ellos establece el 
sistema: centralizado de tracción eléc
trica de que se hallan aquéllas dota
das en su mayoría.

Pero el inconveniente sube de pun
to si se considera que no sólo ocurre 
que unas líneas deben revertir  al Es
tado y otras al Municipio, sino que 
dentro de una misma línea o conce- 

. s-ión hay trozos que se asientan so
bre vías municipales- y  que, por tan
to, revierten  al Ayuntamiento, y otros 
que afee!ah. a carreteras del Estado 

* y  han. de pasar a éste, por lo que
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habrá de determinarse en su día la 
forma de explotar con independencia 
los trozas desmembrados de una mis
ma concesión mediante un convenio 
entre el Estado y el Muni cipio par-el 
que resulten conferidos los • derechos 
de ambos a uno de ellos a transferi
dos a otra entidad.

Es un hecho, por otra parte repe
tidamente comprobado, que las redes 
de tranvías han sido uno de ios fac
tores que más han contribuido a la 
expansión y ensanche de las pobla
ciones, siendo numerosos los trozos 
que, concedidos en un principio schre 
-carretera, se hallan hoy enclavados 
dentro de la urbe y establecidos sobre 
verdaderas vías municipales, alterán- 
dossie con ello las condiciones y,-.cir
cunstancias que informaron la pri
mitiva concesión, cuyas -característi
cas van dejando o han dejado de ser 
de interés para el Estado a medida 
que se acentúa su carácter municipal.

Atendiendo, sin duda, a considera
ciones de este orden, se estableció en 
el párrafo octavo del artículo 150 del 

Estatuto municipal la facultad de que 
al terminar las actuales concesiones 
de las vías- férreas enclavadas dentro 
de los límites del término municipal 
puedan los Municipios subrogarse, en 
lugar del Estado, para Jas reversio
nes mediante el reintegro al Tesoro 
de los recursos desembolsados o de
jados de percibir con que hubiese 
sido auxiliada su instalación o cons
trucción; pero esta atribución de ca
rácter potestativo hay que reconocer 
que en muchos casos ,s¡e impondrá co
mo necesaria, puesto .que de otro mo
do no podría realizarse una explota
ción conveniente de las redes actua
les de tranvías.

Sentado este principio, lógico es 
admitir la conveniencia de no espe
rar a la fecha de la reversión para 
acordar la subrogación de los dere
chos del Estado, en favor de los Mu
nicipios para los caso.s, sobre todo, 
en que ha de resultar necesaria la 
cesión, dejando de este modo expe
dito el camino para disponer con la 
antelación debida los planes de ex
plotación que mejor convenga adop
tar en lo futuro. !

Procede en consecuencia, a juicio 
del Ministro -que suscribe, aceptar des
de ahora la situación a que ha de lle
garse en definitiva y reconocer la ven
taja de 'que pueda ser un hecho in
mediato, no la reversión anticipada de 
ia concesión, sino la subrogación a fa
vor dtel Municipio, sin que las normas 
que se establezcan para su realización 
sean rigoristas, sino que se inspiren, 
por el contrario, en un benévolo cri

terio que facilitó el llevarlas a la prác
tica por las Corporaciones citadas.

Para la realización de este avance 
del convenio de subrogación es pre
ciso, en primer lugar, determinar el 
valor de lo que al Municipio se ceda, 
que s.i no podrá fijarse con absoluta 
certeza, no se hallará muy distante 
de la realidad, porque las condiciones 
de la ciudad no han de sufrir una mo
dificación ¡tan radical en su zona de 
ensanche como la ya conseguida con 
el establecimiento de su red de tran
vías, y de una manera especial desde 
su electrificación, puesto que la ex
pansión n© tendrá ya tanta rapidez ni 
intensidad como la conseguida, pu
diéndose calcular con bastante apro
ximación lo que haya de /suceder al 
tiempo de la reversión de las prin
cipíales líneas, que suelen ser las -de 
fecha, más inmediata, y, por tanto, 
podrán conocerse sus productos futu
ros. y el rendimiento neto probable, 
que conducirá a su consiguiente capi
talización, a un  interés que- debe- ser 
alentador, en el sentido de- favorecer 
a subrogación anticipada para que de 
presente pueda tomarse el. acuerdo qu e 
se crea más conveniente en armonía 
con las condiciones de la red.

Del mismo modo deben aceptarse 
procedimientos distintos para el pago 
al Estado del valor de presiente, pues
to que todos los casos no- pueden su
bordinarse a una norma común, y en
tre los que parecen más aceptables se 
hallan el inmediato abono de la can
tidad total, el pago de un canon anual 
indefinido o el temporal con amorti
zación. r

Igualmente, y dadas las distintas 
circunstancias que cada red puede 
presentar, el estudio de las respecti
vas subrogaciones debe hacerse con 
absoluta independencia para cada ca
so, y para dar garantías de acierto 
conviene se nombren Comisiones es
peciales, compuestas por Ingenieros 
aé Caminos, representantes del Esta
do, y dé técnicos de los Municipios, 
presididas por Inspectores del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, para 
que informen y  propongan las solu
ciones más convenientes.

Fundado en las anteriores conside
raciones, el Minijsitro que suscribe tie
ne el honor áe someter a la aproba
ción de. V, M. el adjunto proyecto da 
Decreto-ley. ¡ ,

Madrid, 1.° de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de .V. M., 

Ra fa e l  B e n ju m ea  y  B u r ín .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 609.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
Ministros, y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se autoriza al Gobier

no para adelantar y hacer efectiva, 
en cualquier momento, la facultad 
otorgada a los Municipios en el apar
tado 8.° del artículo 150 del Esta
tuto municipal de 8 de Marzo de I¡9 s24 , 

de poder subrogarse en lugar del E s
tado para las reversiones estipuladas 
de las vías férreas, cuando lleguen a 
su término las concesiones de las que 
se hallen enclavadas dentro del tér
mino municipal, siempre que razones 
especiales no lo impidan y sin que 
ello suponga limitación de lo¡s plazos 
de concesión ni de ninguno de los de
rechos que pueda tener la Empresa 
explotadora.

Artículo 2.° Los Municipios que de
seen disfrutar de este beneficio, de
berán solicitarlo del Ministerio de Fo
mento, haciendo constar -las razones 
que justifiquen la petición y aportan
do cuantos datos puedan ilustrar la 
resolución superior.

Artículo 3.° Para el estudio de la 
propuesta se nombrará una Comisión, 
compuesta de dos Ingenieros designa
dos por el Estado y dos técnicos por 
el Ayuntamiento, presidida por un 
Inspector general del Cuerpo de Ca
minos, la que formulará el correspon
diente dictamen en é l que habrán de 
consignarse los siguientes datos:

a) Relación dé los recursos des
embolsados por el Tesoro o dejados 
de percibir, con que hubiera sido au
xiliada la construcción por el Estado.

b) Valoración aproximada del ren
dimiento neto probable que producirá 
la línea al término de la concesión.

o) Capitalización consiguiente 'de 
este rendimiento a* un tipo de interés 
comprendido entre el 7 y el 10 por 100, 
según las circunstancias especiales de 
cada caso.

d) Cálculo del valor de presente 
deducido del capital determinado, se
gún el párrafo anterior, partiendo del 
interés anual que,f como máximo, será 
del 6 a;l 7 por 100.

Artículo 4.° El dictamen que emi
ta la Comisión se remitirá a examen 
del Municipio interesado,. el que lo 
elevará con su informe a la resolu
ción superior, haciendo/ las manifes
taciones que tenga por conveniente ¡y 
concretando su preferencia respecto a 
uno de los siguientes procedimientos 
de pago al Estado del valor de pro-
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sente antes deducido, comprendidos 
intereses y amortización.

a) Gánon anual de carácter perma
nente o indefinido.

b) Gánon anual con inclusión de 
amortización en plazo determinado.

c) Abono inmediato o al contado 
de la cantidad total.

Artículo 5.® La resolución que se 
¡adopte en definitiva se acordará en 
'Consejo de Ministros a propuesta del 
de Fomento.

Artículo 6.® En ningún caso los 
Ayuntamientos, sin previo acuerdo 
con el concesionario, podrán modifi
car las condiciones de la concesión o 
de sus disposiciones aclaratorias pos
teriores, teniendo que ser resueltas 
por el Ministerio de Fomento las du
das o competencias que sobre este 
particular pudieran surgir.

Artículo 7k° Q u e d a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en este Decreto-ley.

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mil novecientos (veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u b i n .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 610

De conform idad con  Mi Consejo 
de Ministros, a propuesta del de F o
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l’.° Quedan anuladas la 

concesión que se otorgó por Real 
ord'en de 18 de Octubre de 1923 a 

a la Sociedad “Eléctrica de Castilla" , 
para la construcción de un pantano 
regulador del río Júcar, en el punto 
denominado “La Toba11, sito en tér
mino municipal y provincia de Cuen
ca, y la inscripción de dicha conce
sión en los Registros de aprovecha
mientos de aguas públicas.

Artículo 2.° La ejecución del re 
ferido pantano se llevará a cabo por 
cuenta deh Estado, el cual quedará 
dueño del embalse y dispondrá li
bremente su régimen en relación 
con  las conveniencias de la regula
ción del río, así com o de los au 
mentos de caudal que con ella se 
obtengan, para destinarlos a nuevos 
regadíos o a m ejorar los existentes, 
y al aprovechamiento por las indus
trias establecidas o que puedan es
tablecerse de la energía que aqué
llos produzcan.

Artículo 3.° La ¡Sociedad “E léc
trica de Castilla” contribuirá a la 
ejecución de las obras del pantano

con el 50 por 100 de su presupuesto 
y con  el exceso sobre éste si el coste 
real de aquéllas fuese mayor. Esta 
aportación le dará derecho solamen
te a aprovechar durante noventa y 
nueve años la energía que pueda ob 
tenerse al pie de presa, mediante la 
construcción e instalación, por su 
cuenta, de la correspondiente cen
tral hidroeléctrica, con todos sus 
elementos y accesorios, y a disfru
tar de las m ejoras de la regulación 
en los dos aprovechamientos situa
dos inmediatamente agua abajo, de 
los que es concesionaria, durante 
Jes plazos que rigen para las res
pectivas concesiones.

Artículo 4.* De la ejecución de 
las obras se encargará la Sociedad 
“Eléctrica de Castilla” , bajo la ins
pección de la División hidráulica del 
Júcar, abonándole el Estado el 50 
por 100 del presupuesto y un anti
cipo del 40 por 100, reintegrable, 
en el plazo de veinticinco años, a 
contar de la fechq de terminación 
de las obras, con  el interés del 3 por 
100 anual. Esta aportación del Es
tado no dará principio hasta que la 
Sociedad haya invertido en las obras 
el 10 por 100 del presupuesto, y en 
todo caso se limitará al coste real 
de las obras si éste resultare menor 
que aquél.

Si el Estado no aportase con la 
oportunidad necesaria las cantida
des mencionadas en el 'párrafo an
terior, y a consecuencia de ello fue
sen suplidas p or la Sociedad, en to 
do o en parte, para no interrumpir 
la m archa de las obras, lo suplido 
por la “E léctrica de 'Castilla” de
vengará á su favor y en contra del 
Estado un interés del 3 por 100 
anual hasta la fecha del reem bolso.

Artículo' 5.° El proyecto definitivo 
del pantano será redactado por cuen
ta de la Sociedad, y presentado en el 
plazo de seis meses, debiendo ajus
tarse a las prescripciones que pro
ponga la Comisión de Estudios geo
lógicos para la construcción de obras 
hidráulicas, creada por Real orden de 
3 de Noviembre de 19.26 y sean apro
badas por el Ministerio, y a las con
diciones establecidas en la concesión 
que se anula en todo lo que sean 
aplicables.

En el presupuesto' se incluirá, ade
más del importe de ejecución mate
rial de las obras, el de- las expropia
ciones de toda clase y el 5 por 100 
del impórte de las primeras, £n con
cepto de gastos de' dirección y admi
nistración..

Artículo 6.° Todas las obras e ins

talaciones a que se refiere este De
creto-ley se entenderán incluidas en 
los planes de Obras públicas del Es
tado, y declaradas, por lo tanto, dei 
utilidad pública para los efectos de 
la expropiación de terrenos, de apro
vechamientos y de cualquier clase de 
derechos que pudieran ser afectados, 
y para las ocupaciones temporales 
que sean necesarias. En las valoracio
nes correspondientes a dichas expro
piaciones y. ocupaciones no serán te
nidas en cuenta las mejoras realiza
das después de la publicación de- este 
Decreto-ley.

Podrá ocuparse con las mismas 
obras e instalaciones el dominio pú
blico y del Estado.

Artículo 7.° La Sociedad Eléctrica 
de Castilla queda obligada a construir 
la totalidad de las obras comprendi
das en el proyecto del pantano, en 
el plazo de tres años contados desde 
,1a fecha de aprobación.

Una vez terminadas aquéllas, sé 
procederá a su inmediata liquidación, 
quedando a cargo de la Sociedad la 
conservación ordinaria de todas las 
obras. Las reparaciones extraordina
rias de importancia serán costeadas 
por el Estado y la Sociedad en la 
misma proporción que la ejecución 
de las obras. -

Artículo 8.° Las obras e instalación 
neis correspondientes al aprovecha
miento hidro-elóctrico del salto de 
pie de presa que han de construirse 
exclusivamente por cuenta y riesgo dé 
la Sociedad, serán ejecutadas dentro 
del año siguiente a la terminación de 
las del embalse, y conservadas por 
la misma Sociedad a su costa, que
dando afectas como garantía hasta el 
completo reintegro del anticipó, men
cionado en el párrafo primero del ar
tículo 4.°

Artículo 9.® Para la gestión admi
nistrativa relacionada con las aporta
ciones del Estado, se creará una Jun
ta de aquel carácter, constituida por 
un Inspector general Consejero dé 
Obras públicas, el Ingeniero jefe dé 
la División hidráulica del 'Júcar, un; 
representante administrativo del Mi
nisterio de Fomento y otro técnico de 
la Sociedad. Las funciones de está 
Junta se determinarán por el mismo 
Ministerio

Artículo 10. Si las obras se ejecu
taran defectuosamente o fueren sus
pendidas durante un plazo mayor de 
seis meses sin causa justificada, la Ad
ministración podrá incautarse de ellas, 
proseguirlas y explotarlas por su 
cuenta hasta tanto que la; Sociedad la 
resarza de todos los gastos, aumenta-
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dos con el interés del 5 por 100 anual. 
Podrá también el Estado declarar, por 
las - mismas causas, la caducidad de 
¡esta ponoeísdoin, proseguir las obras 
p®r su cuenta u otorgarla mediante 
concurso, con sujeción a las condicio
nes que estime oportuno señalar, 
oyendo al Consejo de Obras públicas, 
con derecho de opción por parte de la 
Sociedad concesionaria, ,si ésta mejo
rase la proposición que el Ministerio 
estimara preferible.

Artículo 11. La Sociedad Eléctrica 
de Castilla queda obligada al cumpli
miento de las condiciones comprendi
das en la concesión anulada por este j 
Decreto-ley, que no estén en contra
dicción con lo que el mismo dispone, 
y  a formar parte de la Confederación 
Sindfcal Hidrográfica del Júcar cuan
do ésta se constituya.

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n . <

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm. 611.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Alcalde de 
Miravalles y la Audiencia territorial 
de Burgos, de lo>s cuales resulta:

Que D. José María de Larrea y Ur- 
quijo, representado legalmente, for
muló ante el Juzgado de primera ins
tancia de Durango demanda de inter
dicto de retener y recobrar la p osé
is! ón contra el Ayuntamiento de Mi
ravalles, fundándose en los hechos si
guientes :

Que el actor es dueño de una he
redad titulada “Echeondoa” , de 1.396 
estados de superficie en cultivo, y  
además un ensanché hasta el río Ner
vión de 296 estados, o sea un conjun
to superficial de 6.436 metros con 37 
centímetros cuadrados, confinantes: 
por él Este, con eil expresado r ío ; por 
Oeste, con el camino real para B il
bao; por el Sur, con camino de cal
zada que baja de Geberio, y  por el 
Norte, con una huerta y casa llamada 
Antqquera, propiedad también del ac
tor; ¡que éste adquirió esta heredad 
con otras propiedades de D. Pedro 
Lorenzo de Castañares y  Larrañaga. 

* según escritura pública otorgada con 
fecha 29 'dé-Abril de 1893, que fué 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de B?*bao; que desde ese momen
to el demandante viene estando en

posesión y  pleno disfrute de la finca 
o heredad comprada, posesión que to
mó en ¡él ¡mismo acto del otorgamien
to de Ja escritura de compra, según 
consta en la cláusula quinta de dicho 
documento; que el día 2 de Abril de 
1925, el Alcalde del Ayuntamiento de 
Miravalles, con personal a sus órde
nes, procedió a arrancar los árboles 
que tenía el dueño en el ensanche de 
la ¡heredad del río Nervión, para lo 
cual llegaron en un bote por el río, 
entraron en el terreno sin permiso 
alguno y organizaron los trabajos co
mo si no se tratare1 de terreno de aje
na y  particular pertenencia; que el 
actor protestó ante el Alcalde del 
atropello, no obstante lo que continuó 
el arranque del arbolado hasta termi
nar con toda la plantación, y  que días 
después, por orden de la Alcaldía, se 
plantaron unos veinte o veintitrés; ti
los para la Fiesta del Arbol, que tuvo 
Jugar hacia el 12 de Abril de 1925, en 
cuya ocasión >éj Ayuntamiento per
turbó nuevamente el disfrute y pose
sión del actor.

Be termina >el escrito de que se hace 
mérito delspués de consignar los fun
damentos de derecho que se estima
ron oportunos, con la súplica al Juz
gado de que se declare procedente el 
interdicto de' retener, manteniendo al 
demandante en el pleno disfrute de 
la heredad “Echeondoa” , con todo su 
ensianohe hasta el río Nervión, hacién
dose al Municipio de Miravalles las 
intimaciones oportunas para que en 
lo sucesivo se abstenga de inquietar 
al demandante en la libre posesión, 
bajo los apercibimientos legales, y en 
su caso procedente igualmente el in
terdicto de recobrar, mandando qué 
inmediataimente ¡se reponga al actor, 
en concepto de legítimo dueño, en la 
posesión y tenencia de que ha ¡sido 
privado con las abusivas plantaciones 
efectuadas y con los otros actos per
turbadores, condenando a dicho Mu- 

1 nioipio a estar y pasar por las pre
cedentes declaraciones y  a que vuel
va la finca de que se trata al ser 
y estado que antes tenía, arrancando 

: al [efecto todas las plantaciones de re- 
! tenencia, y asimismo al pago de los 
; daños y perjuicio® causados ai dueño 

con las intrusiones, arranque y des
aparición del arbolado que tenía plan
tado el propietario, más Jas costas del 
juicio.

Que admitida la demanda, rec i
bida la in form ación testifical o fre 
cida y celebrado el ju icio verbal, el 
Juzgado dictó sentencia declaran
do no haber lugar al interdicto con
denando en costas al demandante.

Que entre los documentos apor

tados por el Ayuntamiento a los 
autos figura, al fo lio  31, una certi
ficación expedida por el Sécretarm 
de dicha Corporación con el visto 
bueno del Alcalde, en la cual se 
consigna “ que en el libro corrien
te de actas y  acuerdos del Ayunta
miento pleno y  al fo lio  231 del m is
mo, consta, entre otros,' el particu
lar adoptado en sesión celebrada 
con fecha 13 de Diciembre de 1924, 
que, copiado, dice así: ... Teniendo 
conocim iento este Ayuntamiento 
que en la ladera del río Nervión se 
ha procedido a la plantación de va 
rios árboles frente al muro de pro
piedad que cierra  la finca por el 
propietario colindante ID. José Ma
ría  Larrea, de cuyo hecho se dedu
ce que, naturalmente, dicha plan
tación se ha efectuado en terrenos 
del Elstado, cuya ocupación preci
samente tiene prom ovido este Ayun
tamiento mediante expediente que 
obra, ya elevado paira, su aprob a 
¡ción, en la Comisión Sanitaria pro
vincial, se acuerda por unanimidad 
comunicar a dicho D. José María 
Larrea para que retire la planta
ción verificada en plazo de tres 
días, puesto que de otro modo el 
Ayuntam iento lo verificaría a costa 
suya. Igualm ente certifico: Que el 
acuerdo meritado que antecede fué 
notificado al interesado, D. José 
¡María Larrea, con fecha 16 del 
propio mes de Dicimebre, mediante 
comunicación número 335, que 
consta registrada en el libro-re
g istro  correspondiente al expresa
do año de-1924, sin que conste ha
berse form ulado recurso alguno 
contra dicho acuerdo.”

Que apelado e l fa llo  ante la A fe  
diencia de Burgos y personadas las 
partes ante dicho Tribunal, el A l
calde de M iravalles, de acuerdo con 
lo informado por la Abogacía del 
Estado y con el Pleno del Ayunta
miento, requ irió  a la Audiencia de 
Burgos de inhibición, fundándose; 
En que el Ayuntam iento de M ira- 
valles, venía disfrutando una fa ja  
de terreno sito entre la heredad 
“Echeondoa” , propiedad ésta de don 
José María Larrea, y  el río Nervión, 
lindando por uno de sus laddfc con 
Ja pared de cierre de la expresada 
linea, en posesión de cuya faja, el año 
1917 el Ayuntamiento celebró la Fies
ta del Arbol y realizó en ella planta
ciones de unos 50 chopos, y aisd bien, 
que recientemente D. José María La

rrea plantó en dicha faja de terreno 
unos árboles, por lo que el Ayunta
miento dé MiravaJles, antes de trans

currir un mes, en sesión de 13 de
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Diciembre be 1924 acordó requerir a 
Larrea para que retirara los árboles 
por él plantados, y no habiéndolo ve
rificado, procedió en Abril siguiente 
e l Ayuntamiento' a retirarlos para, 
plantar lo,s- suyos propios, hecho que 
determinó a D. José María Larrea a 
acudir al Juzgado de Burango con su 
demanda de interdicto con fecha 26 
de Marzo de 1926, demanda que fue 
desestimada; en que la posesión se 
adquiere, conforme al artículo 438 
del Código civil, por la ocupación 
material de la cosa, y se pierde por 
la posesión de otro aun contra la vo
luntad del antiguo poseedor si la 
nueva posesión hubiera durado más 
de un año, según el artículo 460, nú
mero 3.° del propio Código civil, por 
lo que viniendo el Ayuntamiento de 
Miravalles en la posesión de la faja 
de terreno en cuestión por más de 
tres años, la ostenta en la actualidad 
y es de su obligación conservarla y 
custodiarla, conforme al número 26 
del artículo 150 y al número 4.° del 
artículo 216, ambos del Estatuto mu
nicipal, y que, según la Real orden 
de 10 de Mayo de 1884 y una coss- 
tante jurisprudencia, la reivindica
ción puede y debe realizarla el Ayun
tamiento por ,sí cuando el acto de 
perturbación sea reciente o que date 
de menos de un año y  día, y la usur
pación de fácil comprobación, lo cual 
ocurriría con la plantación realizada 
por D. José María Larrea,, ya que el 
Ayuntamiento de Miravalles le requi
rió primero a que la hiciese desapa
recer y arrancó luego ante el incum- 
pihuiento de su mandato, sin que por 
ello quepa el interdicto, ni' por ende 
tenga competencia la Autoridad ju 
dicial para contrariar en él actos lle
vados a cabo por la Administración 
dentro de la esfera de su competen
cia, según así lo proclama, con respec
to a los actos de esta índole de las 
Corporaciones municipales, el artícu
lo 259- del repetido Estatuto munici
pal al disponer que no se admitirán 
interdictos contra las providencias 
administrativas) de los Ayuntamien
tos y Alcaldes en asuntos de su com
petencia; en que siendo el terreno de 
D. José María Larrea el delimitado 
por la pared que lo cierra y separa 
del río, es una parte del álveo del 
río, llamado ribera, ,según, los artícu
los 32 y 36 de la ley de Aguas, de do
minio público, según el artículo 34 de 
ésta, sujeta a las 'servidumbres, esta
blecidas en el artículo 533 del Código 

c ivil y  'sometidas en su policía, se
gún el,artículo 226 de la lejyi de Aguas, 
a las disposiciones de la Administra
ción, sin que puedan realizarse en

ellas obras de defensa o plantaciones 
sin que precedan las autorizaciones 
de la Administración; que en el caso 
de !D. José María Larrea no han pre
cedido y exigen los artículos 52 y 53 
de la repetida ley de Aguas y  por tan
to no puede el actor referido pedir el 
amparo judicial en la vía de interdic
to contra los actos del Ayuntamiento; 
que podrá discutirse si competen a él 
o a las Autoridades superiores de la 
Administración, peto que son actos 
administrativos, tanto menos, cuanto 
que el Ayuntamiento Velaba por la 
conservación de las plantaciones por 
él realizadas y  conservaba el terreno 
para reponer en él las plantas que las 
aguas habían llevado, para dar cum
plimiento a la Real orden de 29 de 
Abril de 1924, publicada en la G a c e t a  

del 30 del mismo mes, que dispuso 
que por los Ministerios de Goberna
ción y  Fomento se dictaran las opor
tunas instrucciones para que todos 
los Ayuntamientos sin excepción pro

cedieran a la plantación mínima anual 
cíe cien árboles, procurando planta
ciones lineales a lo largo de los cami
nos y de los cursos de aguas; en que 
no puede ampararse la posesión de 
Larrea contra las facultades del Ayun
tamiento en lo dispuesto en el ar
tículo 41 de la ley Hipotecaria, no 
sólo porque el título de propiedad 
base de la demanda no se le confiere 
de la ribera ni del álveo del río-, sino 
que le da por lindero éste, y por tanto 
deja fuera su ribera, como la dejó la 
pared que cierra la finca de “ Echeon- 

dga” , sino que por :1a posesión a que 
se refiere dicho articulo ampar.able 
en diligencias de jurisdicción (volun
taria,'no es, a efectos interdíctales,'y 
como toda la ley Hipotecaria sólo en 
beneficio de terceros, mas no impide 
la'posesión y consiguiente prescrip
ción contra el dueño ilegítimo (en el 
supuesto que lo fuera Larrea (de la 
faja de terreno en cuestión), pues que 
dicho texto deja subsiguiente el pá
rrafo 3.° del artículo 35 de la misma 
ley, que es el que determina los efec
tos de la posesión sin título contra 
el dueño regulándola por el derecho 
común, ni en todo caso dicho artícu
lo 41 y Ja presunción que él establece 
contrarían las facultades de la Admi
nistración para reivindicar la suya; y 
en que la jurisdicción según el artícu
lo 54 de la ley de Enjuci amiento civil 

sólo es prorrogadle al Juez o Tribu
nal que la tenga por la cuantía y  ma
teria y  por ende no cabe sumisión ex
presa ni tácita a la jurisdicción ordi
naria en asunto que es de competen- I 
oia de la Administración, debiendo

aquella declarar su incompetencia, aun 
no habiendo sido alegada conforme a 
lo dispuesto por el artículo 74 de la 
propia ley y Real decreto-ley de 2 de 
Abril de 1924, siquiera en el presente 
caso la representación del Ayunta
miento propusiera en tiempo- y forma 
la declinatoria ante el Juzgado de P r i
mera instancia de Durango, sin causar 
sumisión alguna que hubiese sido en 
todo caso improcedente.

Que sustanciado el incidente, la 
Audiencia, en auto de 9 de Julio 
de 1926, mantuvo su jurisdicción, 
alegando: Que toda la argumenta
ción empleada por el Ayuntam ien
to de M iravalles para fundamentar 
el requerim iento de inhibición par-, 
te del (supuesto de q-ue él es el po
seedor del terreno y el despojo lo 
realizó el demandante al plantar 
los árboles que la Cerp oración 
acordó arrancar y  arrancó en de
fensa y reivindicación de su dere
cho posesorio antes de que hubie
re transcurrido un año y  un día 
desde la aludida plantación; de con
siguiente, que obró dentro del círcu
lo de sus atribuciones pero que es
te supuesto contiene la cuestión 
toda del interdicto y su resolución 
no es de este momento procesal, 
sino de la sentencia que haya de 
poner térm ino a juicio, y  en que 
ahora ¡sólo se discute si la cues
tión aludida corresponde al cono
cim iento de la Adm inistración o a 
los Tribunales, y Ja Sala estima de 
toda evidencia lo segundo; en pri
mer lugar, porque la materia de 
propiedad o de posesión es sin du
da de naturaleza civil no adminis
trativa, y  luego porque el artícu
lo 7# de la Constitución y el 267 
de la ley Orgánica de Tribunales 
atribuye a éstos la competencia pa
ra conocer de los negocios civiles, 
y, aún más concretamente, el ar
tículo 254, número segundo de la 
ley de Aguas, invocada por el Ayun
tamiento, se la atribuye para co
nocer de las cuestiones relativas al 
dominio y posesión de las riberas 
¡de los ríos, y  como ribera se 'cali
fica por la propfia Corporación la 
fa ja  de terreno debatida; y

Que el Alcalde dé M iravalles, de 
acuerdQ con el Abogado del Esta
do y  con el Pleno del Ayuntam ien
to, insistió en el requerim iento, sur
giendo de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos sus 
trámites.

V isto el artículo 34 de la ley dé 
Aguas de 13 de Junio de 1879, se-, 
gún el que: “ Son de dominio pú- 
blioo... Segundo. Los álveos o cau-
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eés naturales, de los r íos  en la ex
tensión  que cobren  sus aguas en 
las mayor-es crecidas o rd in a ria s .”

V isto el artículo 226 de la propia 
ley  por el que: “L a  p o lic ía  de las 
aguas públicas y  sus carnees natu 
ra les rib eras  y  zonas de serv idum 
bre estará  a ca rgo  de la Á dm in is- 
ción  y  la e je rcerá  el M in isterio  de 
F om en to , d ictando las d isp os ic io 
nes n ecesarias para  e l buen orden 
en el uso y  aprovecham ien to de 
aqu é llas .”

Y  v is to  el artícu lo  252 de la re 
fe r id a  Ley , que establece que “ Con
tra  providencias d ictadas por la  A d 
m in istración , dentro del círcu lo  de 
sus atribuciones en m ateria  de 
aguas, no se adm itirán  in terd ictos 
por los T ribu n a les  de Ju stic ia ” :

C onsiderando: ' 1.° Que la  p re 
sente cuestión  de com petencia  se ha 
p rom ovido  con m otivo  de in terd icto  
de re ten er y  recobrar, incoado ante 
el Juzgado de p rim era  instancia  de 
D urango, p or D. José María. La rrea , 
p or es tim ar que el Ayuntam ien to  
de M irava lles  le había perturbado en 
la posesión  de un terreno de su p ro 
piedad, lim ítro fe  con el r ío  Nervión , 
al ordenar la ex tracción  de unos á r
boles que ten ía  el actor p lantados 
en dicho terreno, y  una vez a rran 
cados, al haber p lan tado o tros en el 
mism® lugar.

2.° Que acred itado en el expe
d iente y  autos de com petencia  que 
ta les hechos tu vieron  lu gar en la 
ribara, del r ío  N ervión , es evidente, 
en ta l concepto, que la p rovidencia  
dictada, por el A yun tam ien to  de M i
rava lles , con ese fin, constituyó una 
m edida de p o lic ía  de las com pren 
didas en el artícu lo  226 de la  ley  de 
Aguas, y  que por e llo  fué adoptada 
por la expresada Corporación  m u
n ic ipa l, dentro del c írcu lo de las 
a tribuciones que a la  A d m in is tra 
ción  le están con feridas en la m ate
ria . ■

3.° Que viene, a con firm ar más 
el aserto  la Real orden de 29 de 
A b r il de 1924, que dispuso que p o r 
los M in is terios  de la  G obernación  y 
F om ento  se d ictaran  las oportunas 
instrucciones para  que todos los 
Ayuntam ientos, sin excepción, p ro 
cedieran a la p lan tación  'm ín im a 
anual de cien árboles, procurando 
p lan taciones linea les a lo la rgo  de 
los cam inos y  de los cursos de 
aguas, en cum plim ien to  de la que 
proced ió dicho M unicipio, según 
afirm a. . ,>” ?y

4.° Que por lo expuesto, y con 
a rre g lo  a lo ordenado en el a rtícu 

lo 262 de la L ey  invocada, es v is to  
que no es la  v ía  de in terd icto  la que 
ha debido u tiliza rse .

Con form ándom e con lo. consu lta
do por la C om isión  perm anente del 
C onsejo de Estado,

V engo  en decid ir esta com peten 
cia a fa vo r  de la  Adm in istrac ión .

Dado en Pa lac io  a p rim ero  de 
A b ril de mi4 n o tec ien tos  ve in tis ie te .

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 612.

En el expediente y  auto-s de com
petencia entre e l Delegado de Ha
cienda de la provincia de Badajoz y  
el Juez de instrucción de Alburquer
que, de los cuales resu lta :

Que por providencia de 19 de Ju
lio de 1926, dictada por dicho Juzga
do en el isiumario que instruía contra 
el Ayuntamiento de La  Codos era, por 
exacciones ilegales cometidas en el 
establecim iento del impuesto sobre 
aprovechamiento de bienes comuna
les, se mandó' deducir un testimonio 
de los particulares que estimó p erti
nentes para encabezar otro sumario 
por falsedades y  exacciones ilegales 
atribuidas al Agente ejecutivo de 
aquel Ayuntamiento, Felipe Núñez 
Margullón, .al llevar a efecto los em
bargos por descubiertos en dicho im 
puesto. ,

Que en dicho nuevo sumario se dic
tó en 22 del mismo mes y  año auto 
de procesamiento- y prisión con fianza 
contra elí referido Agente, que funda
menta en los hechos siguientes:

Que con ocasión de practicar unos 
embarcas e l citado Felipe Muñoz Mar
gullón prescindió del orden de p refe
rencia que establece el artículo 68 del 
Reglamento de 26 de Ab ril de 1900, 
embargando ganado destinado a las 
operaciones agrícolas, extendió las d i
ligenciáis! de embargo sin la presencia I 
de los interesados, entendiéndose en j  
alguno con su criado, hizo las no ti- \ 

ficaciones en los dos expedientes /que j 
figuran unidos a tos autos en fechas j  
que no coinciden con las que en ellos j  
se consignan, y  los requerim ientos j 
para e l nombramiento de peritos fue- \ 

ra del dom icilio  de los interesados, y \ 

sin su presencia dió como presente en j 
las diligencias de embargo, no están- f 
dolo, al depositario Simón Martínez, ¡ 

no habiendo extendido todavía en dos ¿ 
de ellos la oportuna diligencia, y  ha- j 
ciendo en los cuatro traba de bienes | 
en cantidades notablemente despro- j 
poreionadas al va lor de lo debido. ¡

f Que hallándose el Juzgado tram i
tando la causa, e l Delegado de Hacien
da de Badajoz, de acuerdo con lo in - 

í formado por el Abogado del Estado, 
y  haciendo uso de la facultad que a 
dichas Autoridades económicas con
cede el artículo 60 del Reglamento de 
procedim iento económico-administra- 
tivo de 29 de Julio de 1924, le requ i
rió  de inhibición, alegando :

Que en e l1 presupuesto formulado 
por el Ayuntamiento de La Codosera 
para el año económico de 1025-26, 
aprobado por la Delegación de Ha
cienda, se estableció el arb itrio  sobro 

..aprovechamientos comunales, form án
dose posteriormente las oportunas ta
rifas  para ¡su exacción; que conforme- 
ai artículo 327 del Estatuto m unici
pal, todas las reclamaciones sobré 
aplicación y  efectividad de exacciones- 
municipales tendrán carácter eoonó- 
m ico-administrativoi a los efectos del 
procedimiento, y  de ellas conocerá en 
única instancia el Tribunal p rovincia l 
de arbitrios, (sustituido hoy en sus 
funciones por el Tribunal Económico- 
adm inistrativo provincial, doctrina^ 
confirmada en e l artículo 57 del Re
glamento de procedim iento en mate
ria  municipal de 23 de Agosto de 1924, 
y que de tales preceptos se deduce 
que el Juzgado carece de competen
cia para conocer de las incidencias a  
que haya dado lugar la exacción deF 
mencionado arbitrio, aun en el supues
to de que e l Agente ejecutivo rea li
zara con tal m otivo algún hécho de
lictivo, porque siempre existirá una 
cuestión p rev ia  que a la Adm inistra
ción incumbe resolver. %

Que tramitado el incidente de com
petencia, el Juzgado mantuvo su ju 
risdicción, fundándose: en que el ar
tículo 327 del Estatuto municipal en 
que el requirente apoya su compe
tencia, no excluye las facultades de 
la jurisdicción ordinaria para perse
gu ir las infracciones que se cometan 
con motivo del establecim iento o 
efectividad de exacciones municipa
les, ya que el propio Estatuto, en e l 
272, atribuye a los Tribunales de Jus
ticia, señalando sanciones, el conoci
m iento de los fraudes y  exacciones 
ilegales que con tal m otivo se come
tieren; en que la cuestión p revia  a 
que alude la Delegación de Hacienda, 
sin determinarla:, parece lóg ico  que 
debe ser la referente a la calificación 
de legal que puede m erecer el .re
ferido impuesto sobre bienes comu
nales, y  como los hechos que se per
siguen pudieran constituir delitos de 
falsedad, ni están subordinados a 
aquella calificación, ni a s u ' determ i- 
nación afecta la  índole de] asunto
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en que se cometieran, doctrina con
firmada ¡por repetida jurisprudencia 
en materia de conflictos jurisdiccio
nales; y en que si de los hechos apa
recieren cometidos delitos de fraudes 
■o exacciones ilegales, surge de la pro
pia Instrucción de apremio de 26 de 
Abril de 1900 ila competencia judi
cial, no sólo por lo que dispone el 
artículo 164 de la misma, sino tam
bién por la exclusión que de hechos 
■de esa índole hacen los artículos 180’, 
181 y 182, que detallan las faltas que 
administrativamente deben corregir
se, señalando las sanciones aplicables.

Que el Delegado de Hacienda de 
Badajoz, de acuerdo con lo nuevamen
te informado por el Abogado del Es
tado, insistió en el requerimiente, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámi
tes :

Visto él artículo 314 del Código pe
nal, que castiga al funcionario publi
co que, abusando mde su oficio, come
tiere falsedad; 2.* ■Suponiendo en un 
acto la intervención de personas que 
no la han tenido; y 5.* Alterando las 
fechas verdaderas:

Visto el artículo 2.* de la ley Or
gánica del Poder judicial, que atribu
ye á la jurisdicción ordinaria la po
testad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el artículo 42 de. la Instruc
ción de Recaudación y apremio de 26 
fie Abril de 1900, aplicable a las exac
ciones municipales por el artículo 5i6i2 
del Estatuto municipal, que dice: 
“El procedimiento de recaudación en 
el período ejecutivo será exclusiva
mente administrativo, siendo, por tan
to, privativa la competencia de la 
.Ajdminisración para entender y re
solver en todas las incidencias de 
aquél, sin que los Tribunales ordina
rios puedan admitir demanda alguna 
ien esta materia, a menos que se jus
tifique haberse agotado la vía guber
nativa o que la Administración ha 
reservad© el conocimiento del asunto 
a  la jurisdicción ordinaria.” ; y

Visto el artículo 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohíbe a- los Gobernadores (hoy a 
cuantas Autoridades administrativas 
se ha reconocido la facultad de sus-; 
■citar estos conflictos a los Tribunales, 
ordinarios) promover contiendas de 
competencia en los juicios crimina
les, a no ser que el castigo del delito 
v falta haya sido reservado por la ley 

* a los funcionarios de la Administra
ción, o cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autori

dad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios o especia
les hayan de pronunciar:

Considerando: 1.° Que la presiente 
cuestión de competencia se ha sus
citado por el Delegado de Hacienda 
de Badajoz con motivo del sumario 
inoiado por el Juez de instrucción de 
Aliburquerque contra el Agente eje
cutivo del Ayuntamiento de La Co- 
dosera, Felipe Núñez Margullón, 
por supuestos delitos de falsedad y 
de exacciones ilegales cometidos en 
los procedimientos de apremio segui
dos por dicho Agente ejecutivo para 
el cobro de un impuesto sobre apro
vechamiento de bienes comunales e 
integrados, según consigna el propio 
Juzgado, por los hechos siguientes, 
que a los efectos de la decisión de 
esta contienda se relacionan en estos 
dos grupos : Primero. Haber supues
to en dos de las diligencias de embar
go la intervención de personas que no 
estaban presentes y hacer notificacio
nes y requerimientos en fechas que 
no coinciden con las que en ellas se 
consignan y sin la presencia de los 
interesados, dándole» por presentes : y 
Segundo. Haber embargado bienes 
sin atenerse al orden de preferencia 
que determina ía Instrucción de apre* 
mió, haciendo traba en bienes de los 
expresamente excluidos por dicha 
Instrucción y en cantidades notable
mente desproporcionadas á las deu
das, y ¡haber trabado bienes en otros 
dos embargos sin diligencia alguna y 
sin cumplir después las disposiciones 
de la mencioitada Instrucción.

2.° Que ¡los hechos a que se con
trae el primer grupo, relacionados con 
las supuestas falsedades en Jas dili
gencias de embargo y en las notifica
ciones y requerimientos, pudieran ser 
constitutivos de los delitos previstos 
en los números que se citan del arn 
tículo 314 d f̂ Código penal y en él 
sancionados, correspondiendo, por con
siguiente su conocimiento a dos Tri
bunales ordinarios, a quienes, sin ne
cesidad de declaración previa admi
nistrativa, dada la índole y naturaleza 
de los hechos, incumbe apreciar si con
curren en ellos los elementos necesa
rios para integrar dichos delitos y 
castigarlos en su caso.

3.° Que en cuanto a los hechos a 
que se refiere el segundo grupo, cons
titutivos de irregularidades en el pro
cedimiento de apremio o de falta de 
observancia de las disposiciones ad
ministrativas que lo regulan, sin apa
rente conexión con los que pudieran 
integrar las falsedades a que antes se 
alude, es indudable la existencia de 
una cuestión previa administrativa,

puesto que tratándose, respecto a ta
les hechos, de meras incidencias del 
procedimiento de apremio, a la. Au
toridad administrativa competente in
cumbe decidir si el Agente ejecutivo 
se excedió o no al realizarlos en el 
uso de sus atribuciones y si por él' 
se cumplieron o no las formalidades 
legales establecidas para el embargo, 
cuestión que necesariamente ha de in
fluir en el fallo que en ¡su día pudie
ran dictar los Tribunales ordinarios; y

4.° Que, por consiguiente, el caso 
actual, y por lo que afecta a los he
chos relacionados en el segundo gru
po de los clasificados en el primer 
considerando, se halla comprendido en 
uno de los dios casos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, y en ninguno def 
los dios en cuanto se refiere a los he-* 
chos comprendidos en el primer gru
po de la expresada clasificación..

'Conformándome con lo consultado' 
por la Comisión permanente del Con̂  
sejo de Estado,

Vengo- en declarar que no ha debido1 
suscitarse esta competencia en cuan
to a los hechos que pudieran ser consH 
titutivos de delitos de falsedad, y en; 
decidirla a favor de la Admdnistración 
por lo -que se refiere a los demás he
chos objeto del procedimiento suma-i 
rial.

Dado en Palacio a primero ¡de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente dél Consejo de Ministros,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O  rjb an e j a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
-SEÑOR: La Dirección facultativa 

de las obras de la ría del Guadal
quivir y puerto de Sevilla, ha for
mulado un proyecto de adquisición, 
por concurso, de dos locomotoras 
ténder, con destino a los ser ti ció s 
de tracción y maniobras.

Para la aplicación de dicho pro
cedimiento administrativo, se ha 
tramitado el oportuno expediente, 
habiéndose oído el parecer del Con
sejo de Estado, y el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. él: 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 1.° de Abrdl de 1927.
SEÑOR: ; -

A L. R. P. de V. M ,‘ **
I R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n ,
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REAL DECRETO 
Núm. 613.

A pr®puesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Fomento para adquirir, 
por concurso, dos locomotoras tén
der con destino a los servicios de 
tracción y maniobras, con arreglo al 
proyecto redactado por la Dirección 
facultativa de obras de la ría del 
Guadalquivir y puerto de Sevilla, y 
aprobado por Real orden de 13 de 
Noviembre de 1926.

Dado en Palacio a primero de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

.ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Ra f a e l  diííNJUMEA y  B u r ín .

EXPOSICION
SEÑOR: L os minerales clasifica

dos por el Decreto-ley de Bases de 
29 de Diciembre de 1868, en la pri
mera de las tres Secciones en que 
divide las sustancias útiles dê l rei
no mineral, dan en muchos casos 
lugar, con motivo de su aprovecha
miento, a explotaciones de señalada 
importancia e interés general, bien 
sea para utilizarlos directamente, 
sin otra preparación que la de dar
les forma y dimensiones adecuadas, 
cual ocurre con las canteras de -cier
tos materiales de construcción, bien 
sea con el objeto de suministrar 
primeras materias a determinadas 
industrias, de tanta importancia pa
ra la economía nacional, como son 
las de fabricación de cementos, cris
tal, materiales refractarios, produc- 
ductos cerámicos, sosa, yeso y otr©s 
que sería prolijo enumerar, ello sin 
tener en cuenta industrias que cual 
la siderúrgica utilizan como fun
dentes algunos de aquellos minera
les.

Tales sustancias, según nuestra 
actual legislación, son de aprove
chamiento común cuando se hallan 
en terrenos do dominio público, y 
de la propiedad del dueño de la su
perficie, por cesión del Estado, cuan
do están en terrenos de propiedad 
privada, pudiendo aquellos dueños 
considerarlos como propiedad suya 
y utilizarlos en la forma y tiempo 
■que estime oportunos, sin que, cual 
acontece con las sustancias mine
rales de la segunda Sección, puedan 
ser concedidas por el Estado a una 
tercena persona, si el dueño del te

rreno se negara a explotarlas por sí 
mismo. Esta última circunstancia, 
que puede estar justificada CU el 
caso más general de que la explo
tación de los minerales de la pri
mera Sección haya de limitarse a su 
aprovechamiento como materiales 
de construcción de aplicaciones pu
ramente circunstanciales y limita
das, no lo está cuando puedan dar 
lugar a aprovechamientos industria
les de cierta permanencia e interés 
público, pues pudiera darse el caso 
de que por sólo la voluntad de los 
terratenientes quedara sustraída a la 
economía nacional la utilización de 
reservas naturales - de positiva ri
queza, aun habiendo entidades dis
puestas a beneficiarlas.

Se hace, pues, necesario modifi
car lo legislado sobre la materia 
para que en lo sucesivo encuentre 
el oportuno remedio un estado de 
cosas que, teniendo en cuenta los 
intereses generales del paés, no 
debe en manera alguna subsistir.

Dos casos pueden presentarse en 
la práctica, a saber: El de indus- 
tras ya establecidas, y el de indus
trias de nueva creación. En el pri
mero sucede con frecuencia que 
bien sea por accidentes geológicos, 
bien por variaciones imprevistas 
en la composición o naturaleza de 
los yacimientos minerales que sir
vieron de base al establecimiento 
de la industria de que se trate, ne
cesite ésta para su ulterior desen
volvimiento la adquisición de nue
vos terrenos que contengan mine
rales en cantidad y de calidad ade
cuadas y no pueda llegarse a un 
acuerdo justo y equitativo con los 
propietarios de los mismos, siendo 
en este caso necesario -conceder a 
la entidad industrial el derecho a 
la expropiación forzosa de aquellos 
terrenos, previa la oportuna decla
ración de utilidad pública, por ser 
de mayor conveniencia al común 
interés la explotación industrial que 
el aprovechamiento de que vengan 
siendo objeto las fincas afectadas.

En el segundo caso y teniendo 
en cuenta el respeto debido a la 
propiedad privada, en cuanto sea 
compatible con el interés público, 
día de ser condición indispensable 
para que pueda otorgarse el dere
cho a la expropiación forzosa, de
mostrar cumplidamente que los 
terrenos que se trate de ocupar son 
por la cantidad y clase de minera
les de la primera sección que con
tienen los más adecuados de la re
gión para el establecimiento de la 
industria que se proyecte, y justi

ficar, con arreglo al criterio que 
informa nuestra legislación minera 
en lo que a la aplicación de la ley 
de Utilidad pública se refiere, qué 
no ha sido posible avenirse, ya en 
cnanto- a extensión, ya en cuanto 
a precio, con los dueños del ierre-; 
no que sea necesario ocupar.

Pudiera quizás objetarse que, por 
analogía con lo legislado acerca del 
aprovechamiento de los minerales 
de la segunda sección, solicitado 
que fuera por una entidad el es
tablecimiento de determinada in
dustria que necesitara como ma
terias primas minerales de la pri
mera sección, debería concederse 
a lo*s propietarios de suelo dere
cho preferente para implantarla; 
más aparte de que la ley prevé pa-; 
ra aquéllas solamente el caso de 
su explotación y no el de la insta
lación de fábricas paia* su benefi
cio, ha de tenerse en cuenta qué 
el proyecto de establecimiento dé 
tales industrias requiere estudios, 
trabajos y desembolsos de verdade
ra importancia y que la iniciativa, 
particular en punto al aprovecha
miento de reservas improductivas 

; resultaría muy limitada ante la 
previsión de que aquellos estudio» 
vinieran en último término a re
dundar en beneficio de los térra-; 
tenientes que por incuria, falla dé 
iniciativas o de medios económi
cos, tienen inmovilizadas riquezas 
naturales, con perjuicio de la eco-  ̂
nomía nacional.

Es de observar que tanto en eí 
caso que se refiere a industrias ya 
establecidas como al de industrias 
de nueva creación se hace necesa
rio prever que entre diversos te
rrenos que contengan los minera-; 
les a beneficiar existan otros qué 
¡sin; contenerlos o conteniéndolo» 
en condiciones que los hagan in
explotables sea preciso ocupar to
tal o parcialmente, bien para anw 
pliaciones de las fábricas, bien pa
ra la instalación de vías de trans
porte, siendo indispensable, cual 
acontece con la explotación de mi
nas en general, hacer extensivos a 
ellos la posibilidad de expropiación 
forzosa.

Por último en ambos casos y con 
objeto de garantizar aún más el 
derecho de la propiedad particular, 
cuya merma ha de reducirse a la’ 
proporción estrictamente indispen
sable para procurar el posiblé 
desarrollo de la industria nacional^ 
deben adoptarse por la Administra
ción las precauciones necesarias,, 
tanto para asegurar que los terre
nos objeto de la expropiación no-



Gaceta de Madrid.—Núm. 93 3 Abril 1927 87

lian de ser destinados total ni par
cialmente a ¡usos distintos del apro
vechamiento ¡industrial de que se 
trate como para que la enajenación 
dure sólo el tiempo indispensable 
cuando pueda evitarse su perpetui
dad y así convenga a los primiti
vos dueños, evitando con ello que 
la verdadera necesidad se convier
ta en censurable especulación y 
pro durando a aquéllos ei medio de 
recuperar su propiedad a precios 
cuando más iguales a los que per
cibieron por sus fincas, siquiera 
ello constituya una justa excepción 
de los preceptos consignados en la 
ley ¡de Expropiación forzosa.

Fundado en los anteriores razo
namientos, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real ¡decreto, redactado de 
acuerdo con las normas expresadas 
y que habrá de contribuir segura
mente a favorecer el desarrollo de 
la industria nacional.

Madrid, 1.* de Abril de Í927.

SEÑOR:
A L. R. P de V. M.t 

■ Rafael  B enjum ea  y  B u r ín .

REAL DECRETO

Núm. 614.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de .Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los actuales; explota

dores de sustancias minerales de la 
primera Sección, definida en el ar
tículo 2.® del Decreto-ley de Bases de 
29 de Diciembre de 1868 y los pro
pietarios de fábricas ya instaladas que 
'utilicen sustancias de aquella Sec
ción como primeras materias para su 
industria, podrán en lo sucesivo aco
gerse a los beneficios de la ley de Ex
propiación forzosa por causa de uti
lidad pública, siempre que alcancen 
producciones de suficiente importan
cia, destinen el todo o. la mayor parte 
de los productos obtenidos a aplica
ciones de carácter general manifiesto 
o de interés público notorio y no ha
yan podido avenirse con los dueños 
de los terrenos, ya en cuanto ¡á exten
sión, ya en cuanto a precio de las par
celas a ocupar.

Artículo 2.° La declaración del de
recho a acogerse a los beneficios ex
presados en el artículo anterior, se 
efectuará por Real decreto propuesto 
en cada caso por el Ministerio de Fo
mento previa solictiud de los intere
sados, a las que acompañarán una 
Memoria descriptiva de la explotación 
o fábrica de que se trate, suscrita por

un Ingeniero de- Minas, ¡planos deta
llados de la misma, coste de las ins
talaciones y trabajos efectuados, pro
ducciones que pueden alcanzar y apli
caciones o destino que hayan de dar
se a los productos obtenidos, debien
do aportar asimismo pruebas que jus
tifiquen debidamente no haber podi
do avenirse con los propietarios de 
los terrenos a ocupar.

La solicitud por parte de ios inte
resados de los beneficios que les con
cede este Decreto, lleta implícita la 
obligación de no tener paralizados sus 
trabajos, a partir de la concesión de 
aquellos beneficios, por un lapso de 
tiempo superior al cual en cada caso 
se fijará en el Real decreto, declaran
do el derecho a la expropiación. El 
incumplimiento de esta obligación 
originará la pérdida del derecho a los 
beneficios de la expropiación y per
mitirá ejercer a los primitivos pro
pietarios de los terrenos expropiados 
el de reversión de los mismos en las 
condiciones que más adelante se esta
blecen.

Dichas instancias se tramitarán por 
las Jefaturas de los Distritos mine
ros, y en los expedientes respectivos 
será necesariamente oído el Consejo 
de Minería.

Contra el acuerdo denegatorio del 
Consejo de Ministros no cabrá la in
terposición de recurso ulterior al
guno.

Artículo 3.° Una vez obtenida la 
declaración antes expresada, podrán 
los interesados incoar el oportuno ex
pediente de expropiación forzosa, cu
yo expediente síerá tramitado en la 
misma forma que si se tratara de ex
plotaciones mineras o fábricas de be
neficio be minerales, con arreglo a lo 
preceptuado en la legislación actual 
respectiva y comprendiendo los tres 
períodos de declaración dé utilidad 
pública, necesidad de la ocupación y 
justiprecio de las fincas.

El expediente podrá referirse, cual 
está establecido para las explotacio
nes mineras en general, no sólo a los 
terrenos que contengan los yacimien
tos de las istustancias minerales de la 
primera sección, sino a aquellos que 
sea necesario ocupar para ampliado- ! 
nes de las fábricas, establecimiento 
de vías de transporte o depósito de 
escombros.

Artículo 4.° La persona natural o. 
jurídica que intente en lo sucesivo 
emprender la explotación de canteras 
de materiales de construcción o im
plantar alguna' industria que nece
site como materias primas sustancias 

; minerales de la ¡Sección primera po- 
I drá acogerse a los beneficios deriva

dos de la ley de Expropiación forzo
sa, a condición expresa dé que la em
presa sea de interés general manifies
to, y no haya ¡sido posible avenirse' 
con los propie tari oís! de los terrenos 
en que yacen aquellos minerales.

Artículo ñ.® Para poder acogerse 
al beneficio expresado, será condición 
indispensable que la Administración 
otorgue a los (interesados la oportu
na concesión para el establecimiento 
de la explotación o industria de que 
se trate, previa solicitud, a la que 
fee acompañará un proyecto completo 
de la misma, formulado por un In
geniero de Minas, y compuesto de Me
moria, planos y presupuestos, en cuya 
Memoria se hará constar expresamen
te los terrenos que sea necesario ocu
par, justificando en forma adecuada 
que son los de mejoras condiciones de 
la localidad respectiva en relación con 
el fin perseguido, e indicando la ca
pacidad de producción y aplicaciones 
o destinos que se propongan dar a los 
productos obtenidos, debiendo asimis
mo justificar qué no. ha sido posible 
avenirse con los propietarios de los 
terrenos que han de ser objeto de ex
propiación.

Los -expedientes de concesión se 
tramitarán por lâ  Jefatusas de los 
Distritos mineros, siendo imprescin
dibles los informes del Consejo dé 
Minería y del Instituto Geológico y 
Minero de España, así como el dic
tamen del Comité Regulador de la 
Producción Industrial cuando se trate 
de fábricas.

Artículo 6.° Las condiciones en que 
haya de otorgarse la concesión serán 
aprobadas en cada caso por el Con
sejo-de Ministros, a propuesta del de 
Fomento, y contra el acuerdo dene- 

- gatorio no cabrá la interposición de 
ulterior recurso.

Entre estas condiciones figurará 
siempre la de plazo máximo, de pa
ralización de trabajos, a cuya expi
ración nacerá ¡el derecho de reversiórf 
de terrenos a favor de los primeros 
propietarios; las producciones anua
les mínimais de la explotaciói! o in
dustria correspondientes, dé no alcan
zar la# cuales caducará la concesión, 
salvo caso probado de fuerza mayor, 
y el plazo dentro del cual deban' dar 
comienzo los trabajos de explotación 
o producción.

Artículo 7.° Otorgada la concesión 
para el establecimiento de la explo
tación o industria proyectada, podrán 
los interesados incoar el expediente 
de expropiación forzosa en la forma 
que determina el artículo 3.° del pre
sente Decreto. ’

Artículo 8.° En el caso de que las
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explotaciones o fábricas que intenten 
'establecerse no necesiten acogerse de 
momento- a los beneficios de la ley de 
Expropiación forzosa, por haber po
dido avenirse con los propietarios del 
suelo, pero deseen tener para lo su
cesivo el derecho de acogerse a ellos 
en previsión de variaciones im previs
tas en la coimposición o naturaleza de 
los yacim ientos que sirvan de base a 
la implantación del negocio, deberán 
solicitar la oportuna concesión admi
nistrativa en igual form a que la pre
vista en e;l artículo ,5.°, prescindiendo, 
'como es lógico, de los requisitos re 
ferentes a relación de terrenos y jus
tificación de la no avenencia con los 
propietarios.

A rtículo 9.° Una vez expirados los 
plazos máximos de paralización de 
trabajos establecidos en los artícu
los 2.° y  6,° del presente Decreto, se
gún los casos que distingue, o que 
sean incumplidas por el concesiona
rio las otras condiciones que con arre
glo al artículo 6.° deben serle im
puestas o cualesquiera de las que se 
le hubieran señalado en la concesión, 
o cuando los terrenos objeto de ex
propiación forzosa fuesen destinados 
parcial o totalmente a usos distintos 
de aquel para que fué otorgado el de
recho a la misma o finalizada que 
fuese la industria o explotación, p o 
drán los dueños prim itivos recobrar 
su propiedad goii sujeción a los pre
ceptos contenidos en la ley de E xpro
piación forzosa por causa de utilidad 
pública, con la sola excepción, por lo 
que se refiere a los terrenos que hu
bieran sido expropiados para la ex
tracción de substancias minerales, es
tablecimiento de vías de transponte o 
depósitos de escombros, que la cuan
tía del precio que ' hayan de abonecr 
los prim itivos propietarios por su res
cate, cu$ro precio- no podrá nunca ser 
superior áí que hubieran percibido 
por la enajenación.

pilando se trate de terrenos expro
piados para instalación o ampliaciones 
de fábricas, cuyos edificios respectivos 
por el carácter de permanencia con 
que fueron construidos no son en ge
neral fácilm ente desmontables, el ju s
tiprecio se efectuará con arreglo a lo 
previsto en el artículo 43 de la ley de 
Expropiación forzosa reform ado por 
¡la de 24 de Julio de 1918.

Artículo 10. Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las Reales órde
nes aclaratorias y  complementarias 
que sean precisas para ;la aplicación 
del presente Decreto, quedando dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan al cum plim iento del mismo! .

Dado en Palacio a prim ero de Abril 
de m il novecientos veintisiete.

- ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

  EXPOSICION
| SEÑOR: Por Real orden de 10 de
| Febrero del corriente añoi fue apeo-. 
I hado, -de acuerdo con el Consejo de 
| Obras públicas, el replanteo del tro- 
! zo prim ero de la sección segunda del 
I ferrocarril de Teruel -  Lérida, que 
’ comprende desde la estación unificada 
[ del Norte y el transpirenaico de L é- 
j rida a Saint Gfrons, en Lérida, hasta,
| Mazalcorey; y por otra de 12 del m is
il mo mes el de un ramal desde este 
! punto a Fraga, siguiendo el río Cin- 
l ca, cuyos respectivos ipresupuestosi 
[ de contrata ascienden a 3.112.479,44 
5 y 3.042.1(56,12 pesetas, obras éstas co- 
f rrespondienteisi a una de ías líneas in- 
\ cluídas en el plan preferente apro- 
f hado en el Real decreto-ley de 5 de 
I Marzo de 1926.
\ Como en el apartado cuarto de la 
.! base 7.a del Real decreto-ley de 12 
i de Julio de 1924, que establece como 

regla general el sistema de subasta 
para la construcción de ferrocarriles 
ipor cuenta del Estado, no excluye 

j otros procedimientoisi que, corno el de 
¡ concurso, a más de las bajas que se 
I consiguen con la licitación y otra.s 
] que puedan ofrecerse, deja el Estado 
| en libertad de aceptar o rechazar las 
i propuestajs, el Comité ejecutivo1 del 
I Consejo Superior de Ferrocarriles ha 
; redactado, con la intervención del D e- 
\ legado del Tribunal Supremo de Ha- 
j cienda en la Caja Ferroviaria, las ba- 
i seis y modelo de anuncio a que ha de 
| sujetarse el concurso de estas obras, 

quid deberá contratarse conjunta- 
j mente.
j Fundado en las anteriores eonside- 
í raciones y autorizado por el Consejo 
¡ de Ministros', el que suscribe tiene el 
\ honor de someter a la aprobación de 
\ V. M. el adjunto proyecto de Decreto, 
j Madrid, 1.° de Abril de 1927.
5

\ SEÑOR;
¡ > A L. R P. «te V. M„
í Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .
I
I REAL DECRETO

|  Núm. 615.
i
| A propuesta del Ministro, de Fo~ 
j mentó y de acuerde con Mi Consejo 
| de Ministros,
| Vengo en decretar lo siguiente:
! Artículo único. Se autoriza al Mi- 
í nistro de Fomento, para contratar,

mediante concurso, la construcción ele 
las obras de explanación, de fábrica 
y  accesorias del trozo prim ero de la 

I sección segunda del ferrocarril de 
! Teruel-Lérida y del ramal a Fraga, 
l sirviendo de base los proyectos re

dactados por 1a, Jefatura de Estudios 
y construcción de ferrocarriles del 

I NE. de España, aprobado® por Reales 
j órdenes de 10 y 12 de Febrero ú lti- 
s mo, respectivamente, que tienen un 
j presupuesto de contrata en conjunto 
i de 6.754.635,56 pesetas, con sujeción 
í al pliego de condiciones facultativas 
| de los proyectos y a las particulares 
\ y económicas redactadas por el Gomi- 
1 té ejecutivo del Consejo Superior de 
{ Ferrocarriles.
| Dado en Palacio a prim ero de Abril
1 de mil novecientos veintisiete.
¡ ALFONSO
¡ El Ministro de Fomento,
¡ R a fa e l  B en ju m ea y  B u r in . :
¡

REALES DECRETOS
Núm. 616.

De conform idad con  las disposicio
nes que regulan' la facultad discrecio
nal del Ministerio para jubilar a los 
funcionarios civiles cuando éstos cum 
plen sesenta y cinco años dfe edad, dé 
¡acuerdó con los deseos del interesado 
y a propuesta del Ministro de F o 
mento,

.Vengo en declarar jubilad©, con el 
haber que por clasificación le corres
pondía, al Ingeniero Jefe de prim era 
clase del Cuerpo de Montes, con pe
setas 11.000 de sueldo, D. Rafael Es- 
crivá de Romany (y Arnedo, que cum
plió la citada edad el día 1.° de Abril 
de 1926. t

Dado en Palacio a prim ero de. Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 617.
Resultando vacante una plaza de 

| Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer- 

| tos, pór declaración de supernumera
rio de D. Antonio López Bermúdez, de 

\ conform idad con lo propuesto por el 
| Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. José Serrano Lloveres.

Dado en Palacio a prim ero de Abril 
de miil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

* Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n , !
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Núm. 618.

Resultando vacante una plaza de' 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. José Serrano 
Llovieres; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Nicolás García Ruiz.

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

■ ALFONSO
El Ministro d© Fomente»

R a f a e l  B e n ju m e a  y B u r in .

Núm. 619.

(Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
•Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en situación de su
pernumerario D. Nicolás García Ruiz; 
de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso díe 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Mariano de Castro y Gue
rrero.

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

 REALES ORDENES
 Núm. 269.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 

prevenido en los artículos 218 y si
guientes del Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, de 3 de Marzo último, y 
de conformidad con lo informado 
por la Comisión permanente de la 
Junta de Gobierno del mismo, .

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder la excedencia vo
luntaria, por tiempo ilimitado y pla
zo no menor de un año, a D. Ulpia
no Fernández Pintado, Juez de 
.Cuentas de tercera clase de dicho 
Tribunal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
.Madrid, 31 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.

Núm. 270.

Excmo. 8r.: Ei Ministerio del dig- 
| no cargo de V. E. elevó a esta Pre- 
| sidencia instancia suscrita por don 
■ Antonio Laguna, en la que solicita 

autorización ministerial para modi
ficar los Estatutos porque se rige 
la Cooperativa de Casas baratas de 
Funcionarios de Madrid, conforme 
a la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Reglamento para su ejecu- 

: cióm
| Vista la instancia y Estatutos de 
; la referida Sociedad “Cooperativa 

de Funcionarios de Madrid” , en sú
plica de que se le autor i ce’modificar 
algunos artículos del Reglamento 
porque se viene rigiendo para adap
tarlo a las nuevas disposiciones que 
regulan el régimen de Cooperativas 
intervenidas por el Estado.

Vista la base décima de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y el Regla
mento de 7 de Diciembre de dicho 
año, dictado para su ejecución.

Visto el informe favorable de la 
Dirección general de Seguridad.

Vista la Real orden circular de 19 
de Diciembre de 1924:

Considerando que el fin primor
dial de dicha ¡Sociedad es el de pro
curar a cada uno de sus asociados 
una casa propia, capaz e higiénica, 
con arreglo a las prescripciones de 
la Ley y Reglamento de Casas ba
ratas, y demás disposiciones que ri
gen en la materia, y a los principios 
científicos y las prácticas de una 
buena cooperación (artículo 3.° de 
los Estatutos) :

Considerando que por la Sociedad 
Cooperativa de que se trata, se han 
cumplido los requisitos que deter
minan la Ley de 22 de Julio de 1918 
y el Reglamento de 7 de Septiembre 
siguiente, dictado para su ejecución: 

■Considerando que. al estar inte
grada la Sociedad Cooperativa de 
Casas baratas de funcionarios de 
Madrid por empleados de las distin
tas dependencias del Estado, es de 
aplicación el artículo 80 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

\S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de acuer
do con el Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer se conceda la 
autorización solicitada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Marzo de 
1927..

PRIMO DE RIVERa  

Señor Ministro de la Gobernación.

               Núm. 271.
 Excmo. Sr.: El Ministerio del dig

no cargo de V. E. elevó a esta Pre- 
 sidencia instancia suscrita por don 
 Heliodoro Arconada, Presidente del 
 Montepío de Empleados subalter- 
n os del Cuerpo de Telégrafos, de- 
 nominado “La Hermana de la Hu- 
 manidad” , en solicitud de la corres- 
 pondiente autorización para refor- 
 mar el Reglamento por que se rige. 
 Vista la ley de Bases de 22 de 
 Julio de 1918 y Reglamento para 

su ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo año, en lo que se refiere a 
la regularización y funcionamiento 
de estas Sociedades :

Vista la Real orden circular de 19 
de Diciembre de 1924:

Vistos ¡los informes favorables 
de las Direcciones de Comunicacio
nes y de Orden público:

Considerando que el Montepío 
denominado “La Hermana de la Hu
manidad” ha venido funcionando 
ajustado en lun todo a lo dispuesto 
en la referida ley de Bases j  Regla
mento para su ejecución, como son 
el 4.o, 7.°, 17, 21, 27, 67 y 79, no 
alteran en lo más mínimo la esen
cia de lo que es y debe ser el men
cionado Reglamento, que tiene por 
■único fin proporcionar auxilios y 
establecer pensiones para sus aso
ciados, sin oponerse, por consi
guiente, a nada que pueda redun
dar en perjuicio del buen servicio 
del Estado:

Considerando que en la reforma 
de que se trata, también ¡se propo
ne permitir la entrada a los Por
teros de los Ministerios civiles, 
personal que en la actualidad de
pende directamente de esta Presi
dencia, por lo cual es de aplicación 
y así se ha cumplido lo prevenido 
en el artículo 80' del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
vido disponer, de acuerdo con ej 
Consejo de Ministros, se autorice 
a la mencionada Sociedad para po
ner en vigor su . nuevo Reglamen
to, con las modificaciones que 
propone.

De. Real orden lo digo a V. E. 
para ¡su conocimient® y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Madrid, 31 de Mar-: 
zo de 1927.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de la Gobernación.

Núm, 272.
Excmo. Sr.: El Ministerio del digno 

cargo de V. E., a los efectos del ar-
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tirulo 80 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre die 1918 para cumplimiento 
d¡e la ley d'e Bases de 22 de Julio del 
mi simo año, elevó a esta Presidencia 
instancia suscrita por D. Agapito Al
vares Uceda, D. Lucas Raya Fantoni 
y D. Francisco Miguel Prats, como 
iniciadores de la idea de consytueión 
de una Sociedad Cooperativa de Ga
sas baratas para los Ayudantes y Au
xiliares de la Ingeniería y Arquitec
tura, en solicitud de que se le con
ceda autorización ministerial para 
constituir la expresada entidad.

Visto el proyectoí de Estatutos de 
la Sociedad Cooperativa mencionada 
que ese acompaña a la instancia:

Visto el informe favorable de la Di
rección general de Seguridad:

Vista la base 10.a de la ley de 22 
de Julio de 1918, la 20 de las dispo
siciones transitorias del Reglamento 
para su ejecución de 7 de Septiembre 
del mismo año:

Vista la Real orden circular de 19 
de Diciembre die 1924:

Considerando que la Sociedad Co
operativa para la construcción de ca
sas baratas que se proyecta crear tiene 
por único* fin dotar de vivienda a to
dos sus asociados en las condiciones 
de mayor economía y posibilidad, en 
la medida que permitan sus recursos 
propios y los que puedan conseguir 
del Estado, Provincia y Municipio: 

Considerando que, examinado el 
proyecto de Estatutos de 1a, mencio
nada Sociedad, no se encuentra nada 
en sus artículos que pueda contrariar 
al buen servicio del Estado; habién
dose, por otra parte, cumplido fiel
mente cuanto está mandado para ' la 
formal iza ción del expediente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
sbrvido disponer se conceda la auto- 
rizaciión solicitada para la constitu
ción de la Sociedad Cooperativa de 
Casas baratas con destino a los Ayu
dantes y Auxiliares áe la Ingeniería y 
Arquitectura, y la consiguiente apro
bación de sus Estatutos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1.927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 273.
Excmo. Sr.: De conformidad con Jo 

propuesto por el ¡Ministerio* de Mari-* 
na y en virtud de lo prevenido en la 
Real orden circular de esta Presiden
cia númiero 127, por la que quedó

constituida la, Junta técnica e inspec
tora de Radiocomunicación con las re
presentaciones que en la misma se
expresan,

iS. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar Vocal de dicha Junta al 
Oapitán de corbeta D. Federico Az
nar Bárcena, Ingeniero Radiotelegra
fista, en sustitución del Capitán de 
fragata D. Antonio Azaróla y Gre,si
llón, el que se encuentra destinado 
acualmente en el acorazado “Jaime I ” .

De Real orden lo* digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Marina y Presi

dente de la Junta, técnica e inspec
tora de Radiocomunicación.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 274.

Excmo. 'Sr.: La Real orden de 15 
de Febrero1 de 1924, dictada por -el 
Directorio Militar, dispuso sie proce
diera con rapidez a proveer de apa
ratos avisadores y extintores de in
cendios a todos los edificios depen
dientes del Estado; y en vista del in
forme emitido por el Consejo de la 
Economía Nacional respecto a existir 
producción nacional' de dichos apara
tos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en lo; sucesivo*, y en 
cumplimiento d e jo  prevenido en la 
mencionada Real orden, al adquirirse 
los aparatos extintores y avisadores 
de incendios en los edificios que de
pendían del Estado y en los que ad
quiera o construya en lo sucesivo, se 
observen la ley de 14 de Febrero de 
1907 de protección a la producción 
nacional y disposiciones complemen
tarias, incluyéndose el presupuesto de 
instalación en el total de- la obra.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adir id, 31 de Marzo die 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 347.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José Benavides Vargas, Se
cretario judicial excedente de cate
goría de ascenso, y de conformidad

con lo prevenido en el artículo 33 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de- Julio 
de 1922,

S. M. el Re y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para la Secretaría 
del Juzgado de Valdepeñas, vacante 
por excedencia de D. Francisco Xra- 
cheta.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y -efectos consiguien
tes. Dioisj guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Núm 348.

limo. Sr.: Remitido, con fecha 23 
de Marzo corriente, a este Ministerio 
el proyecto de nueva demarcación 
judicial del territorio de Valladolid, 
formado por la Sala de gobierno de 
la Audiencia del mismo, con los 
informes -del Presidente y Fiscal del 
dicho Tribunal, y en cumplimiento 
de lo ¡que preceptúan les artícu-. * 
los 12 y siguientes del Real decre
to-ley de 17 de Diciembre de 1-92(6,

¡S. M. »el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se publique urgente- 
nente en la Gaceta  de Madrid  y en 
3l Boletín Oficiai, conforme orde
na el artículo 12 del Real decreto- 
ley de 17 «de Diciembre último, el 
proyecto de nueva demarcación ju
dicial del territorio de Valladolid, 
remetido por el Presidente de jla 
Audiencia del mismo en 25 del co
rriente, y iqiue al mismo tiempo que 
dicho proyecto, aprobado por Ja 
Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial en sesión de 21 del co
rriente, se publiquen los dLctáme-¿ 
nes del Fiscal y Presidente de* di
cho Tribunal, qiue llevan fecha 25 
del mismo mes.

2.° Que desde el día en que se 
haga la publicación en los periódi
cos oficiales ordenada en el núme-r 
ro anterior hasta el 25 de Mayo, in
clusive, quede abierta la informan 
ción escrita que preceptúa el ar-. 
tícrnlo 13 del citado (Real deoreto- 
ey de 17 de Diciembre, información 
que será obligatoria para las Di
putaciones provinciales, Colegios 
de Abogados y Procuradores esta
blecidos en el territorio nombra--, 
do y para los Jueces de primera 
instancia del mismo y voluntaria 
para los Ayuntamientos interesa-: 
dos, Corporaciones oficiales, repre
sentaciones mercantiles e indus-
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tríales, patronales iu: obreras y
Asociaciones de todo género sin ex
clusión de las ¡de carácter político 
de la provincia, pudiendo acudir a 
la inform ación, individualmente, 
sólo los Notarios, Registradores de 
la Propiedad, Abogados en ejerci
cio y los demás 'Ciudadanos que en 
posesión de algún título facultati
vo no pertenezcan a ninguna A so 
ciación inform ante, extendiéndose 
la inform ación a las entidades in
teresadas de las provincias de Cá- 
ceres, Burgos, Segovia y Avila, ¡en 
lo que a éstas afecta.

3.° Que quienes acudan a la in
form ación h a n  de dirigir sjuís escri
tos al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valladolid y podrán 
presentarlos directamente a éste o 
a los Jueces de primera instancia 
del territorio, los cuales otorgarán 
recibo y cursarán inmediatamente 
los que reciban al Presidente de la 
Audiencia territorial; y

4.° Que en cuanto termine el 
plazo para la inform ación que se 
abre, la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial de Valladolid. 
proceda a ejecutar cuanto precep
túa el último párrafo del artículo 
14 del D ecreto-ley de 17 de; D i
ciembre de 1926 y cumpliendo lue
go su Presidente lo que ordena el 
primer párrafo del artículo 15 del 
citado Decreto-ley.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Audiencia territorial de Valladolid.

Proyecto provisional sobre demarca
ción judicial, correspondiente a es
te territorio, formado por la Sala de 
Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926.
D. José Anguita Sánchez, Secretario 

de Gobierno de esta Audiencia terri
torial,

Certifico: Que en el libro die actas 
de la Sala de Gobierno y en la corres
pondiente al día 21 del actual, ajpare- 
se el siguiente acuerdo:

“En la ciudad de Yalladolid a 21 
de Marzo de 1927; constituidos en 
Sala de Gobierno el limo. Sr. D. Emi
lio de la Sierra y Sierra, Presidente; 
D. Antonio Pérez-Mose ¡Salvador, Fis
cal; D. Ramón Pérez Cecilia, Presi
dente de la Sala de lo Civil, y D. Mi
guel Sanjuán Le Roux, Presidente de 
la Audiencia provincial, con asisten- . 
cia de mí el Secretario afecto a la 
misma, previa aprobación del acta an
terior, se di ó lectura al Real decreto- 
ley de 17 de Diciembre últijoo refe

rente a nueva demarcación judicial; 
y ele conformidad con sus disposicio
nes y examinados los anteproyectos 
formados por esta Sala, en lo que 
respecta a la provincia, como también 
los de las Juntas de Gobierno de las 
provinciales dependientes del territo
rio e informes de los Sres. Presiden
tes y Fiscales correspondientes, por 
unanimidad se acuerda conste en acta 
lo siguiente:

Que, como antecede, para la forma
ción del proyecto provisional, que se 
detallará seguidamente, se ha tenido 
en' cuenta, al proponer ¡la supresión 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de Murias de Paredes, 
Riaño y La Yecilla, los tres de la ¡pro
vincia de León, la dificultad en los 
medios de comunicación de que dis
frutan, su situación geográfica, el nú
mero de asuntos que vienen trami
tando y el interés del Estado; y que, 
al formular la «reación de dos Juzga
dos a base de la supresión de los 
tres anteriores, con capitalidad en 
Cistierna y la Robla, también de la 
provincia de León, lo motiva" sus ex
celentes vías de comunicación y lo
comoción, la situación geográfica que 
mantienen con los Juzgados munici
pales que se les asigna, casi en su to
talidad procedentes de aquéllos, que
dando así beneficiado el Estado y la 
Administración de Justicia bien ser
vida con la propuesta que se formula.

Con relación a la provincia de Pa
tencia, y al proponer la supresión de 

I los Juzgados de primera instancia de 
Astudillo, Baltanás, .Carrión de los 
Condes y Frechilla, se ha tenido en 
cuenta previamente el insignificante 
númerp de asuntos que tramitan, que, 
a más de ser pocos, son en su mayo
ría  de pequeña importancia; hacién
dose con esta propuesta un beneficio 
económico al Estado; y que al razo
nar la creación de un Juzgado de 

' primera instancia en Frómista, lo mo
tiva el ser ¡punto céntrico para que ca
si la totalidad de los Juzgados mu
nicipales que actualmente correspon
den a Astudillo y Garrión de los Con
des, puedan ser asignados al mismo; 
quedando así servida la Justicia y el 
interés público, llevándose los restan
tes pueblos a otros partidos judicia
les con excelentes vías de comuni
cación y de locomoción prácticas.

Que, respecto a la provincia de 'Sa
lamanca, no es factible variación al
guna en su demarcación judicial, por
que, dada su densidad de población, 
el número de asuntos que tramita, lo 
equilibrada que resulta la labor judi
cial en los distintos partidos y lo es
cabroso de su terreno, son datos y 
antecedentes más que suficientes para 
corroborar cuanto se indica, si bien 
se hacen agregaciones y segregacio
nes de términos municipales, lleván
doles de un partido judicial a otro, 
e incluso de este territorio a otro dis
tinto y viceversa.

Que con relación a la provincia de 
Yalladolid, habida cuenta a las exce
lentes vías de comunicacién y loco
moción rápidas, se propone la supre
sión de los Juzgados de primera ins
tancia de Mota del Marqués, Nava del 
Rey y Yaloria la Buena, ya que los 
asuntos que tramitan son insignifi

cantes con relación a su número é 
importancia; causándose con ello un 

beneficio al Estado y sin que la Jus
ticia sufra lo más mínimo con dicha 
propuesta, toda vez que sus pueblos 
se llevan a otros partidos, con los que 
están bien comunicados. Sirviendo de 
fundamento para 1a, propuesta de crea
ción de un nuevo Juzgado en la capi
tal, la exetnsión de su actual demar
cación, que dificulta, a pesar de los 
buenos deseos de los funcionarios, el 
poder atender como es debido a los 
múltiples asuntos que les están con
feridos por las leyes. ’

Que respecto a la provincia de Za
mora, no considerándose necesaria la 
permanencia de los Juzgarlos de pri
mera instancia de Bermillo de Saya- 
go y  Fuente-saúco, puesto que el nú
mero de asuntos que tramitan los 
mismos son insignificantes en cuanto 
a su relación e importancia, se pro
pone su supresión, haciéndose con 
ello uní beneficio al (Tesoro ¡público, 
sin que por ello sufran perjuicio los 
intereses de la Justicia, toda vez que 
sus pueblos se llevan a otros partidos 
judiciales con excelentes vías de co
municación y locomoción que le ha
cen más fácil, rápido y menos costo
so el viaje en alguno de ellos.

En consonancia con la anteriormen
te expuesto, se formuló el oportuno 
proyecto provisional de demarcación 
judicial correspondiente a este terri
torio.

Audiencia territorial de Valladolid.

Proyecto provisional de nueva de
marcación judicial forma do por la 
Sala de gobierno de esta Audiencia 
territorial, de conformidad con lo 
ordenado en Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926.

PROVINCIA DE LEON
Continuación de los Juzgados de 

primera* instancia e instrucción de 
Astorga, La Bañeza, León, Poní erra
da, Sahagún, Valencia de Don Juan y 
Vi-llaf rauca del Biérzo.

Supresión de los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción de La 
Yecilla, Murias de Paredes y Riaño.

Creación de dos Juzgados, de la, ca
tegoría de entrada, siendo su capita
lidad Cistierna y La Robla, respecti- 
vmente, haciendo un total de nueve 
los partidos judiciales correspondien
tes a la demarcación de citada pro
vincia, comprendiendo' 251 pueblos 
con 455.605 habitantes, constituyén
dose los mismos con expresión de las 
agregaciones y segregaciones del mo
do siguiente:

Partido judicial de Astorga.—-Se le 
segregan los pueblos de Carrizo y 
Llamas de la Rivera, que van a León.

Se le agregan los pueblos de Gas- 
trillo de la Valduerna, Bustillo del 
Páramo y Destriana de la Valduerna, 
procedentes de La Bañeza.

E¡1 indicado partido, con 56.749 ba
litantes, lo formarán los pueblos de 
Vstorga, Benavides de Orbigo, Brazue- 
o, Gastrillo da los Olvazares, Hospital 
le Orbigo, Lucillo, Lullego, Magaz dé 
Cepeda, Quintana del Castillo, Raba
nal del Camino, San Justo de la Vega, 
Santa Bolomba de Somoza, Santa Ma
rina del Rey, Santiagornillas, Tru-
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chas, Ture i a, Y alderrey, Y alele de San Lorenzo, V illagatón, V illam engil, V i- 
llaobispo, Y iilarejo de O rbigo, V illa
re s  de Orbigo, y .Gaslrillo de la Y al- ’ duerna , Busitiilo del P áram o  y Des- t r ia n a  de la V alduerna, procedentes 
de La Bañeza.P artido jud ic ia l de Cisíiernci. — Se 
fo rm a indicado p a rtid o  jud ic ia l con 
26 pueblos, de, los cuales 18 y tres, respectivam en te , pertenecen  en la 
ac tua lidad  a R iada y L a Yecilla, cu
yas p ro p u e stas  de supresión  ne L acen, y cu a tro  procedentes- del Juzgado 
de Saliaigún, sum ando en to ta l 41.189 
h ab itan tes, con los pueblos de Acebedo, A lm anza, Boca de H uárgano, Bo- 
ñar, B urdo, Gebañicos, C istierna. Gre- 
m enes, C ubillas de Rueda, L a Ero i r  a. 
M araña, O se ja  de Sajam bre, Pedros a del Rey, Posada de Yaldeón, Prado, 
P rio ro , Puebla de Litio, Iienedo # de Yaldietueja, Reyero, Riaño, Salam ón, 
Vald e rueda , Yoga de Álmanza, Y ega- m ián  y Yeg agüénmela.

P artido jud ic ia l de La B añeza .— F o rm a rá n  dicho partido , con un  total 
de 56.417 h ab itan tes , los 30 pueblos 
llam a dos A lija  de los .Melones, La A ntigua, L a Bañeza, B ercianes del 
Páram o, Castrocalbón, G astrocontrigo, 
C abrones del Río, L aguna Dalga, L ag u n a  de Negrillos, Palacios de la Y al- 
d u ern a , P ob lado ra  de Peí ayo García, 
Pozuelo del Páram o, Q uin tana del 
Marco, Q u in tana y Congosto, R eguera s  de Arcillo, San Cristóbal de la Po- 
1 an tera , San E steban  de Nogales, San 
Pedro  Y ercianos, Santa E lena  de J a -  muz, Santa M aría de la Isla, Santa 
M aría del Páram o, Soto de la Yega., 
U rd íales del Páram o, V aldefuentes del Páram o, V illam ontán  de la V al- 
d ü ern a , Y illazala y Zotes del Páram o.

P artido jud ic ia l de La Robla.— Se 
fo rm a su p a rtid o  jud ic ia l c«n 25 p u e 
blos, de los cuales 12 y  11, resp ec tivam ente, pertenecen  eii la  ac tualidad  
a  L a  Y ecilla y M uría de Paredes, cu y as  supresiones se form ulan , tre s  p roceden tes del Juzgado de León, 
siendo  su relación, con un  to ta l de 
65.813 hab itan tes,' la s ig u ien te : B a
r r io s  de Luna, Gabrillanes, Campo de 
la  Loma, Cárm enes, C arrocera, Cuadros, L ápeara, La Robla, Las Omañas, 
L a  Yecilla, M atalln, M urías de P a re - " des, Po ta de Gordón, Riello, Ríoseco 
de T ap ia , Rodiezmo, Santa Coloma de Cu m e ro , Santa Mar^a de Ordás, San 
E m iliano , Soto y Ano Aimio, V aldepié- lago, V aldelugueros, Y aldeteja, V al- 
d e  sam arlo , Y egacervera y V egarienza.

Partido  jud ic ia l de L eón .—Se le se
g reg an  los pueblos de C arrocera, C ua
dréis y  Ríoseco de T ap ia  p a ra  llevarlos a  L a Robla.

Se le agregan  C arrizo  y L lam as de 
la  R ivera, p roceden tes de Astorga. F o rm an  indicado partido  jud ic ia l, con 
un  total de 56.123 h ab itan tes, los 22 
pueblos llam ados A rm unia, A rrizo, Cim anos del T ejar, Chozas de Abajo, 
G arrapo, G radejas, León, L lam as de 
la Rivera, Mansiilla de las Muías, Man- 
ailla Mayor, Onzonilla, San A ndrés del 
Rabanedo, Santobeña de la Yaldecina,

: íSariegos, Yaldefres.no, Y alverde de la 
V irgen, Yega de Infanzones, Yogas del Condado, YilladangOiS, V illaqu i- 
lam bre, V illa Sabariego y Y illa tu ria l.Partido  jud icia l de P onf errada .— Se 
le agregan  los pueblos; de Palaeión del 
Sil y Yillablino, que ac tualm ente  p e r

tenecen a M urías de Paredes, cuya supresión  se propone, y ios de Babero 
O am ponaraya, de Vi 11 af ran ea  del B ierzo; form ándose el m enionado par* 
tido jud ic ia l con u n  total de 67.829 h ab itan te s  y los pueblüis co rrespon
d ien tes de Alvares- -de la R ivera, B a rrio s  de Salas, Bem bibre, Benuza, B o 
rrenes, C abañas Rarasi, Gam ponaraya, 
Caruoedo, Castrillo de Cabrera, Cas- tropodano, Congosto, Cubillos del Sil, 
Encinedo, Babero, Folgos-o de la R i
bera, Fresnedo, Güeña, M olina Seca, 
Noceda, Palacios del Sil, P á ram o deí Sil, Ponf errada , P ria ran za  del Bierzo, 
P uen te  de Domingo t i  o res, San E steban  de Yaidueza, T o reno y V d ia 
blillo.

Partido jud ic ia l de S a h a g ú n .—: Se 
te segregan  los pueblos de Almanza, 
Cebaniecois, Gubillas de 'R u ed a  y La Yega de Almanza, que van a G istier
na, cuya creación se propone.Sele agregan A bastas, Añoza, B oa- 
di 11 a de Ríoseco, Pozo de Uraftia, Pozuelo- -dejl Rey, San Rom án de la Cuba, 
Y illacidades, Villaleón, Y ilíatoquito, 
Y illada y Villelga, p roceden tes de F e - 
chilla; Calzadílla de la  Cueza, L ed i- gos y Población de Arroyo, p roceden
tes d e .C a rrió n  de los Cundes; fo rm án 
dose re fe rid o  p artid o  jud ic ia l con u n  
to ta l de 31.173 h ab itan tes  y  los 41 p u e blos denom inados A bastas, Añoza, Bercianois del Camino, Calzada del 
Coto, G alzadilla dje la Cueza, C analejas, G astro tierra , Cea, El B urbo Ra
neo, E scobar de Campos, Galleguijlosi 
de Campéis, Gordal iza del Pino, G ra- 
ja l de Campos, Jo ara, Jo a r illa, Buzo 
de U ram a, Pozuelo del Rey, Saelices 

* deil Río, Saihagún, San Rom án de la 
Cuba, S an ta  C ris tin a  de Y alm adrigal, 
Yaldepoío, Yaidecillo, Y illada, V ilia l- con, V illam artín  de D on Sancho, V i- 
llamiizar, Y illanel, V illam oratiel, Villa., 
selán, V illatoquito, Yillazanzo, V illel
ga, M oratinos, Cervatos de la Cueza, 
Led'igos, Población do •Arroyo, V illa- 
verde de Arcayos, Cas tro  m ude rra , Boadilla de Ríoseco y Y illadidales.

P artido  jud ic ia l de Y  a le n d a  de Don 1 
Ju a n .— L e fo rm arán  con u n  to ta l de 
34.19.8 ¡h ab itan tes , los 35 p u eb lo s  
de A lgadefe , A rdón, C a b re ro s  del 
Río, C a m p a n a s , C am pos de V illay i-  
del, C a s tilfa le , G a s tro fu e r te , F im a n es  de la  Y ega, C o rb illo s  de los 
O te ro s , G u b illa s  de los So te ro s , 
F re s n o  de la  Y ega, F u e n te s  de Car-, 
b a ja l , G ordono illo , G u sen d o s  de los 
S o ta ro s , Iz a g re , M ata ld eó n  de los  
B o te ro s , M atanza , P a ja r e s  de los So te ro s , S an  M illán  de los C aba
l le ro s , S a n ta s  M a rta s , T o ra l de los G u zm anes, V a ld em o ra , V a ld e ra s , V aldevim bre, V alencia de D on Juan , 
Yalv¡er¡denrique, Y illab raz , V illacé, 
V illad em o r d e  la  Y ega, V ille fe r, V i- l la m a n d e s , Y illa  m yán, Y illan u ev a  
de L a ra n z a n a s , Y illa rn a to  y  V illa -  q u ijid a .

P artido  jud ic ia l de Y illa franca  del 
B ierzo .— Se le seg regan  los pueblos de C a m p o n a ra y a  y F a b e ro , que v a n  
a P o n f  e r ra d a . F o rm a  dicho  p a r t i 
do ju d ic ia l , con  u n  to ta l  de  47.1(19 
h a b ita n te s ,  lo s  19 p u eb lo s  l la m a 
dos A rg an za , B a lb o a , B a r  ja s ,  B e r-  lá n g a , C acab  ellos, Candín,, C a r ra -  
cedelo , G o ru lló n , C oenoia, P a ra d a  S eca , P e ra n z a n e s , Saucedo , S o b ra 
do, T ra b a d e lo , V alle  de  Fi.nolledo>, Y ega de E s p in a re d a , Y ega de V al-

cáree-1, Y illa  de C anes y  V i/lla fran ea del B ie rzo .
PROYINiCIA D E PALENCIA

C o n tin u a c ió n  de los Ju z g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia  e in s tru c c ió n  de 
C e rv era  de P is u e rg a , P a l e n d a  y  
S a ld añ a . S u p re s ió n  de los Ju z g a d o s  
de p r im e ra  in s ta n c ia  e in s t ru c c ió n  
de A atu d illo , B a lta n á s ,  C a rr ió n  de los C ondes y  F re c h il la . C reac ió n  de u n  Ju z g a d o  de p r im e ra  in s ta n c ia  e 
in s tru c c ió n  de la  c a te g o r ía  de e n 
tra d a , te n ie n d o  su  c a p i ta lid a d  en  el pueblo  de Fróim ista; siendo 
c u a tro  los p a r t id o s  ju d ic ia le s  que 
se p ro p o n e n  en  in d ic a d a  p ro v in c ia , 
c o m p re n d ien d o  los m ism o s  216 p u e b lo s , con  186.367 h a b ita n te s ,  con in d ic a c ió n  de la s  a g re g a c io n e s  y 
se g re g a c io n e s  que se h a c e n  re s p e c 
to  a .cada p a r t id o  ju d ic ia l  que se esp ec ifica  a c o n tin u a c ió n , con  ex
p re s ió n  de los p u eb lo s  c o r re s p o n 
d ie n te s  a c a d a  uno  de e llo s :

Partido  jud ic ia l de Cervera de P i
suerga .— Se le  agregan  los pueblos de 
G u ard o , Iv e lilla  de G u ard o , p ro c e 
d e n te s  d e l Ju z g a d o  de S a ld a ñ a . E l 
e x p resad o  p a r t id o  ju d ic ia l , con  44.060 h a b ita n te s ,  le  fo rm a r á n  los 
52 p u eb lo s  s ig u ie n te s :  A g u ila r  de 
C am poó, A la r de  Rey, A lba de los C a rd ad o s . A rb e ja l, B a rr io  de S an  
P ed ro , B a rru e lo  de S a n tu llá n ; B e - 
c e r r il  del C arp ió , B e rc o s il la , B ra -  
fío se ra , C a m p o rred o n d o , C a s tre ió n  
de la  P e ñ a , C elada de  R oblecedo , 
C e n e ra  de* Z a lim a , C e rv e ra  de P isu e rg a , C eeuelos de O jeda, D eh esa  
de M o.ntejo, G uardo , H e r re ru e la  de C a s ti lle r ía , L av id  de Ojed, L ig u é r -  
zan a , L o re s , M icieres de O jeda, M u- 
dá, N esta , O lm o s de  O jeda, O tero  de G u ard o , P ayo  de O jeda, Peba-: 
z a n c a s , P o le n tin o s , P o m a r  de V al
d iv ia, P rá d a n o s  de O jeda, Q u in ta -  naíluengos, R a b a n a l de la s  L la n ta s ,  
[Redondo, R esoba, R e sp e n d a  de la  
P e ñ a , S a lin a s  de P is u e rg a , S a n  C i- b r iá n  de M udá, S an  M a rtín  de  lo s  
H e rre ro s , San  S a lv ad o r de C a n ta -  
m u d a , S a n tib á ñ e z  de E c la , S a n ti-  jbáñez de ¡Rleseba, T r ie l,  Y a ld e g a - 
m a , V a lo ría  de A g u ila r , Y a lle  de 
S a n tillá n , Y añes, Y elilla  de G u a rdo, Y ega de M ur, Y e rg añ o , Y illa -  
b e rm u d o  y Y illan u ev a  de H e n a re s .

P artido  jud ic ia l de F rón iista .—El 
ind icad o  p a r t id o  ju d ic ia l , cuya  c re a  c ión  se p ro p o n e , se fo rm a rá  con  
30-212-3 y  2, en to ta l  57 p u eb lo s , 
p e r te n e c ie n te s  hoy  a  los p a r t id o s  
ju d ic ia le s  de C a rr ió n  de los  C on
des, A s tu d illo , B a lta n á s  y  F r e c h i lla , re s p e c tiv a m e n te , cu y as  s u p r e 
s io n e s  se fo rm u la n , c o m p re n d ie n 
do el m ism o  45.38'8 h a b i ta n te s  y 
Loisl 57 p u eb lo s  e lg u íien ite s : Ama-- l lo ra s  de A bajo , A m a llo ra s  de A rri
ba, A m u sco , B o a d illa  del C am ino, 
A stu d illo , C o rdov illa  la  R eal, F r ó -  m ista, Itero- de la  Yega, L an ta d i-  
11a, L a s  C a b a ñ a s , M elg ar ele Yiuiso, 
M ancilla, G so rno , O so rn illo , P a la 
c io s  de l A lcor, P e ñ a  de C am pos, 
Q u in ta n a  d e l P u e n te , R ivas de C am pos, R e q u e n a  de C am pos, S a n - tojylo, San C ebrián  de Campos, ¡San 
L ló re n te  de la  Vega, S a n ti lla n a  de 
C am pos, T a b a n e ra  de C e rra te , T á 
m a ra , iT o rq u em ad a . Y a lb u e n a  de P isuerga , Y aldeolm illos, Y aldespina
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Viillaidiezma, Villalaco, Yillagimena, 
Villamediana, Yillailán de Palenzuela, 
Vil lodre, Abia de las Torres, Arconada, 
Bustillo de Páramo, Calzada die los 
¡Molinos, Gardeñosa, Oarrión de los 
Condes, Fu ente andrino, Loma, No-. 
ga|l de las Huertas, Revenga de 
Campos, Riveros de la Cueza, San 
San Miamés de Campos, Torre de 
los Molinos, Villanuieva del Rebo
llar, Villaherreros, Yillalcázar de 
(Sirga, Yillanueva de la Cueza, V i- 
llarmentera de Campos, Villas aba
re!, Yilloldo jy Villovieco.

Partido judicial de .Patencia.— Se le 
agregan los pueblos de Antigüedad, 
Bailtanás, Castrillo de Onialo, Cevi- 
co de la Torre, Hornillos de Bece- 
rrate, Herrera del Valdecañas, Hon- 
toria, Cerra te, Palenzuela, Reinosa 
de Gerrato, Soto de Cerrato, Tarie- 
go, Valle d.e Cerrato, Yaidecañas de 
Gerrato, Yertavillo, Yillaconanzio y 
Vitlaviudas, procedentes de Balta- 
nás, cuya supresión se propone; 
Autilla de Campos, Baquerín, Cisne- 
ros, Castromocho, Frecliilla, Fuen
tes de Nava, Mazariegos, Maziiecos, 
Paredes de Nava y Villalumbroso, 
procedentes de Frechilla, cuya su
presión también se formula.

El expresado partido judicial, con 
76.193 habitantes, le form arán los 
4i8 pueblos siguientes: Ampudia,
Antigüedad, Autilla del Pino, Autn 
lio de Campos, Baños de Cerrato, 
Baltanás, Baquerín, Becerril de 
Campos. Castrillo de ónielo, Gas- 
trom ocho, Cebico de la Torre, Cis- 
neros, Dueñas, Frechilla, Fuente de 
Nava, Fuentes de Yaldepero, G rijo- 
ta, Herrera de Yaldecañas, Hontoria 
de Cerrato, Hornillos de Cerrato, 
Husillos, Magaz, Manquillos, Maza- 
riegos, Mazuecos, Monzón de Cam
pos, Palencia, Palenzuela, Paredes 
de Nava, Pedrosa de Campos, Pe
rales, Reinoso de Cerrato, Revilla 
de Campos, Santa Cecilia del Alcor,. 
¡Soto de Cerratos, Tariego, Torre- 
m orm ojón, Yaldecañas, Yallecerra- 
to, Yaloria del Alcor, Vertaville, Vi- 
llaconancio, Yillalobón, Villa,lum- 
broso, ViHamartín de Campos, Vi- 
llamuriel, Villaumbrales y Yillaviu- 
das.

Partido judicial de Saldaría.—Se le 
segregan los pueblos de Gualdo y 
Vedilla de Guardo, que van a Cerve- 
ra de Pisuerga.

Se le agregan los pueblos de B a- 
hillo, Robladillo de Ucieza, Terra- 
dílios de Tem plarios, Y illam orco y 
Villaturde, de Carrión de los Condes, 
cuya supresión se propone.

El indicado partido, con un total 
de 30.722 habitantes, se formará 
con los 59 pueblos siguientes: Are
nillas de San Peí ayo, Ayuela, Bahi- 
11o, Bárcena de Campos, Baseones 
de Qjeda, Buenavista de Yaldavia, 
Bustillo de la Vega, Calahorra de 
Boedo, Castrillo de Vitlavega, Colla
zos de Boedo, Congosto de Yaldavia, 
Dehesa de Romanos, Espinosa de 
Villagonzalo, Fresno de:T Río, Gozón 
de Ucieza, Herrera de Pisuerga, Ite
ro Seco, La Serna, Mantinos, Mem
brillar, Olea de Boedo, Olmos de Pi- 
suerga. Páramo de Boedo, Pedrosa 
de íla Vega, Pinos del Río, Poza de 
la Vega, Puebla de Yaldavia, Quin- 
•t añil la de Onseña Renedo de Val- ’

davia, Revilla de Collazos, Robladi- 
11o de Uzieca, Saldaña, San Cristó
bal de Boedo, Santa Cruz de Boedo, 
San Terves de la Vega, Soto'bañado 
y Priorato, Tabanera de Yaldavia, 
Terradillos de Tem plarios, Valde- 
rrábanos, Vega de Doña Olimpia, 
Ventosa de Pisuerga, Yillabastas de 
Yaldavia, Yillaeles d.e. Yaldavia, V i- 
llafruel, Yillalba de Guardo, V illa- 
luenga, Yillameriel, Yi-llamoronta, 
Yillanueva de Abajo, Y ü ianufí-0 de 
Yaldavia, Villaprovedo, Villarrabó, 
Yillasila, Yillam orco, Villaturde, Yi
ll as arr acias, Yil Iota del Duque y Y i
ll eta del Páramo.

El pueblo de Yillodrio, pertene
ciente hoy al Juzgado de Ástudillo, 
va ail partido judicial de Burgos, y 
los de Cobos de Cerrato y Espinosa 
de Cerrato, correspondientes en la 
ictualidad al de Baltanás, se¡ pro- 
ne pasen al territorio de, Burgos, 
agregándose al partido judicial de 
Lerma; los pueblos de Beknonte de 
Campos, Castil de Vela, Meneses de 
Campos, Boada y Yillariá, que hoy 
pertenecen al de Frechilla, se pro
pone vayan a Medina de Ríoseeo.

Los de Hornillos de Cerrato, Cas- 
trillo de Don Juan y Cebico Navere, 
que pertenecen hoy a Baltanás, se 
prgpone vayan al partido judicial de 
Peñañel.

L os de Alba de Cerrato, Cubillas 
de Cerrato y Población de Cerrato, 
hoy de Baltanás, al partido judicial 
de Valladolid, extrarradio, cuya 
creación se formula, y los de Abar
ca, Capilla, Guaza de Campos y V i- 
llarramiel, pertenecientes hoy a 
Frechilla, se propone vayan a Villa- 
lón de Campos.

PROVINCIA DE SALAMANCA
• Continuación de los Juzgados de 

primera instancia e instrucción que 
dicha provincia tiene en la actuali
dad, o sean Alba de T orn es, Béjar, 
Ciudad Rodrigo, Ledesma, Peñaran
da de Braeamonte, Salamanca, Se
queros y Yitigudino; segregándose 
de la misma a cuatro pueblos, que 
se form ula vayan al territorio de 
Cáceres, y agregándose 15 pueblos, 
siete de ellos pertenecientes hoy a 
los partidos judiciales de Piedrahita 
(Avila), y seis a los de Bermillo de 
Sayago y Fuentesaúco (Zam ora), 
comprende en total la indicada pro
vincia 697 pueblos con 343.856 ha
bitantes, expresándose a continua
ción la relación de pueblos que se 
proponen form en parte de cada par
tido judicial, con indicación de ¡las 
segregaciones y agregaciones que 
se hacen en cada uno de ellos.

Partido judicial de Alba de Tormes. 
Se le agregan los pueblos de Ara- 
piles, Calvarrasa de Arriba, Gille- 
res el Hondo y San Pedro de Roza
dos hoy de Salamanca, y Carpió 
Medianero y Diego Alvaro, proce
dentes en la actualidad de Pie
drahita (Avila). El expresado par
tido judicial, con 35.182 habitan
tes, lo form arán los ¡53 pueblos si
guientes: Alba de Tormes, Aldea- 
seca de Alba, Al de avieja, Anaya de 
Alba, Arapiles, Armenteros, Bele- 
ña, Berrocal de Salvatierra, Bue- 
navjista, Cabezuela de Salvatierra,-

Calvarrasa de, Arriba, Campillo de 
Salvatierra, Carpió Medianero, Ca- 
safranca, Cilleras el Rondo, Coea 
de Alba, Ohagaroía Medianero, Die
go Alvaro, Ejerne, Encinas de Aba
jo, Encinas de Arriba, Fresnoha- 
landiga, Fuenterroble de Salvatie-; 
rra, Gajate, Galisancho, Galindus- 
te, Garcí-Hernández, Guijuelo, Hor
cajo Medianero, La Maya, ¿a rr o 
drigo, Machacón, Martinamor, Mon
dejo, Monterrubio de la'Sierra, Mo-¡ 
rillo, Navales, Navarredondo de 
Salvatierra, Palacios de Salvatie
rra, Pedraza de Alba, Pedrosillo de 
Alba, Pedrosillo de los Aires, Pela- 
yos, Peñarandilla, Pizarral, Salva
tierra de Torm es, San Pedro de Po- 
ziados, [Sieteiglesias, Tala, Terra:-? 
dillos, Yaldecarros, Valdemierque, y 
Villagonzalo.

Partido judicial de Béjar.— El indi
cado partido judicial, con un total 
de 41.285 habitantes, estará fo r 
mado por los 40 pueblos siguien
tes: Aldeacipreste, Béjar, Bercinue- 
ll\e, (Cabeza de Béjar, Calzada de 
Béjar, Candelari®, Cantagallo, Cés
ped oís a, Colmenar de Montemayor, 
Cristóbal, El Corro, El Tejado, Fres 
.nedoso, Fuentes de Béjar, Galle:*-: 
ges de Solmilón, Guijo de Avila, 
H orcajo de Montemayor, Lagunilla, 
La Hoya, Ledrada, Montemayor del 
Río, Navacarros, Nava de Béjar, 
Navalmoral, Navalmorales, Palo
mares Peñacaballera, Peromingo, 
Puebla de San Medel, Puente del' 
Congosto, Puerto de Béjar, Sancho- 
tello, Santibáñez de Béjar, Sorihue- 
la, Yald efluentes, Yaldehij aderos, 
Valdelacasa, Yaldelajeve, Yalverde 
de Valdelacasa y Yallejera de Río-frío.

Partido judicial de Ciudad Rodrigo* 
Se le segregan los pueblos de El 
Payo, Navasfrías, Peñaparda y Yia 
llasrrubias, que se llevan al Juz
gado de Hoyos (C áceres); Abuse- 
jo, Cabrillas, Maillo, Puebla de 
Yeltes y Sepulcro-Hilarlo, que sé 
incorporan al de Sequeros; Bouza 
y Puerto Seguro, que van al de Yi
tigudino. El referido partido judir- 
cial, con  47.209 habitantes, le for
marán lo® 49 pueblo® siguientes: 
Agallas, Alameda, Alamedilla, Ati
ba de Yeltes, Alberguería de Ar-: 
gañán, Aldea del Obispo, Aldehue- 
la de Yeltes, Atalaya, Barquilla,- 
B-oada, Boadilla, Bodón, Campillo 
de Azaba, Carpió de Azaba, Casi
llas de Flores, Castillejo de Azaba, 
Castillejo de Dos Casas, Castillejo 
de Martín: Viejo, Castra, Ciudad 
Rodrigo, Dios le guarde, Espeja, 
Fuentes de San Esteban, Fuenj,e- 
guinaldo, Fuentes de Oñoro, Oño- 
ro, Gallegos de Ar gañán, . Hergui-- 
juela de Ciudad Rodrigo, Ituero de 
Azaba, La Encina, IMartiago, Mar
tín de Yeltes, Morasveiides, Muñoz, 
Pastores, Puebla de Azaba, R etor- 
tillo, 'Robleda, Saelices el Chico, 
Santi-Spíritus, Santa Olalla de Yel
tes, Sabugo, Serradilla del Arroyo,. 
Serradilla idel Llano., Sexmiro, T e- 
nebrón, Villar de Ciervo, Villar dé
la Yegua, Villar de Puerco y Za
marra.

Partido judicial de Ledesma.— Se le 
agregan los pueblos de Ahigal jde 
Villarino, Buenamadre, Espadaña, 
Peta rodríguez, Villar de Peralen-y 
se y Pereña, que van a Y itigudi-
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no. y A ldebuela de la Bóveda al ide Salam anca. Se le agregai|j. lo s-p u e blos de Alfaraz, Elscuadro, Morale-: ja  de Sayago y Vihuela, hoy pertenecien tes al Juzgado de Bermi-: lio de Sayago, y los de El Pino de T orm es, Galindo y P eralhuy , To- rresm e mudas y Valverdón, que en la actualidad  corresponden  al de Salam anca. El indicado partido  ju dicial, con n n  to ta l de 28.382 habi-: tan tes , deberá e s ta r  form ado por los 52 pueblos de A ldearrodrigo, A lm edra, A lfaraz, A lm enara de' T orm es, Año ver de T orm es, B rin- cones, Cabeza de F ram o n tan es, Campo de Ledesm a, Canillas de Abajo, D oñinos de Ledesm a, El Arco, El Pino de Torm es, E ncinas de San Silvestre, Escuadro , Ga-: lindo y Perahuy, Garcirrey, Geje- de los Reyes, Guejuelo del B arro , G olpejas, G randes, Irue les , Juzb a- do, Yedesma, M anzano, M ata de Ledesm a, M onleras, M orlaja  de Sayago, Palacios del Arzobispo, Pe- lilla, Puertas, Rollán, Sando, San P edro  del Valle, San Pelayo de Gua reña, S an ta  M aría de Sando, San- tiz, Sardón de los F ra ile s , Tabora  de Abajo, T rab an  ©a,' Tremecial de T orm es, T orresm enudas, j^ ld e -  losa, Valverdón, Vega de T irados, V aillarm ayor, V illar ino de los Aires, V illasdardo, Villaseco de los G am itos, Villaseco de lo¡s Reyes, Vihuela de Sayago, Zam ayón y Z arapicos.partido judicial de Peñaranda de Bracamonte.— le agregan los pueblos de Aldearrubia y San Morales, del partido actual de Salamanca; El Ajo," Cebolla, Flores de Arriba, Horcajo de las Torres, Mancera de Arriba, Basueros y Salvadles, los Siete pertenecientes hoy al de Arévalo (Avila); y los de Cañizal y Valleza, del de Fuentesaúco, cuya supresión se form ula; formando, en su virtud, indicado partido judicial con 41.733 habitantes, -los 44 pueblos siguientes: Alaraz, Aleonada, Aldeaseca de la Frontera, Aldearrubia, Arabayona, Babilafuente, Bóveda del Río Almar, Campo de Peñaranda, Cantalapiedra, Cantalpino, Cantaracillo, Cañizal, Cebolla, Cordevilla, El Ajo, Flores de Avila, Horcajo de las Torres, Huerta, Macotera, Malpartida, Mancera de Abajo, Mancera de Arriba, Moriñigo, Nava de Setrobal, Palacios Rubios, Paradinas de San Juan, Pedroso de la Armuña, Peñaranda de Bracamonte, Póveda de las Cintas, Rágana, Rasue- res, Salmoral, Salvadlos Santiago de la Puebla, San Morales, Tarazona de Guaren.a, Tordillos, Valle de la Guare- ña, Ventosa del Río Almar, Vill aflores, Villar de Gallinazo, Villoria, Villordiela y Zorita, de la Frontera.
Partido judicial de Salamanca.—Se le agregan Arapiles, Calvarrasa de Arriba, Cilleros el Hondo y San Pedro de Rozados, que van al partido de Alba de Tormes; El Pino de Tormes, Galindo y Perahuy, Torresmenudas y Valverdón, que van al de Ledesma; Aldearrubia y San Morales, que van al de Peñaranda de Bracamonte. !Se le agrega el pueblo de Aldehue- la de la Bóveda, perteneciente ¡hoy al Juzgado de Ledesma.Ei expresado partido judicial, con

61.764 habitantes, deberán formarlo ios 53 pueblos siguientes: Aldealen- gua, Aldeatejada, Aldehuela de la Bóveda, Aideanueva de Figueroa, Arcediano, Barbadillo, Cabezabellosa, Cabrerizos, Calvarrasa de Abajo, Calzada de Don Diego, Calzada de Valdunciel, Carajosa de Armuña, Carbajosa de la Sagrada, Carrascal de Barregas, Carrascal del Obispo, Castellanos de Moriscos, Castellanos de Villiguera, Doñinos de Salamanca, Espino de la Or- bada, Florida de Liébana, Forfoled-a, Gomecello, La Orbada, Las Torres, Mata de Armuña, Matilla de los Caños, Miranda de Azán, Monterrubio de Armuña, Moriscos, Mozarbez, Negrilla de! Patencia, Pajares de la Laguna, Palencia de ¡Negrilla, Parada de A rriba, Parada de Rubiales, Pedrosillo eil Ralo, Pelabravo, Pitiegua, Roblisa de Sejos, Salamanca, San Cristóbal de la Cuesta, Santa Marta, Tárdaguila, Tejares, Topa, Valduciel, Vecinos, Ve- guillas, Vellés, Villava de los Llanos, Villamayor, Villares de la Reina y Vill averde de Guareña.
Partido judicial de Sequeros.—Se le agregan los pueblos de Abuse jo, Cabranilla, Maillo y Monsagre, Puebla de Yeltes y Sepulcro-Larios, que en la actualidad pertenecen al de Ciudad-Rodrigo, formándose citado p a r tido judicial con 41.004 habitantes y 52 pueblos siguientes : Abusajo, Aldea- nueva de la Sierra, Arroyomuerto, Bárbaros, Berrocal de Huebra, Cabrillas, Casas del Conde, Cepeda, Cereceda de la Sierra, Cilleros de la Bastida, Endrinal, Escurial de la Sierra, Frades de la Sierra, Garciboy, E rgui- juela de la Sierpe, Erguijuela de la  Sierra, La Alberca, La Bastida, La Sagrada, La Sierpe, Los Santos, Cabaco, Madroñal, Maillo, Membrive, Miranda del Castañar, Mogarraz, Molinillo, Monforte de la Sierra, Monleón, Monsagre, Naharros de Matalayegua, Nava de Francia, Navarredonda de la Rinconada, Pinedas, Puebla de Yeltes, Rinconada de la Sierra, Sánchez de la Sagrada, San Esteban de la  Sierra, San Martín del Castañar, San Miguel de Valero, San Muñoz, Santibáñez de la Sierra, Sequeros, Sepulcro, Hilario, Sotoserrano, Tamames, Tejeda y Se- goyuela, Tornadiza, Valero y Villa- nueva del Conde y Linares de Río Frío.
Partido de Vitigudino.—Se le agregan los pueblos de Ahigal de V illa- riño, B uenam adre, E spadaña, P ela- rrodríguez, Villar de Peralonso y VL i la r ino, correspond ien tes hoy al de Ledesm a, y los de Bouza y P uerto  Seguro, pertenecien tes en la ac tú a - 'lidad al de Ciudad Rodrigo, fo rm an do, en su v irtud , expresado partido  

judicial, con 47.297 hab itan tes , lo s 54 pueblos s igu ien tes: Ahigal de los Aceiteros, Arigal de Villariño, Aldea^- dávila de la Rivera, B añobares, B a rreo, B arruecopardo , B erm ella, B uenam adre, Bogajo, Bóuza, Cabeza de Caballo, C erezar de P eñahorcadá, Cerraibo, Cipérez, Corporario , Cubo de Don Sancho, E ncinasó la  de los Com endadores, E spadaña, F reg ene- da, F uenteliande, G uadram iro , Hiño jo sa  de Duero, La Peña, La Redonda, La Vidola, L um brales, Ma- sueco, Mieza, Milano, M oronta, 01-

nodo de Camaces, Pelarrodríguez, P erale jo s de Abajo, P erale jo s de Arriba, P ereña, Pozos de Hinosjo, P uerto  Seguro, Saldeana, Sanchón de la Rivera, San Felipe de los G allegos, San Celle, Sobradillo, Valde- modrigo, Vaisabroso, Villar de Pe- •alonso, Villar de Samaniego, Villa res  de Yeltes, V illarm uerto , Vil— bestre, V illabuenas, V illavieja de Yelte, V itigudino, Yecla de Yeito y Z arza de Pum areda.
PROVINCIA DE VALLADOLID
C ontinuación de los Juzgados de p rim era  in s tan c ia  e. in strucc ió n  de Medina del Campo, Medina de Río- secó, Olmedo, Peñañel, T ordesíllas, V alladolid (d istrito  de la A udiencia), Valladolid (d istrito  P laza) y Vil 1 alón.Supresión de los Juzgados de p r imera in s tan c ia  e instrucción  de Mota  del M arqués, Nava del Rey y Valoría  la Buena.C reación de un Juzgado, de la categ o ría  de térm ino , en la capita l de Valladolid, con el nom bre de E x tra rrad io , a m ás de los dos existentes, que se fo rm ará  a base del T ribunal In d u stria l y con los pueblos que se especificarán  en su correspondien te re lación .C om prenderá la indicada p rov in cia, en to ta l, nueve partidos ju d iciales, con 253 pueblos y 303.676 hab itan tes , ag regándose a la m ism a siete pueblos de la provincia de Segovia, correspondien tes, en la actualidad, a  los Juzgados de Cuéllar _ y S anta M aría de Nieva; tom ando tam bién o tros 15 de los Juzgados de B a ltan ás  y F rech illa  (P a lenc ia ), cuyas sup resiones se fo rm u lan ; se- gregándose de la m ism a tres pueblos, que van al Juzgado de Cuéllar (Segov ia), y tre s  al Juzgado de Toro (Zam ora) ; expresándose a con tinuación, por p artid o s  judiciales, las agregaciones y segregaciones de cada uno de ellos, y pueblos que fe corresponden .Partido ' judicial de Medina del Campo.—Se le segregan los pueblos de Serrada, que va al Juzgado extra rrad io  de Valladolid, cuva c reación se propone; La Seca y Vill-añues va de Duero pasan  al de T ordesíllas. Se le agregan  los de Alaejos, C astre  jón, F resno  el Viejo, Nava del Rey, Siete Ig lesias, T o rrec illa  de la Orden, del Juzgado de Nava del Rey, cuya supresión  se propone; los de A taquines, Muriel, Salvador de Z a- pardiel y San Pablo de la Moraleja, del pa rtid o  de Olmedo.El expresado partido  judicial, con 44.729 hab itan tes, lo fo rm arán  los 29 pueblos s ig u ien tes: Alaejos, A taquines, Bobadilla del Campo, B ra -  ojois de Medina, Carpió, Castrejón, Cervillego de la Cruz, El Campillo, F resn o  el Viejo, F uen te  el Sol, Go- m eznarro , Lom eviejo, Medina del Campo, M oraleja de la E sp a rra g u e ra , Muriel, fNfava del Rey, Pozal de G allinas, Pozáldez, Re di lana, Rubí de B racam onte, Rueda, Salvador /de. Z apardiel, San Pablo de la M oraleja, San V icente del Palacio, S ieteigle- sias, T o rrec illa  de la  Orden, Velas-.



Gaceta de Madrid.— Núm. 93 3 Abril 1927 95

oálvaro, Villanueva de las T orres y 
Villaverde de Medina.

Partido judicial de Medina de fíío- 
seco.—'Se le agregan los ipneblos de 
Alníaraz, San Pedro de la Torre, 
Piedra, Urueña, Villanueva de los 
Caballeros y Viillardefrades, proce
dentes de Mota del M arqués, cuya 
supresión se form ula; A guilar de 
Campos, Barcia! de la Loma, Beci- 
11a de Valderaduey, Bolaños de Cam
pos, Ceinos de Campos, Quintanilla, 
del Molar, Reales, V illalán de Cam
pos y Villavicencio de los Caballe
ros, del partido actual de Villalón; 
y Belm onte de Campos, Boada, C as- 
til de Vela, Meneses y V illerías del 
Juzgado de F re chilla, cuya supre
sión tam bién se propone.

El indicado partido judicial, con 
39.105 habitan tes, le fo rm arán  los 
43 pueblos siguientes: Aguilar de 
Campos, Almaraz, Barcia! de la Lo
ma, Vecilla de Valderaduey, Belm on
te de Campo, B erruetes, Boada, Bo
laños de Campos, Cabreros del Mon
te, Castil de Vela, Castromonte, Cei
nos de Campos, Medina de Ríoseco, 
Meneses, M oniealegre, Moral de la 
R eina,,Morales de Campos, La Mu- 
darra , Palacios de Campos, P a la- 
zuelo de Berija, Pozuelo de la Orden, 
Q uintanilla del Molar, Reales, Santa 
Eugenia, San Pedro de la Orden, 
Tam ariz, Tiedra, Tordehum os, Urue 
ña, Valdenebro, Villam uriel de Cam
pos, Valverde dte! Campois, Villabrá- 
gima, V illaesper, V illafreches, Villa- 
garcía de Campos, Villalva de los 
Alcores, V illalán de Campos, Villa- 
nueva de San Maneto, V illanueva de 
los Caballeros, Villar de Frades, Vi
llavicencio de los Caballeros y Vi
nerías.

Partido judicial de Olmedos-Se le 
agregan los pueblos de Ciruelos, Fuen
te de la Cruz y Villeguillo, del par
tido actual de Santa María de Nieva 
(Segovia).

■Se le segregan) los pueblos de Ata
quices, Muriel, Salvador de Zapar di el 
y San Pablo de la Mor aleda, que van 
al de Medina del Campo, y los de Boe- 
cillo, La Parrilla, Matapozuelos1, Val- 
destillas, Ventosa de la Cuesta y Via- 
na de Ciega, que van al de Valladolid 
(extrarradio). El referido partido ju 
dicial, con 23.097 habitantes, lo for
m arán los 20 pueblos siguientes: 
Aguasal, Alcazarén, Aldea de San Mi
guel, Aldeamayor de San Martín, Al
menara, Boñigas, Campo Redondo, Ci
ruelos, Cegeces de Isicar, Fuente de la 

JSanta Cruz, Fu ente olmedo, Hornillos, 
Iscar. La Pedraja de Portillo. La Zar
za, Llano de Olmedo, Megeceisi de Is
car, Mojados, Olmedo, Pedrajas de San 
Esteban, Portillo, Puras, Ramiro, San 
Miguel del Arroyo, Villalba de Adaja 
y Villeguillo.

Partido judicial de Peñafiel.—Se le 
agregan los pueblos dé Cebtco Nabe- 
ro, Gastrillo de Don Juan, y Hermedes 
de Cerrato, procedentes del actual Juz
gado de Baltanás, cuya supresión se 
formula; los de Aldeasma, Cuevas del 
Probanco, Laguna de Gontreras y Sa- 
cromenia, del partido judicial de Cué- 
llar (Siegovia); y los de Canillas de Es
gueva, Castrilto, Te jariego1, Castrover- 
de de Cerrada, Encinas! de Esgueva, 
Esguevillas, Fombellida, Olivares de

Duero, Torre de Esgueva, Villaoo de 
Es-gueva, Villafuerte y Villaquerín, 
correspondientes al actual partido de 
Valoría la Buena, cuya supresión sis 
propone.

Se le segregan los pueblos de Ba- 
habón, Torrescarcela y Vitoria del He
nar, que van al Juzgado de Guéllar 
(Segovia), y los de Montemayor de 
Pirilla, Santibáñez de Balcorba y Sar
dón de Duero, que van ai de Valla
do 11 d, d!é Extrarradio.

El expresado partido Judicial, con 
30.425 habitantes, lo formarán los 42 
pueblos siguientes: Aldeasina, Bocois, 
Gampaspere, Canalejas, Canillas de Es
gueva, Gastrillo de Don Juan, Castri- 
11o de Duero, Gastrillo Tejer lego, Cas- 
troverdes de Cerrado, Gevico Navero, 
Cojeces del Monte, Corrales de Duero, 
Cuevas del Probanco, Curiel, Encinas 
de ESgueva,, Esguevillas, Fombellida, 
Fompedrazia, Hermedes de Cerraje, 
Laguna de Gontreras, Langayo, Man
zanillo, Olivares de Duera, Olmoisi de 
Peñafiel, Padilla de Duero, Peñafiel, 
Pesquera de Dulero, Piñel de Abajo, 
Piñel de Arriba, Quintanilla de Abajo, 
Quintanilla de Arriba, Rábano, Rotu
ras, Sacromenia, San Llórente, Torre 
de Esgueva, Torre de Peñafiel, Val- 
buena de Duero, Valdearcos de la Ve
ga, Villaoo de Esgueva, Villafuerte! y 
Villabaquerfn.

Partido de Tordesillas.—Se le se
gregan los pueblos de Castrodeza, Ve- 
Riza y Wamba, que van al de E xtra
rradio de la capital de Valladolid, cu
ya creación se propone.

Se le agreígan loisi pueblos de La 
Seca y Villanueva de Duero, del par
tido actual de Medina del Campo; los 
de Adalia, Barruelo, Be-nafarces, Ca- 
sasola, Castromembribe, Gallegos de 
Hornija, Mota del Marqués,, Pobladu- 
ra  de Sotidra, San Cebrián de Mazoco, 
San Peí ayo, San Salvador, Torrecilla 
dé la Torre, Torrelobatón, Vega de 
Valdetroneo, Villalbarba, Villabelid y 
Villasmir, correspondientes al actual 
partido de Mota del Marqués, cuya 
supresión se propone, y del de Pollos, 
déil actual de Nava del Rey, cuya su
presión también se formula. ^

El expresado partido judicial, con 
21:846 habitantes, lo formarán ¡los 32 
pueblos, siguientes: Adalia, Barruelo, 
Benafarces. Bercero, Berceruelo, Ca
sia sola de Arión, Castromembiibre, Ga
llegos de Hornija, La Seca Marzales, 
Malilla de los* Caños, Mota, del Mar
qués, Pedrosa del Rey. Pobladora de 
Sotiedra, Pollos, San Cebrián de Ma
zóte, San Miguel del Pino, San Pcla- 
yo, San Salvad© r, Tordesillas, Torre
cilla de la Abadesa, Torrecilla de la 
Torre, Torrelobatón, Vega de Valde- 
tronco, Vetilla, Villalvarba, Villalar, 
Villán de Tordesillas!, Villanueva de 
Duero, Villaxesmir, Villabellir y Vi- 
11 avieja.

Partido judicial del distrito de la\ 
Audiencia, de Valladolid.—Se propone 
que alcance solamente su jurisdicción 
a la parte que le comprende actual
mente en la capital, segregándote 
todos los pueblos que hoy pertenecen 
al mismo, los cuales se llevan al Juz
gado de Extrarradio, cuya creación 
se formula en dicha ciudad, icorres- 
pondiéndole, en .su consecuencia, un 

- total de 29.703 tiabitantesi.

Partido judicial del distrito de la 
Plaza, de Valladolid.---Se propone que 
alcance solam ente su jurisdicción 
a la parte que com prende ac tua l
mente en la capital, segregándote 
lodos los pueblos que hoy pertene
cen al mismo, los cuales se llevan ‘ 
al Juzgado de E xtrarrad io , cuya 
creación se form ula en dicha ciu
dad, correspondiéndole, en su con
secuencia, un to tal de 47.0*88' hab i-’ 
t antes.

Partido judicial del Extrarradio, de 
Valladolid— Se forma el citado parti
do judicial con 48 pueblos y 42.523 
habitan tes, perteneciendo en la ac
tualidad aquéllos: tres al partido 
de B altanás (Patencia), uno a Me
dina de Campo, uno a Mota del Mar
qués; ¡seis a Olmedo, tres a Peña- 
fiel, tres  a Tordesillas, 15 a Vailo-’ 
ría  la Buena, siete a Valladolid 
(distrito  de la Audiencia) y nueve 
a Valladolid (distrito de la Plaza); 
siendo su  relación a siguiente: Al
ba de Cerrato, Amusquillo, Arroyo, 
Boecillo, Cabezón, Qastrodeza, Cás- 
tronuevo de EsguéVa, Cigalas, Ci
goñuela, C istérniga, Coreos, Cubi- 
11 as de Cerrato, Cuhillas de Santa 
Marta, Fuensaldaña, Geria, Laguna 
de Duero, M atapozuelos, Montema-: 
yor de Pililla, M ueientes, Olmos de 

| Esgueva, La P arrilla , Peñaflor, Po- 
| blación de Cerrato, Pifia de E sgue- 
• va, Puente-D uero, Quintan! 11 a dé 

T rigueros, iRenedo de Esgueva, Ro~ 
bladillo, San M artín de Valvenir, 
Santibáñez de Balcorba, Santo ve
nia, Sardón de Duero, Serrada, Si- 

j m ancas, Traspinedo, T rigueros del 
I Valle, Tiuidéla de Duero, Vald es qui

llas, Valoría la Buena, Velliza, Ven
tosa de la Cuesta, Viana de Cega, 
Villabáñez, Villanuela, Villanueva 
dé los Infantes, Villarmenter® de 
Esgueva, W amba y Z aratán .

Partido judicial de Villalón.—Se le 
agregan los pueblos de Abarca, Ca
pillas, Giuiaza de Campos y Villarra-^ 
miel, procedentes del Juzgado dé 
F rechilla, cuya supresión se fo r
mula. Síe le segregan los pueblos 
de A guilar de Campos, Barcial dé 
la Loma, Beeilla de Valderabuey, 
Bolaños de Campos, Ceines de Cam- 

¡ pos, Q uintanilla del Molar, Reales,
| Villalán de Campos, y Villavicencio 
i fie los Caballeros, que van al dé 

Medina de Ríoseco. E¡1 expresado 
partido judicial, con un total dé 
25.160 hab itan tes, los fo rm arán  los 
32 pueblos siguientes: Abarca, Bus- 
tillo, Cabezón de Valderabuey, Ca
pilla, Gastregol, Castroponce Cuen
ca de Campos, Fontihuyuelos, C a
tón de Campos, Guaza de Campos, 
Herrín de Campos, La U nióh de 
Campos, Malloga, Melgar de Aba
jo, Melgar de Arriba M onasterio de 
Vega, Saeliees de Mayorga, Santer- 

| has de Campos, Urones de C astro
ponce, Valdunquillo, Vega de Rui- 
ponoe, Villabaruz de Campos, Vi- 
ilacid de Campos, V illacarralon, 
Villacreces, V illafrades, Villagómez 
la Nueva, Villalba de la Loma, Vi
llalón, Villanueva de la Condesa,

| V illarram iel y Z orita de la Loma.

PROVINCIA DE ZAMORA
; Continuación de los Juzgados de 

prim era  instaneia  e in strucción  de
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Alcañices, Benabente, Puebla de Sanabria, Toro, Villalpando y Zamora. Supresión de los Juzgados de primera instancia e instrucción  de Vermillo de Sayago y Fuente- saúco; siendo en total seis partidos judiciales que ahora se proponen en la demarcación de la citada provincia, comprendiendo la misma 297 pueblos, con 289.286 habitantes, ganando tres pueblos correspondientes a la provincia de Valla- dolid, perteneciente hoy uno de ellos al Juzgado de ¡Tordesillas y dos al de Nava del Rey, perdiendo a su vez seis pueblos, cuatro de ellos de Yermillo de Sayago, cuya supresión se formula, que van al Juzgado de Ledesma, y otros dos procedentes del Juzgado de Fuen- te.saúco, cuya supresión también  se pide, que van al de Peñaranda de Bracamonte, quedando, en conn secuencia, formados del siguiente  modo los partidos judiciales de la provincia de referencia, habida cuenta de las segregaciones y agregaciones que se hacen en cada uno de ellos':
Partido judicial de Alcañices.—Se segregan los pueblos de Navianos de Yalverde, Friera de Yalverde, ¡Morales de Yalverde, San Pedro de Zamuria, Santa María de Yalverde, Yillaveta y Villanueva de’ las Peras, que van a Benavente. Se le agregan los pueblos de Abelón, Ar- gañín, Badilla, Farija, Fornillos de Ferm oselle, G a n  a m e ,  Gamones, iMuelmo, Moral de Sayago, Morali- na, Mugo de Sayago, Palazuelo de Sayago, Torregamones, Villa de Pera, Villamor de la Ladre, Yicariega de la Ribera y Zafara, procedentes del Juzgado de Bermillo de Sayago, cuya supresión se formula, y los de San Pedro de la Nava y Muelas del Pan, del de Zamora.
Eil referido partido judicial, con  53.528 habitantes, 3o formarán los 5-5 pueblos siguientes: Abelón, Alcañices, Argañín, Badilla, Boya Car- bajales del Alba, Ceadea, Cereza] de Aliste, Faramontanos de Tabara, Fariza, Ferraras de Abajo, Ferre- ras de Arriba, Ferreruela, F igue- ruela de Abajo, Figueruela dé Arriba, Fornillos de Ferm oselle, Fon- fría, G allegos del Río, Gamones, Ganame, Losaeio, Lesacino, Lelmo, Mahide, Manzanal del Barco, Moral de Sayago, Moralina, Moreruela de Tabara, Muelas del Pan, Muga de Sayago, Cim illos de Castro, Pala- zuelo de Sayago, Perilla de Castro, Pino, Rabanales, Rábano de Aliste, IRicobayo, Ríofrío, Sanmir de los Caños, San Pedro de la Nave, San , Vicente del Barco, San Vicente de ¡ la Cabeza, San Yitero, Tabara, Torregamones, Trabajo,s, Yegalatrave, Yidemala, Yilladepera Yillalcampo, Villamor de la Ladre, Yillardiegua de la'Rivera, Yillarino, Tras la Sierra, Viñas y Zafara.
Partido judicial de Benavente.—Se le segrega el pueblo de Otero de Bodas, que va a¡l de Puebla de Sanabria.Se le agregan los pueblos de .Navianos de Yalverde, Friera de Yalverde, Yillaveza, Morados de Yalverde, San Pedro de Zamiya, Santa María de Yalverde y Villanueva de las Peras,

procedentes de Alcañices, y Granja de Moreduela, perteneciente al de Yillal
pando.El indicado partido judicial, con 50.145 habitantes, estará formado por lois 65- pueblos siguientes: Alcubilla de Nogales, Arco® de la Polvorosa, Ama- balde, Ayero de Vidríales, Bardal del Barco, Benavente, Bercienos de Yidriales, Breto, Bretocino, Brime de Sog, Brime de Urrez, Burganes de Yalverde, Calzad i lia de Tera, Camar- zana de Tera, Castrogonzalo, Colinas de Trasmontes, Coomonte, Cubo de Benavente, Cunquilla de Yidriales, Fresno de la Polvorosa, Fuente-Encalada, Fuentes de Ropel, Grancillo de Yidriales, Maire de Castroponce, Man- ganeses de la Polvorosa, Matilla de Arzón, Melgar de Tera, Mieereoes de Tera, Miñes de la Polvorosa, Morales del Rey, Morales de Yalverde, Navianos de Yalverde, Friega de Yalverde, Robladura del Valle, Pozuelo de Vidríales, Pueblioa de Yalverde', Quin- tanilla de Urz, Quinielas de Yidriales, Rosinos de Yidriales, San Cristóbal de Enterbiñas, San Pedro de Ceque, San Pedro de -la Viña, San Pedro de £a- mudia, San Román del Valle, Santa Colomba de las Carabias, Santa Co- . lomba de las Monjas, Santa Cristina de la Polvorosa, Santa Creya de Tera., Santa María de Yalverde, Santibáñez de Vidríales:, Santovenia del Conde, Sitrana d¡e Tera, Tardemaz, Tome del Valle, Uña de Quintana, Vega de Tera, Yillabrazaro, Yillaferrueña, Village- riz, Yillanazarro, Villanueva de Azoa- ge, Yillanueva de las Peras, Yillaveza del Agua, Yillaveza de Yalverde y Granja de Moreruela.Partido judicial de Puebla de Sanabria.—Se le agrega el pueblo de Otero de Bodas, del Juzgado de Benavente. .El indicado partido judicial, con 34.771 habitantes, lo formarán los 38 pueblos siguientes: Asturianos', Cer- nadilla. Cieña!, Ceberos, Codosal, Donado', Espadañedo, Gal en te, Herml sen- de, Justel, Lanseros, Luibián, Manzanal de Arriba, Manzanal de los Infantes, Molezuelas de la Garballeda, Mom- buey, Muelas de los Caballeros, Gte- . ro de Bodas, Otero de Centenos, Otero | de Sanabria, Palacios de Sanabria, Pedralva, Peque, Pías, Porte, Puebla de Sanabria, Requejo. Ríonegro del Puente, Robleda, Rosinos de la Reque- jada. San Ciprián. San Justo, Torro- so, Prefacio, Tingible, Yaldemerilla, Valparaíso y Viñardecierv'os.

Partido judicial de Toro.—Se le segregan los pueblos de Aspariegos, Belver de los Montes y Castronuevo, que van al Juzgado de Yillalpando.Se le agregan los pueblos de El Pego, La Bóveda, Castriño de la Guaraña, Fuentesaúco, Fuentelapeña, Guarrate, Vadillo de la Guaraña, Yill amor de los Escuderos, Villanueva del Puente y Villaescusa. corres-, pendientes boy al Juzgado de, Fuente- saúco, ¡cuya supresión se pide; los de Castrón uño y Viña franca de Duero, pertenecientes' al de Nava del Rev (Vallado! id), cuya supresión también se formula; el de San Román de la TTor- mija, boy de Tordesillas (Vallad o! id), y los de Algodre y Molacillos, del de 
Zamora.

• El partido de referencia, con 35.420 habitantes, le formarán los 37 pueblos siguientes: Abezames, Algodre,Bus-tillo del Oro, Castrillo de la Guaraña, Castronuño, El Pego, Fresno de- la Rivera, Fuentelapeña, Fuentesaú- co, Fuenteseoas, Gallegos del Pan, Gue^ rrato, La Bóveda, Malva, Matilla la Seca, Melacillos, Morales de Toro, Pe- leagonzalo, Pinilla de Toro, Pobladu- ra de Yaldieraduey, Pozoantíguo, San; Román de la Hornija, Sanzoles, Taga- raibuena, Toro, Vadillo de la Guarena., Valide-fin jas, Venialve, Yezdemarban, Yillaesicuisia, Villalonso, Yillalbe, Yi- llardondiego, Villabuena del Puente,. Villamor de los Escuderos, Villafran- ca de Duero y Viñavendimio.Partido judicial cle Villalpando—Se le segregan los pueblos de Manganesos de la Lampee ana, que va al de Zamora, y el de Otero de Bodas, que va al de Benavente.¡Se le agregan los pueblos de Aspa- riegos, Belver de los Montes y Castronuevo, procedentes del Juzgado de Toro; y Arquillines, Benegiles', Cereci- nos de! Carrizal y Pajares de la Lam- preana, que pertenecen boy al de Zamora.El partido expresado, con 31.381 habí tantos, le formarán los 34 pueblos siguientes: Arqui ñiños, Aspariegos, Belver de los Montes, Benegiles, Cañizo, Caisitronuevo, Castroverde de Campos, Cereeinos de Campos, Cereeinos del Carrizal, Catanes del Monte, Otero de Sariegos, Pajares de la Lam- preana, Prado, Quintanilla del Monte, Quintanilla del Olmo, Revellinos, Riego del Camino, San Agustín, San Esteban del Molar, San Martín de Val- deraduey, San Miguel del Valle, Tapíeles, Valdescorrie], Vega de Villalobos, Vidayanes, Yillafáfila, Yillaba de la Laimpreana, Yilalobos, Viilal- pando, Yillamayor de Campos, Yillanueva del Campo, Villar de Fallaves, Yillárdiga y Yillarín de Campos.Partido judicial de Zamora.—Se ile segregan los pueblos de San Pedro de la Nave y Muelas del Pan, que van al Juzgado de Alcañices; los de Algodre y Molacillos, que van al de Toro, y los de ArquellinoSj Benelles, Cereeinos del Carrizal y Pajares de la Lampreana, que van al de Yillalpando.Se le agregan los pueblos de AlmeF  da, Cabañas de Sayago, Fresno de Sayago, Malillos, Mogatar, Pañaseundo, Pereruela, Piñuel, .Sobradillo, Sogo, Tamames, Yillamor de ¡Cadozos, Fermoselle, Bermillo de Sayago, Villar o*eí Buey, Carbellino, Salce, Róeles, brgu- sino y Torrefrades, pertenecientes boy al de Bermillo de Sayago, cuya su-' presión se formula; los de Mayalde, Peleas de Arriba, Cubo del Vino, Fuentelcarnero, Santa Clara de Ave- dillo, Argujillo, Cuelgamuros, El P i- ñero, Ej Madéral, Fuentespreadas y San Miguel de la Rivera, correspondientes al dé Fuentesauco, cuya supresión también se propone, y el de Manganesos de la Lampreana, de Yill alp ando.E] indicado partido judicial, • con 84.041 habitantes, lp formarán los sesenta y ocho pueblos siguientes: Aliñar az, Almeida, Andavías, Arcenillas, Argusino, Argusillo, Bermillo de Sayago, Cabañas de Sayago, Carbellino, Carrascal, Casaseca dé Caimpéan, €a-  jsaseca de las Chañas, Cazurra  ̂Coresés,.
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Corrales, Cubillos, Cuelgam uros, E l 
Maderal, E l P erdigón, E l P inero , E n 
trala , F erm oselle, F o n tan ilia s  de Cas
tro, F resno  de Sayago, F u en te lca rn e ro , 
F uen tesp readas, Cubo del Vino, Ge
ma, Jam b rin a , L a H iniesta , M adrida- 
nos, Malillos, M anganesos de la L am 
p rean  a, Mayalde, M ogatar, M on ía rra - 
cinos, M ontam arta , M oraleja del Vino, 
M orales del Vino, M ereruela de los 
Infanzones, P alacios del Pan, P eleas 
de Abajo, P eleas de A rriba , Peña.u- 
sonde, P ere ru e la , P ie d ra h ita  de Cas
tro , P iñuel, P ontejos, Róeles, Salce, 
San C ebrián de Castro, ̂  San M arcial, 
San M iguel de la R ivera, S an ta  C lara 
de Avedillo, Sobradillo, Sogo, T am a- 
me, T o rre frades, Tardobispo, T o rres  
del C arrizal, Valcabade, V illalazán, 
V illanu£va de Cam pean, V iliaralbo, 
V illa r del Buey, Villas-eco y Z am ora 
y V illam oifrde Gadezos.

E n  consideración  al núm ero  de 
asun tos que se v ienen  tram itan d o  -en 
los Juzgados respectivos- de este te r r i 
to rio , se propone que los Juzgados de 
P o n í e rrad a  y V i'llafranea del Bierzo, 
am bos de la p ro v in c ia  de León,^ que 
en la  ac tua lidad  tien en  la ca tegoría  de 
ascenso, sean reb a jad o s a la ca tego ría  
de en tra d a ; que los Juzgados de Ciu
dad-R odrigo y B éjar, am bos de la p ro 
v inc ia  de Salam anca, y  que tien en  la 
ca teg o ría  de té rm ino  y ascenso, r e s 
pectivam ente, se les reb a je  a la  ca te
g o ría  de ascenso y en trada, y  que el 
Juzgado de P eñ ara n d a  de B racarnon- 
te, que d is f ru ta  la  ca tegoría  de e n tra 
da, sea elevado a la ca tegoría  de as
censo, conservando los dem ás Juzga
dos) p e rten ec ien tes  a este  T e rr ito r io  
las ca tegorías que tien en  en la  ac tu a 
lidad.

R esu m e n .— E l te rr ito r io  de es ta  A u
d ien cia  está  constitu ido  en la  ac tu a
lidad de la  s igu ien te  form ar,

PROVINCIA DE LEON
A storga, con 25 pueblos.— L a  B añe- 

za, con 33.— L a V ecilla, con 15.— León,
con 23.— M urias de Paredes, con 13.—  
P onf errada , con 23.— Riaño, con 18.— 
Sahagún, con 29.— V alencia de Don 
Juan , con 35.— V illa fran ea  del Bierzo, 
con 21.— Total, 10 p a rtid o s  ju d ic ia les  
con 235* pueb los.

PROVINCIA DE PALENCIA
A studiilo , con 35 pueblos.— B alta- 

nás, con 27.— G arrí on de los Condes, 
con 40.— C ervera de P isuerga, con 50. 
F rech illa , con 32.— P a le n d a , con 22. 
Saldada, con, 5;6.— Total, 7 p a rtid o s  
jud ic ia les, con 250 pueblos.

PROVINCIA DE SALAMANCA
Alba de Torm es, con 47 pueblos.—  

B éjar, con 40.— Ciudad-R odrigo, con 
6il.— Ledesm a, con 51.— P eñ ara n d a  de 
B racam onte, con 33 — Salam anca, con 
62.—Sequeros, con 46.— V itigudino, 
con 46.— Total, 8 p a rtid o s jud ic ia les, 
con 386 pueblos.

PROVINCIA DE VALLADOLID
M edina del Campo, con 21 pueblos. 

M edina de Ríoseco, con 23.— Mota del 
M arqués, con 24.— Nava del Rey, con 
9.— Olmedo, con 34.— Peñafiel, con 30. 
T ordesillas, con 16.— V aloría  la  B ue
na, con 26.— V alladolid  (Audiencia y 

eom lT.-^Villalója, con 37.—

Total, 11 partidos jud ic ia les, con 237 
pueblos.

PROVINCIA DE ZAMORA
Alcañiceia, con 43 pueblos,— B ena- 

vente, con 58.— B erm illo  de Sayago, 
con 41.— F uentesaúco , con 23.— P u e
bla de Sanabria , con 37.— Toro, con 
25.— VillaJipando, con 29.—Zam ora, con 
44.— Total, 8 p a rtid o s ju d ic ia les, con 
300 pueblos.

L as cinco p rov incias antedichas, 
com prenden u n  to ta l de 44 partidos 
jud ic ia les, con 1.408 pueblos. Se p ro 
pone la n u ev a  dem arcación p a ra  el te
r r ito r io  de esta  A udiencia, en la  fo r
m a s ig u ie n te :
ryr-.-' ■ : vr^jgg»

PROVINCIA DE LEO N '
A storga, con 26 pueblos.—-Gistter

na, con 26.— L a Baf.eza, con 30.— L a 
Robla, con 26.— León, con 22.— P on- 
fe rrad a , con 27.— Sahagún, con 41.—  
V alencia de Don Juan , con 35.— V i- 
lla franea  del Bierzo, con 19.

Total, nueve p artid o s ju d ic ia les  con 
251 pueblos.

. PROVINCIA DE P ALEN CIA
C ervera  de P isuerga, con 52 p u e

b los.—- F ró m ista , con 57. —  Patencia, 
con 48.—¡Saldada, con 59.

Tbtal, cu a tro  p a rtid o s  jud ic ia les con 
216 pueblos.

PROVINCIA DE SALAMANCA
Alba de Torm os, con 53 pueblds.—  

B éjar, con 40.— C iudad Rodrigo, con 
49.—-Ledesma, con 52.— P eñ aran d a  de 
B racam onte, con 44.—Salam anca, con 
53.— Sequeros, con 52. —■ V itigudino, 
con 54.

Total, ocho p a rtid o s  jud ic ia les con 
397 pueblos.

PROVINCIA D E VALLADOLID
M edina del Campo, con 29 pueblos. 

M edina del Ríoseco, con 43.— Olmedo, 
con 26.—Peñafiel, con 42.—T o rd esi
llas, con 32.— V alladolid  (Audiencia) 
y V alladolid  (Plaza), con un  pueblo 
com ún a am bos.— V alladolid (E x tra 
rrad io ), con 48.—V illalón, con 32.

Total, nueve p artid o s  jud ic ia les con 
253 ¡pueblo®.

PROVINCIA DE ZAMORA
A kañices, con 35 pueblos.— B ena- - 

vente, con 65.— P u eb la  de Sanabria , 
con 38.— Toro, con 37.— V illalpando, 
con 34.— Zam ora, con 68.

Total, seis p a rtid o s  ju d ic ia les con 
297 (pueblos.

Las cinco p rov incias an ted ichas 
com prenden  un  to ta l de 36 p artid o s 
jud ic ia les, con 1.414 pueblos!.

R esulta, pues, de d ich a  proposición  
que el te rr ito r io  de esta  A udiencia 
d ism inuye  en ocho p a rtid o s  ju d ic ia 
les y au m en ta  en seis pueblos.

P o r ú ltim o, el te rr ito r io  de e s ta  
A udiencia se com pondrá de u n a  A u
d iencia  te rr ito r ia l con cap ita lid ad  en 
el lu g a r que ac tua lm ente  la  tiene, con 
u n a  Sala de lo civil y cinco A udien
cias prov inciales, r e s i d i e n d o  las m is 
m as en Valladoilid, León, Palencia, Sa
lam anca y Z am ora; de. siete Juzgados 
de térm ino , ocho de ascenso y 21 de 
en trad a .

Y osíim ándoss que esté proyecto es- ^

tá en  relación  con las necesidades del 
te rr ito r io  y que la acción de la Ju s 
tic ia  llegará a todos los puebioo qu® 
com prende, fué aprobado por u n an i-  
midad^ el mismo, m andándose que cer
tificación de la  p resen te  acta se eleve 
al Exorno. Sr. M inistro de G racia  y 
Ju stic ia , a efectos p roceden tes; y h a 
llada la m ism a conform e, la  firm an  
los seño res c itados al p rincip io  de ella, 
de q u e  certifico .— E m ilio  de la  S ie rra , 
A ntonio Pérez Moso.—Ram ón Pérez 
Cecilia.—M iguel S an juan .— Rubricado. 
José A nguila  Sánchez.— Rubricado,

Y p a ra  que conste y su rta  sus efec
tos, cum pliendo lo m andado, expido  la 
p resen te , v isada por el lim o. Sr. P re 
sidente, en V alladolid  a 24 de Marz® 
de 1927.

In fo rm e  que, en cum plim ien to  de to 
dispuesto  en el artículo  12 del Rea? 
decreto de 7 de D iciem bre de  1926, 
sobre dem arcación jud ic ia l, eleva m 
la Superioridad  el F iscu i de la A u 
diencia territoria l de Valladolid.

Excmo. S r . : E l F isca l que suscrib ís 
ai e m itir  el in fo rm e que el artícu lo  
12 del Real decreto de 7 de D iciem bre 
ú ltim o  hace precep tivo , después de 
hab e r oído , a la Ju n ta  de F iscales de 
e s ta  A udiencia, y en  perfec to  acuerdo 
con ella, tiene el honor de exponer 
lo s ig u ien te : Con el m ayor «interés de 
acierto  en el cum plim ien to  de su m i
sión, h a  estud iado  esta  F isca lía  la ac
tu a l com posición del te rr ito r io  de 
Valladolid, p a ra  po d er -determ inar 
cuáles son las m odificaciones que en  
el m ism o deben hacerse en relación  
con las c ircunstancias básicas que ea 
aquella  R eal d isposición  se establecen, 
a fin de que la Ju s tic ia  pueda cum 
p lir  sus im portan tes funciones en la 
m ayor conveniencia púb lica  del E s ta 
do. y la  p riv ad a  de ios pueblos que 
com ponen el te rr ito r io .

De este  estudio h a  sacado, el que 
suscribe, el convencim iento  de que 
pueden  y deben hacerse en el te r r i to 
rio  im portan tes m odificaciones, que, 
aunque inev itab lem ente han  de p er
ju d ic a r  in tereses p a r tic u la re s  de a l
gunos pueblos creados al influjo del 
ac tual estado, p roducen  notorios be
neficios de econom ía al Tesoro p ú b li
co, y en orden a l funcionam iento  de 
la Ju stic ia , no sólo no la dañan, sino 
que a la  inm ensa m ayoría de los p u e
blos a  los que las refo rm as que se 
p roponen  afectan, fes da m ayores fa 
cilidades de com unicación con los 
Centros ju d ic ia les que se establecen.

A f i n  cié hacer m ás fácilm ente com • 
prensib les las m odificaciones que se 
proyectan , se expone en este inform e 
por separado  ej estudio de ',ada una 
de las cinco provincias que in teg ran  
el te rr ito rio .

Son éstas las de León, F alencia . 
Zam ora, Salam anca y V alladolid, que 
formar! un  todo que, n i por -azone* 
histórica-s n i p o r m otivos geográficos, 
debe des in teg ra rse , ya que en la His
to r ia  tiene su e jecu to ria  en la un ión  
die los an tiguos Reinos de León y  d« 
Castilla, y el geográfico tiene  p o r lí
m ites n a tu ra le s : al Norte, la. cordi
lle ra  C antábrica; al Sur, la  línea da 
la,s derivac iones dei G uadarram a* 
dosde Se^ovía a Grédos'; aj 1&*
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Sierras de Burgos y de Cuéllar, y ai 
Oeste, la frontera portuguesa.

Las cinco provincias tienen de co
mún, en lo civil, la Audiencia te rr i
torial de Vallado!id?, y en lo crim inal, 
funciona en cada una una Audiencia 
provincial, establecida en sus respec
tivas capitales.

 PROVINCIA DE SALAMANCA
Tiene ho y  dos Juzgados de té r

mino, que son S alam anca y Ciudad 
Rodrigo; uno de ascenso, Béjar, y cin
co de en trada: Alba de Termes, Le
desma, Benavente, Sequeros y Vi ti- 
gudino. E n tre ' todos han despacha-, 
do el año último 1.169 causas, 460 
asuntos civiles de jurisdicción con
tenciosa y 182 de jurisdicción volun
taria ; puede, por lo tanto, decir se que 
es una provincia en la que la vida 
de la Justic ia  tiene una actuación in
tensa, y como cada uno de los p a rti
dos tiene su labor propia, bastante 
equilibrada, el Fiscal entiende, y así 
lo ha entendido la Sala, de Gobierno 
de; esta Audiencia, que deben conser
varse los mismos ocho partidos, con 
sus m ism as capitalidades, que están., 
b ien situadas y relativam ente bien 
comunicadas con sus respectivos pue
blos.

Puede, pues, decirse que esta pro
vincia, en lo sustancial, queda corno 
estaba y soto se hacen en ella lige
ras., modificaciones, cuya consistencia 
y justificación es ésta . .

Alba de Term es: Conserva los 4? 
pueblos que hoy tiene, toma cuatro, 
que le son próximos de Salamanca, a 
fin de descongestionar este Juzgado 
d« su excesivo trabajo, y de la p ro 
vincia de Avila (Carpió, Medianero, y 
Diedoálvaro) que están mucho más 
próximos a Alba de Tormos y m ejor 
comunicados con ésta que con Pie- 
d r ahita, a cuyo partido pertenecen 
hoy.

B éjar: Queda igual que está hoy, 
c-on 40' pueblos.

Ciudad Rodrigo: Por razón de m a
yor proxim idad cede dos pueblos a 
Sequeros y dos a Vitigudino y, ade
más, por esa m isma razón, da otros 
cuatro pueblos, (Navas-Frías, El Payo, 
Peña-Parda y ; (Villas-Rubias) aj p a r
tido judicial de Hoyos, en la provin
cia ele Laceres, y ’'queda' constituido 
con 40 pueblos, habiendo cediólo cua
tro a otro territo rio .

Ledesm a: Tiene hoy 51 pueblos, y " 
en la reform a que sé propone queda 
con 52, porque aunque, por razones 
de mayor proxim idad, da seis a Víti- 
gudino y uno a Salamanca, toma de 
ésta, por el mismo motivo, cuatro, 
que se la agregan, otros cuatro del 
partido de Bermillo de Sayago, en la 
provincia de Zamora, que, como lue
go se dirá, se suprim en.

Peñaranda: Tiene hoy 33 pueblos, 
y en el proyecto conserva los 33; to
mados de Salamanca, dos de F uente- 
saúco (Zamora), que se suprimen, v 
siete ele la provincia de Avila (narti-- 
do ju d ic ia l de Arévalo) que están m u
cho más próximos de Peñaranda que 
su cabeza de partido. Gana, por \® 
tanto, el te rrito rio  esos siete pueblos, 
que5'son : Ajo, Cebolla, Flores de Avi
la, Horcajo de las Torres, Mancara de 
.Arriba, B$súeyo$ y $alv&dios, quedan-

i do ei partido constituido por 44 pue
blos.

Salamanca : Es hoy un partido, que, 
además ele la capital, tiene otros 61 
pueblos y. su Juzgado tiene por ello 
gran trabajo en lo crim inal y el más 
im portante trabajo  civil de todo el 
territorio ; por eso la Sala de Gobier
no de esta Audiencia ha tendido, con 
buen acuerdo en su proyecto, a aliviar 
ese- peso, y aunque le da un pueblo 
del partido ele Ledesma, por induda
ble conveniencia para el mismo, le 
descarga de cuatro, que van a Alba de 
Torimes.., cuatro que van a Ledesma y 
dos a Peñaranda, reduciéndose a 52 
los 62 pueblos que tenia.

S equeros: En la actualidad tiene 46 
y tom a seis de Ciudad Rodrigo, no 
sólo por razones de proximidad, sino, 
además, porque este Juzgado, que tie
ne bastan te  trabajo, se queda consti
tuido por 52 pueblos.

V itigudino: Que tiene 46 pueblos 
toma, por osos, motivos, seis de Le
desma y dos de Ciudad Rodrigo.

En resum en, la provincia de Sala
manca, que tiene ocho Juzgados y 386 
pueblos, queda con esos mismos Juz
gados y 11 pueblos más, o sean 397, 
tomando nueve del territo rio  le  Ma
drid y dando, cuatro al de Cáceres.

De las reform as que se proponen 
resu ltan  descargados Salamanca y 
Ciudad Rodrigo y cargado Peñaranda; 
y la Sala de Gobierno, con cuyo acuer
do ha estado en todo conforme el F is
cal, propone que se rebaje la catego
ría  del Muzgado de Ciudad Rodrigo,

- que hoy es de térm ino, a ascenso, que 
se eleve i a de -Peñaranda a ascenso y 
que se reduzca la de Béjar a entrada, 
pues su labor no requiere mayor Im
portancia. En el últim o año ha  des- 

: pachado 132 su m ario s ,. 40 asuntos ci
viles contenciosos ¡y 22 de ju risd ic
ción voluntaria, m ientras que Peña
randa, aunque sólo ha tenido 68 cau
sas, h a  despachado 89 asuntos con
tenciosos, y de im portancia, y 33 vo
luntarios.

PROVINCIA DE LEON

Tiene hoy diez .Juzgados que en el 
proyecto quedan reducidos a nueve 

; porque los tres de La Vecilla Mu- 
i  rias de Paredes y Riaño, fórm anse 
: dos, cuyas capitalidades se estable

cen en La Robla y Cistierna, tomando 
entre lois dos la casi totalidad de los 
pueblos que form aban aquellos tre s  
partidos’, pudiendo afirm arse que, ex- . 
cepción hecha de queüos que por es~

. ta r enclavados en plena sierra, r a n 
ea pueden e s ta r  bien atendidos, los 
demás quedarán m ejor servidos con 
la reform a que sin ella, siendo erla 
la razón de que se proponga.

La Audiencia provincial que pro- ¡ 
puso, la refundió' de esos tres partidos 1 
en dos, estableciendo la. capitalidad en j 
Riello y Cistierna, pero la Sala de Go- j  
hieran Vie esta Audiencia ha entendi
do que el Juzgado no debe situarse 
en Riello, pueblo de escasísimo vecin
dario, pones no llega a 1.000 hab itan 
tes, sino en L a Robla, que teniendo 
casi la m ism a ctentricidad de aquél, 
fá&l cual dista m uy poco, es un<o de 
Jos A yuntam ientcs mayores de la p ro - j 
yinbia y e$tá admarablemerde situá-

I do y comunicado con ios pueblos por 
¡ varias carreteras y dos ferrocarriles. 
¡ siendo punto de intensa vitalidad in- 
§ dustrial.
1 Valencia de Don Ju an : Quena igual; 
| las variaciones que se hacen en La 
í Bañeza, León, Ponferrada y V illáfran- 
¡ ca del Bierzo son m uy pocas y atien- 
i den al motivo de más fáciles comuní- 
\ raciones.
: Sahagún: El partido de esta p ru-
* vincia, que subsistiendo, tiene más 
¡ im p o rtan tes . modificaciones, porque 

teniendo por el E ste los de Carrión de 
los Condes y Freehilla, en la provin
cia de Patencia cuales está en buena 
comunicación por varias carreteras y 
un ferrocarril de gran circulación de 
trenes, a¡ ¡suprmirse, corno se sup ri
men esos partidos, toma de ellos bas
tantes pueblos, 11 de Freehilla  y cin
co de Carrión, y pasa a ser un p a rti
do formado por 41 pueblos, que, dada 
su actividad y vecindario, quedan per
fectam ente atendidos con un Juzgado 
de entrada establecido' en Sahagún, 
pueblo im portante y casi centro geo
métrico de} partido, que además ha 
demostrado tener amor a la Justicia, 
gastándose en e l últim o año más de 
100.000' pesetas en poner la Casa-Juz
gado y sus dependencias con todo el 
decoro que las funciones de la ju s ti
cia requieren.

Resumen de la provincia de León es 
que en vez de los diez partidos que 
hoy tiene se propone que sean nueve, 
desapareciendo Riaño, Murías y La 
Vecilla, que entre los tres despachan 
al año 226 causas y 225 asuntos civi
les, refundiéndolos en dos, con capi
talidades en Cistierna y La Robla,

; puntos céntricos y con abundantes ca
rre teras y ferrocarril.

La Sala de Gobierno propone tam 
bién que se rebaje de categoría y pa
sen a la de entrada los Juzgados de 
Ponferrada y V illafranca del Bierzo, 
que hoy la tienen de ascenso, y fún
dase para  ello en que la labor que 
tienen no corresponde a esta catego
ría, pues que durante el últim o año 
ha despachado Ponferrada 164 cau
sas, .26 asuntos contenciosos y 11 vo
luntarios, y V illafranca, 117 causas, 
29 asuntos contenciosos y 17 volun
tarios.

Se conservan las categorías de As- 
torga y La Bañeza porque el prim ero, 
además de la im portancia que le da 
el ser sede episcopal, ha despachado 
178 causas, 52 asuntos con t ene i os os y 
33 v o lu n ta rio s ,‘y La Bañeza ha ten i
do 171 causas, 77 asuntos contencio
sos y 27 voluntarios. Quedará., ‘pues, 
la Provincia, formada por un Juzgado 
de término, que es León; dos de as
censo, La Bañeza y Astorga; seis efe 
en trada: Ponferrada, Sahagún, Valen
cia de Don Juan, Villafranca del Biera 
zo, La Robla y Cistierna.

Se emite este informe después de 
haberse publicado en la 'G a c e t a  el 
proyecto, de demarcación, formulado 
por la Audiencia T errito ria l de Ovie
do, en el que se propone que toda la 
Provincia de León pase a aquel T erri
torio, y fa ltaría  el que suscribe a su» 
deberes de conciencia, sino exjpusiera 
aquí que, en su concepto, no puede 
tal propuesta adm itirse en m.odo al
guno, no sólo por aquellas razones de 
tradición e h is to ria  y  de geografía
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que al principio se consignaron, -sino 
por una simple ojeada a un mapa de 
comunicaciones de España, da por re
suelto que, una Provincia cruzada por 
arterias de vía férrea tan importan
tes corno las que hacia Asturias, y Ga
licia parten de Venta de Baños, que 
está a 40 minutos de tren de Vallado- 
lid, debe pertenecer a, este Territorio 
y no al de Oviedo, con el que está 
mucho peor comunicada; y aislada, 
además, por el ingente nervio del Pi
rineo Gántaibro, intransitable en mu
chas épocas invernales.

PROVINCIA DE ZAMORA
Tiene hoy 300 Ayuntamientos re

partidos en un Juzgado- de término, 
que es Zamora; dos de ascenso, Bena
vente y Toro, y cinco de entrada, que 
son : Alcañices, Puebla de Sanabria, 
Vi Palpando, Bermillo de Bayago y 
Fuente Saúco.

En el proyecto adjunto se suprimen 
estos dos últimos Juzgados, que en las 
estadísticas más recientes han señala
do tener muy poco trabajo civil y cri_ 
minal, y por efecto, do las agregacio
nes y segregaciones que se hacen, 
pierde la Provincia, ¡para los efectos 
de la. Administración de Justicia, tres 
Municipios, quedando su total reduci
do a 297, qué se distribuyen en la si
guiente forma:

Alcañices: Conserva los 43 Ayun
tamientos que hoy tiene, y torna 17 de- 
su colindante el suprimido Bermillo 
de Sayago, más dos de Zamora, que
dando formado por 5)5.

Fu eb I a de S an abría.: Q u ed a casi
igual que ¡hoy está, pues sólo toma 
uno de Benavente.
■ Toro: Se forma con 22 de loa 25 

Ayuntamientos que ahora tiene, y se 
le agregan dos de Zamora y lo de! 
suprimido Fuente saúco, con el cual 
tiene un límite común extenso y bue
nas carreteras díe comunicación; toma 
dos del partido de Nava del Rey, de la 
Provincia de Vailadolid, que se supri
me, y uno die Tordestilas, en razón a 
que de él están muy próximos! y en 
cómoda comunicación por el ferroca
rril de Medina del Campo a: Zamora, 
y de tres de los que hoy son suyos, a 
Vil la Ipando, porque situado muy en 
la parte Norte de su término, quedan 
rnás cerca de esta población que de 
Toro. Su ' total proyectado esi de 37 
Ayuntamientos.

Zamora: Situado el partido de la 
capital en el centro de la Provincia y 
metiéndose a modo de cuña en la con
junción de los de Fuentesaúco y Ber
millo, toma de éstos un * importante 
número de pueblos (19, de Bermillo y 
11, de Fuentesaúco) agregándosele, 
además, por evidentes razones de con
veniencia para ellos, uno de Benaven- 
te y otro de Villalpando; en cambio, 
se le segregan ocho; ¡dos que van a 
Alear ices, dos a Toro, y cua tro a Vi- 
Ralpando, y no produciéndose con es
ta segregación ¡perjuicio para los pue
blos) segregados, se consigue aminorar 
la carga que para Zamora suponen los 
que de Bermillo y Fuentesaúco se le 
añaden. Queda Zamora con 68 Muni- 
cipiois.

Benavente; De los 58 que hoy tiene 
sólo pierde uno, que va a Puebla de 
Sanabria, v en cambio, toma uno de 
Villalpando y siete de Alcañices, com- 
peBsándose m í a 'osta Juzgado de la

carga, que se le hace con los de Ber
millo; se le dan, con claro beneficio, 
además, para los ¡pueblos a que esta 
trasmisión se refiere, porque situados 
en una Legua de tierra que penetra al 
fondo del partido de Benavente, están 
situados más cerca de este pueblo que j 
de Alcañices. Queda Benavente con 65 i 
Ayuntamientos. j

Villalpando: De sus 29 actuales so- j 
lo pierde dos, uno para Zamora y otro 1 
¡para Benavente, y por las razones an
tes dichas, toma tres de Toro y cuatro 
de Zamora, quedando; constituido sólo 
por 36. En orden a la categoría de los 
Juzgadosi no se hace ninguna obser
vación por los dos que hay de ascenso 
(Toro y Benavente). Deben conservar 
su categoría, pues, aunque Toro haya 
tenido este año pocas causas, en años 
anteriores tuvo más y tiene bastante 
trabajo, debido a la gran riqueza del 
país; además, -se le agregan diez Ayun
tamientos. Benavente ha tenido 178 
causas y 50 asuntos civiles, y ello bas
ta para, mantener su actual categoría.

PROVINCIA DE PALENCIA
Esta Provincia y la de Valíadotid, 

son de todas las’ del territorio la* 
que mayores modificaciones sufren en 
el proyecto.

Falencia: Tiene hoy 250 Ayunta
mientos y siete Juzgados, y el pro
yecto le quita 24 Ayuntamientos y tres 
Juzgados, dejándola reducida a 216 de 
aquéllos y cuatro de éstos. Tal vez 
con esta operación se entienda que st* 
altera de modo importante la propor
cionalidad de trabajo de las Audien
cias provinciales, pero'esto no es cier
to, porque, aunque necesariamente sea 
verdad que ha de disminuir en algo 
el número de causas que va.yañ a la 
Audiencia, las cifras de lasrque des
pacha bajará muy poco, en razón a 
que los ¡partidos que piden pueblos 
para otras provincias son los de me
nos criminalidad y los de coeficientes 
parciales) que den los pueblos que se 
restan, han de alterar muy poco e! 
coeficiente total de la provincia, que
dando, la Audiencia, casi con igual la
bor que hoy, y produciéndose, en cam_ 
hio, ventajas'para casi todos los pue
blos y una importante economía- para 
el Tesoro público. La. provincia tiene 
una forma casi rectangular, alargada 
de N. a S., un poco más ancha que 
en el Sur.*En su mitad inferior tie
ne hoy como agrupados) cinco,, parti
dos, que son: Garrión de' los Condes, 
Frechilla, Falencia, Astudillo y 'Balta- 
nás; puede decirse que un verdadero 
lujo de Juzgados, y a efecto de eso ocu
rre, que, a excepción hecha del de la 
Capital, los otros cuatro tienen un 
írabajo insignificante: véase su labor 
durante los dos últimos años. Balta
nás, 46 sumarios y 24 asuntos civiles; 
Astudillo. 32 y 69; Gamón, 40 suma
rios y ocho asuntos civiles, y Frechi
lla, que es el único un poco más re
cargado, ha. tenido 53 sumarios y 140 
asuntos civiles.

Por estas razones, no es extraño 
que la Sala de Gobierno-, inspirándo
se en el mejor deseo de atender a lá' 
finalidad perseguida por el Real de
creto de 7 de Diciembre, haya enten
dido necesaria una reforma radical en 
la formación de los partidos envesa 
Zona dé la provincia.

La: Audiencia provincial, en el pro

yecto que elevó a esa Territorial, pr&- 
¡p o ni a y a  la sup r e s i ó n ele F ree h illa y 
Baltanás; el Fiscal, diciendo que su 
voto había sido acorde con ios demás 
señores de aquella Sala, de Gobierno, 
indica la idea de que también debía 
suprimirse Astudillo, pero creando un 
segundo Juzgado de término en la Ca
pital.

La Sala de 1a. Territorial hace otro 
proyecto, con el cual está más confor
me el qué' suscribe, y este proyecto 
es el que acompaña a este informe.

En este proyecto se conserva casi 
en su forma actual los dos Juzgados 
de N. qué son: Cervera de Pisuerga 
y Saldaña, y en la parte S. ¡se supri
men los de Frechilla y Baltanás, y" del 
de Carrión y Astudillo se hace uno só
lo, trasladando su -capital a Frómista, 
punto céntrico del nuevo núcleo judi
cial que se forma, pueblo importante, 
al cual confluyen cinco carreteras y 
que tiene ferrocarril, del cual carecen 
Garrión y Astudillo.

Claro es que la reducción de esos 
cinco partidos había de producir un 
sumando muy elevado de pueblos pa
ra ser todos repartidos sólo entre los 
dos que se dejan, pero la Sala de Go
bierno ha cortado este inconveniente 
porque la reducción se ha hecho, no 
sólo atendiendo a la razón de econo- 

| mía, que aunque es importante en- 
| tiende secundaria, sino porque con 1a. 

reducción que se propone, excepción 
hecha del perjuicio que sufre el inte
rés yá creado en las actuales cabezas 
de partido y  algunos pocos pueblos 
que les están muy próximos, la in
mensa mayoría de los que por las re 
formas son aceptados, salen con ella 
ganancipsos, en razón a que por ella 
se les acerca más a las nuevas cabe
zas del partido a que -se asignan, tan
to tos que quedan bajo la jurisdicción 
de la Audiencia de Patencia, como los 
que de ella se sacan para llevarlos a 
otra.

Atendiendo a estas razones el pro-' 
yecto va formulado con el detalle si
guiente.:

Cervera de Pisuerga : Conserva sus 
50 pueblos y toma dos de Saldaña.

Saldaña: Ha perdido hos dé yqs,5g, 
actuales y ¡se queda con los otrosí'5^ 
y toma cinco del Norte, del suprimido' 
partido de Carrión de los Condes.

Frómista : Toma 22 de los 23 que 
tiene Astudillo, pues sólo Villodrigo. 
que hoy pertenece a. éste, va a Bur 
gos en razón 9 que. estando en la lí
nea del Norte y próximo a este capi
tal, le es de toda conveniencia* ser 
agregado a este Juzgado y toma., ade
más Frónv^a, 30 de Carrión, tres de 
Baltanás v ■-■-a de Frechilla, formán
dose un pm 'uto  con un tota] de 57 
pueblos con la capitalidad mnv cén
trica y bien comunicada con todos.

Falencia: Conserva sus actuales 22 
pueblos y toma uno de Balt anás y diez 
dé Frechilla, elevándose la cifra total 
a 48; pero como e.s Juzgado de tér
mino y e! orden civil no tiene gran 
trabajo, puede bien soportar ese au
mento.

Corno antes he dicho ni ende esta 
provincia 34 pueblos: Villodrigo, que 
expuesto nueda por qué razón va a 
Bureos: Cebos de Cerrato v Espinosa 

' de’ Corraío, que con de Baltanás, van 
también a! territorio  de Barbos. % m
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partido de Lerma, de donde está mu
cho más cerca que del mismo Balta- 
nás; de este mismo partido van tres 
a' Peñafial y tres a Valladolid, con cu
yas capitalidades estarán mejor co
municadas que con la que hoy tienen. 
El partido de Sabagún, en la provin
cia de León, toma, como en lugar 
oportuno se ha  dicho, cinco pueblos 
de Garrión de los Condes y 11 de F le
chilla, y todos ellos quedarán también 
en mejores relaciones con su nueva 
capitalidad, que tiene ferrocarril, que 
eon Garrión y Frechilla, que no le 
tienen; y, por último, el mismo Fre- 
ohilla cede a  Río seco y Vi Halón cinco 
y cuatro pueblos, respectivamente, 
que también han de quedar mejor 
servidos con la nueva demarcación.

PROVINCIA DE VALLADOLID

S-e hacen en ella, como en la de Fa
lencia* importantes modificaciones; 
cuenta hoy con 237 pueblos y  111 
Juzgados, de los que dos, I03 de la 
capital, son de término y dos de as
censo, Medina de] Campo y Medina 
de Ríoseco. Los demás son de entrada, 
La Sala de Gobierno, en el proyecto 
adjunto, suprime ]os Juzgados de Mo
ta del Marqués, Nava del Rey, Valo
ría  la Buena y crea otro nuevo en la 
capital.

Claras y convincentes son las. ra 
zones que pera ello ha tenido.

Los tres Juzgados que se suprimen 
son los que menos trabajo tienen de 
todo el territorio; su labor en el úl
timo año ha sido la siguiente:

La Nava: 52 causas y 53 asuntos 
civiles; Mota, 22 cansas y 27 asuntos 
civiles: Valoría, 37 causas y 15 asun
tos civiles. Situados los tres en te
rreno llano, con abundantes y buenas 
carreteras, y algunos pueblos con fe
rrocarril, es un derroche económico 
que se mantengan, cuando lodos los 
pueblos que los forman pueden tener 
fácil y cómodo acoplamiento a otros 
Juzgados, y aunque sea sensible, que 
pueblo de la importancia del de La 
Nmm pierda el interés, la categoría y 
el relieve que le da ser cabeza de par
tido, no puede sobreponerse su in
terés privativo a. Jos intereses gene
rales.

Suprimidos estos tres Juzgados, la 
Sala La formo do la distribución judi
cial de la provincia, del siguiente mo
do :

Medínn de] -0ampo : Tiene hoy 21 
pueblos v. cediendo dos a Tordesillas 
v uno a Valladolid; se queda con 18 y 
toma seis del suprimido de la Nava 
v cinco de Olmedo, formando un par
tido en el que los 29 pueblos tienen 
excelentes comunicaciones con la ca
bezo de partido.
. Medina de Ríoseco: Hoy lo integran 
23 pueblos \y el proyecto le da 43, que 
son su a respectivos 23 actuales, nue
ve de Vill-alón y seis y cinco, respec
tivamente, de los suprimidos de Mota 
y Frechilla. El año pasado tuvo este 
Juzgado 70 causas y 38 asuntos ci
viles, labor exigua para un Juzgado de 
su categoría, ave es la, de ascenso, por 

puedo recibir muy bien el a límen
lo ave se te Lace v pq seguro que con 
él. *&len beneficiados- los pueblos agre- 
gtufe&r qnieestán  más-cerca Me .Ríose

co que de sus actuales «cabezas de par
tido.

Olmedo: Es un Juzgado de entrada 
de bastante trabajo, más que por el 
número de asuntos, por ]a importan
cia de los mismos. Despachó el año 
último 66 sumarios y 49 asuntos ci
viles. Tiene hoy 34 pueblos y en el 
proyecto pierde cinco para Medina 
dei Campo y cuatro para Valladolid, 
porque estos pueblos, con, las lineas 
férreas, están mejor acoplados a los 
nuevos destinos, que al que hoy tie
nen; en cambio, gana tres que le es
tán muy próximos del territorio de 
Madrid (provincia dé Segovia, parti
do de Santa María de Nieva) y queda 
el Juzgado constituido por 26 pueblos.

Peñafiel: Hoy tiene 30 pueblos: de 
ellos da tres a Cuéllar (territorio de 
Madrid, provincia de Segovia) porque 
están más cerca de ese Juzgado que 
del de Peñafie]'; da tres al nuevo de 
Valladolid, porque por el ferrocarril 
de Valladolid a  Ariza están en exce
lente comuhicalción con la capital; 
conserva 24 de los que tenía y toma 
cuatro de Cuéllar (Madrid-Segovia) y 
tres y once, respectivamente, de los 
Juzgados suprimidos de Bailanás y 
Valoría.

Tordesillas: Este pueblo no tiene 
ferrocarril, pero es un centro de co
municación verdaderamente excep
cional, pues de éí irradian diez ca
rreteras que ]e ponen en excelente 
relación con todos los pueblos de los 
que se hace cabeza de partido. Tiene 
hoy 16, da uno a Toro y tres a Valla
dolid y se queda con 12 de los suyos, 
toma del suprimido Mota 17, uno de 
La Nava, también suprimido, y dos 
de Medina, formando un total de 32.

Villalón: Toma 28 de los 37 que 
hoy tiene, porque nueve se dan a 
Ríoseco, con el que están mejor co
municados, y cuatro recibe del su
primido Frechilla, formando el p a r
tido 32.

Valladolid: Hoy tiene dos Juzgados 
de término formados por la Capital 
y 16 pueblos agregados. La Capital 
sólo figura en el Censo con una po
blación de 76.000 habitantes, pero es 
seguro que su población flotante, co
mo tercer centro docente de España, 
le hace subir de modo casi permanen
te a cerca de 90.000 almas.

Sus dús Juzgados, en el último año, 
han despachado 430 causas y cerca 
de 400 asuntos civiles, la gran mayo
ría de ellos contenciosos; además de 
esto, tiene labor, no pequeña, que les 
da el Tribunal Industrial, resultando, 
pues, dos Juzgados de bastante tra r 
bajo y como, además, con el proyecto 
adjunto y por razón de las combina- 
naciones que en él se hacen para su
prim ir tres Juzgados de Patencia y 
tres de Valladolid, quedan para la 
Capital, sobre el peso de su casco, 48 
pueblos, alguno ae ellos importante, 
la Bala ha entendido más de conve
niencia, de necesidad; la creación de 
un tercer partido en Valladolid que. 
denominándose “extrarradio”, recoja 
esos 48 pueblos, quedando los dos 
JuzgadovS que actúan con el solo tra 
bajo de la capital

El nuevo Juzgado se forma con los 
16 pueblos adiantos hoy n Valladolid; 
3. de ’Batíariá'S: 16, de Valoría: 3, de

Tordesillas; 6, de Olmedo; 3, de Peña- s 
fiel; 1, de Medina, y 1, de Mota, todos 
ellos con excelente comunicación con 
Valladolid.

Queda, por lo tanto, en definitiva la 
Provincia de Valladolid -con 16 ¡pue
blos más de los que tenía, tres Juzga
dos de entrada menos y un Juzgado 
más de término, conservándose las 
categorías, de ascenso de los dos Me- 
dinas, que además de su importancia' 
judicial la tiene grande por las rela
ciones sociales, por ser los centros de 
mercado más importantes de Castilla, 
y, además, centros de las vías férreas, 
de mucha importancia; el uno, de las 
principales, y el otro, de las secunda
rias.

Resumen del Territorio.—Muy con
creto, para no hacer más largo este 
informe. El Territorio tiene hoy ¡siete 
Juzgados de término, ocho de ascenso 
y 29 de entrada; en total, 44, que 
comprenden 1.408 pueblos. Con e:l pro
yecto adjunto se dan cuatro de la Pro
vincia de Salamanca al Partido de Ho_ 
yoa en Cáceres; dos de la de Patencia 
al de Lerma. en Burgos, y uno al mis
mo Burgos; tres de la de Valladolid a 
Segovia; en total, se dan 10 pueblos, 
quedando en el Territorio 1.398; pero 
como toma la Provincia de Salamanca 
de la de Avila nueve, y la de Valla
dolid de la de Segovia siete, o sea 16. 
quedan para este Territorio 1.414, que 
se reparten de la forma siguiente:

PROVINCIA DE LEON
As torva, 26.—La Bañeza. 30.—Gis- 

tierna. 25’.—León, 22.—Ponferrnda, 27. 
La Robla, 26.—Sahagún, 41.—Valen
cia de Don Juan, 35.—Villafranca del 
Bierzo, 19.—251.

PROVINCIA DE PALENCIA
Cervera de Pisuerga. 52.—Frómista, 

57.—Patencia, 48.—Saldaña, 59.—216.
PROVINCIA DE SALAMANCA

Alba de Tormos, *53.—B-ejar, 40.—
Giu da d-R odrisro, 49.—Ledesma. 52.— 
Peñaranda, 44.—Salamanca, 53.—Se
queros, 52.—Vitigudino, 54.—397.

PROVINCIA DE ZAMORA
Alcañiees. 55.—Benavente, 65.—Pue

bla de Sanabria, 38.—Toro, 37.—Vi- 
11 aligando, 34.—Zamora, 68.—297.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Medina del Campo, 29.—Medina de 

Ríoseco. 43.—Olmedo, 26.—Peñafiel. 
42.—Tordesillas, 32.—Valladolid (Au
diencia), Valladolid (Plaza), 1.—Valla
dolid (Extrarradio), 48.—Villalón, 32. 
263,—1.414.

Estos 1.414 pueblos han sido distri
buidos en siete Juzgados de término, 
ocho de ascenso y 21 de entrada, o sea 
en total 36. ¡produciéndose con el pro
yecto la reducción de ocho Juzgados 
de entrada.

No se oculta al que suscribe que el 
proyecto que la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid tiene hoy 
el honor de elevar a V. E. ha de tener 
grandes, oposiciones. La ¡supresión de 
ocho Juzgados y el cambio de Capita
lidad en 11, perjudica indudablemente 
intereses locales creados que., aunque 
no sea más que a estímulos de defen
sa. han de impugnar lo que esta Sala 
propone; pero esos intereses partieu
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lares no pueden en modo’ alguno so
breponerse a los regionales de los 
Partidos, ni a los generales del E sta
do, ni al suprem o interés común de 
dar facilidades a la buena Adminis
tración de 1a. Justicia.

La Sala, libre de todo iparcialismo, 
independiente de los intereses priva
dos, ha estudiado el T erritorio  en su 
aspecto geográfico, en sus densidades 
de Población, en sus vías de comuni
caciones, en el modo de ser de sip v i
da social, en las estadísticas judicia
les, tanto civiles como criminales, y 
atenta sólo al m ás leal y acertado 

-cum plim iento de su misión, y des
pués de conocer todos estos antece
dentes ha formado los núcleos que 
entiende deben ser constitutivos de los 
Partidos judiciales, necesarios y bas
tantes para  hacer dentro de este Te
rrito rio  una nueva demarcación con la 
que queden satisfechas todas las exi
gencias de una buena Administación 
de justicia.

És posible que de las reclamaciones 
que se hagan en el período de infor
mación, resulte 1a. conveniencia o ne
cesidad de algunas modificaciones que 
la Sala en su día aceptará con la m a
yor complacencia, pero por hoy, en
tiende el que suscribe, y tal afirmación 
hace como síntesis de sus .informes, 
que el proyecto que se presenta res
ponde a todas las finalidades perse
guidas por Real decreto, en cuya, v ir 
tud ha sido formulado.

No quiere term inar el que suscribe 
sin hacer dos m anifestaciones finales: 
Prim era. Del estudio que ha  hecho 
del T errito rio  y sus lím ites m argina
les, ha sacado el convencimiento de 
que todo el Partido judicial de Roa en 
la Provincia de Burgos, debe ser agre
gado al Territorio  de Valladolid. La 
razón es clarísim a; Roa está en la lí
nea férrea de Valladolid a Ariza, y los 
que de Roa. han de ir a Burgos o tie 
nen que venir a Valladolid y de aquí 
ir a Burgos, o tienen que recorrer 
cerca de 50 kilóm etros en automóvil 
a Lerm a y de allí otros 50 de igual 
locomoción a Burgos; esto no necesi
ta comentarios.

Segunda. En la Provincia de Avi
la, a su lím ite E, está el Partido del 
Barco, si éste se suprim iera, gran p a r
te de sus pueblos deben ser agrega
dos al de Be jar, en la Provincia de 
Salamanca, con el que hoy mismo 
m antienen más relaciones y están en 
m ejor comunicación que con el Barco.

Es todo lo que con el m ejor deseo 
de acierto tengo el honor de exponer 
a V. E.

Valladolid, 25 de Marzo de 1927.— 
Antonio Pérez-Moró.—Rubricado.

INFORME DEL PRESIDENTE DE* LA AU
DIENCIA DE- VALLADOLID

Exorno. S r .: Cumpliendo lo dispues
to en el artículo 12 del Real decreto- ¡ 
ley de 17 d'e Diciembre de 1926, el i 
Presidente de esta Audiencia te r r í-  1 
ferial de Valladolid tiene el honor de | 
inform ar a V. E. lo siguiente:

La Sala de Gobierno ha procedido, 
con todo cuidado, a la formación del 
proyecto provisional de demarcación 
judicial, que en dicho Real decreto 
se ordena, y para  ello ha procurado 
reun ir los antecedentes necesarios de 
l&e Autoridades v il es-adro i ni str&ti -

vas y Jueces de prim era instancia de 
los actuales distritos, recogiendo, ade
más, cuantos datos han podido pro- 
torial de Valladolid tiene el honor de 
porcionarse de personas y entidades 
que conocen la situación, im portancia 
y relaciones comerciales de los pue
blos que integran este territorio , asi 
como las circunstancias que más di
rectam ente puedan influir en la m ejor 
y más rápida adm inistración de ju s
ticia.

U tilizando todo® estos elementos, 
y m uy especialmente los anteproyec
tos de las Audiencias provinciales, 
quedó redactado el proyecto provi
sional de demarcación judicial en la,* 
form a que se eleva a esa Superiori- 
dlad.

En él se proponen las siguientes 
modificaciones:

PROVINCIA DE LEON
Se suprim en los partidos jud icia

les de Murias de Paredes, Riafio y La 
Veeilla, que tram itan  escaso número 
de asuntos, y con la m ayor parte de 
los 46 Ayuntamientos que actualm en
te los constituyen, y  algunos de los 
Juzgados lim ítrofes se forman los nue
vos con la capitalidad en La Robla y 
Cistierna, que" son poblaciones de más 
im portancia, más céntricas y de mejo
res vías y  medios de comunicación. Be 
rebaia a la de entrada la categoría de 
V illafrancad’el Blerzo v de Ponferrada, 
nue actualm ente son de ascenso, que
dando. por consiguiente, dividida, la 
provincia en un Juzgado de térm ino 
en la capital; dos de ascenso, Astorara 
v La Bañeza, y seis de entrada, que 
son: Cistierna, La Robla. Ponferrada, 
Bahamm. Valencia de Don Juan  y Vi- 
11 atranca de] Bierzo.

PROVINCIA DE PATENCIA
Supresión de los Juzgados de E re- 

chilla y Baltanás, que por la situa
ción geográfica de los térm inos m u
nicipales que en la  actualidad les in 
tegran, por el esc afeo número de asun
tos que tram itan  y por los medios 
de comunicación que los- unen, pue
den agregarse a los partidos lim ítro
fes, sin gran dificultad ni quebranto 
para la adm inistración de justic ia  y 
con evidente beneficio para el Tesoro 
público.

Se suprim en tam bién en este p a r
tido los Juzgados de Carrión de los 
Condes y Astudillo, que tram itan po
cos asuntos y, dadas las buenas co
m unicaciones entre los pueblos que 
hoy los constituyen, se proponen re 
ducirlos a tino, con la capitalidad en 
Fróm ista, centro de la región, con fe
rrocarril. y buenas carreteras.

Quedando, por tanto, reducidos a 
cuatro los Juzgados en la provincia 
de Patencia; uno die térm ino en la 
Capital y tres die en trada/ que son: 
Oervera de Río Pisuerga, Saldada y 
Fróm ista.

■ PROVINCIA DE SALAMANCA

No se propone modificación alguna, 
respecto del número de Juzgados y 
capitalidad de los mismos, por en
tender que los ocho actuales son ne
cesarios, dada la extensión superfi
cial, .comunicaciones de ios pueblos 
entre sí y asuntos civiles y crim ina

les que en todos y cada uno día los 
partidos se tram itan .

Las variaciones que se hacen <n 
el proyecto se refieren únicam ente a 
térm inos m unicipales que pasan de 
unos Juzgados a otros; algunos de 
provincia a provincia v 
territo rio  a territorio , todos ello® por 
razón de la m ayor proxim idad y  m e
jores comunicaciones con los p a r ti
dos que ¡se les agrega. Se ha procura
do descargar, hasta  donde ha sido po
sible, el de la capital, qué es segurad
me nte el de más trabajo de todo el 
territo rio .

Por la im portancia y núm ero de 
los asuntos que tramita, el Juzgado 
de Peñaranda, actualm ente de en tra
da, se eleva su categoría a, la de as
censo y, por idénticas razones, aunque 
en sentido contrario, se rebaja  las dé 
B éjár y Ciudad Rodrigo a entrada j  
ase en s o, resp activamente.

Quedan, pues, en Salamanca un Juz
gado de término, en la Capital; d'os de 
ascenso, en Ciudad Rodrigo y Peña
randa de Bracamente, v cinco de en
trada, que ¡son los de Alba de Termes, 
Béjar, Ledesma, Sequeros ¡y V itigu- 
dino.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Consta en la actualidad de l í  p a r

tidos judiciales. Se propone la creación 
de un Juzgado más en la Capital, a 
base del T ribunal Industrial, y 48 
pueblos, algunos m uy distantes en
tre  sí, siendo el centro de los m ism os 
la ciudad de Valladolid, con la  cual 
tienen excelentes medios die comuni
cación. Se consigue con este nuevo 
Juzgado, que se denominará del ‘‘ex
tra rrad io ” descargar el trabajo de los 
otros dos de la capital, que tram itan  
más de 400 sumarios, bastantes asun
tos civiles y no pocos del Tribunal 
Industrial.

Se suprim en Jo's Juzgados de Valo
ría, la Buena, Mota del Marqués1 y Na
va del Rey, agregándose la mavor par_. 
fe de los juzgados rnupicinales del 
prim ero al nuevo de Valladolid, y los 
míe integran los otros dos a Tordesi" 
fies. Medina deíl Campo, ..Medina de?; 
Rmmeo v Toro, este.últim o de la oro- . 
vincia de Zamora. Queda, núes, la de 
Valladolid oon tres Juzgados de t é r 
mino en la Capital, dos de ascenso en 
Medina del Campo v Medina de Río- 
«ero v cuatro de entmda. que son los 
de Peñaflel, Olmedo, Tordesillas y Vi- 
Halón.

PROVINCIA DE ZAMORA ,
Se suprim e Fuent ©saúco y Berme- 

ji 11o de Sayago, distribuyéndose los 
Juzgados m unicipales de los mismos 
entre los partidos limítrofes, ten ien
do en cuenta las distancias y medios 
de 'comunicación con aquéllo® a don
de se les agrega.

Queda, por tanto, dividida la p ro 
vincia en la nueva, demarcación en un 
Juzgado de término, que es el de la 
Capital; dos de ascenso, Toro y Bena- 
venfe. y fres de entrada, Alcañice-s, 
Puebla de Sanabria v Villalpaindo.

Con las modificaciones propuestas 
entiende Ja Sala de Gobierno que los 
pueblos del te rrito rio  han de quedar, 
por lo general, en buenas condicio
nes, para, cuanto se relacione con la 
más rápida y m ejor Administración 
de justicia, apesar ée la obligada m~
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presión de algunos-Juzgados, tanto por 
el escaso número de asuntos queden 
ellos se tramitan, como por la nece
sidad de hacer economías, que sin 
perjuicio de los intereses generales de 
los Municipios, redunden en beneficio 
del Estado y de la Hacienda Pública.

Esto no obstante, habrá pueblos que 
resulten o se crean perjudicados.

Aquellos a los que se les quita la 
capitalidad del partido; los que aspi
ran a tenerla y los que agregados a 
un distrito prefieren pertenecer a otro, 
han de encontrar imperfecta y hasta 
poco acertada la nueva demarcación ju 
dicial; pero resulta imposible conten
ta r a todos, m áxim e' cuando-- pueden 
existir y de hecho existen intereses 
encontrados y contradictorios.

Por otra parte, la Sala no tiene la 
pretensión de haber hecho una obra 
perfecta, sino la mejor que ha podido, 
dados los elementosi de que dispone, 
así que necesariamente ha de tener 
defectos, de los cuales la mayor parte 
podrían ser subsanados al formar el 
proyecto definitivo, en vista de' los in
formes y observaciones de los mismos 
interesados.

No quiero term inar este informe' 
sin hacer constar la satisfacción con 
que la Sala de Gobierno ha visto el 
celo, interés v diligencia de las Jun
tas de las Audiencias provinciales y 
la valiosísima cooperación del Minis
terio Fiscal para, la formación de este 
proyecto,

Valladolid, 25 de Marzo de 1927.— 
Exorno. Sr.—Emilio de la Sierra.—Ru
bricado.
Excelentísimo señor Ministro de Gra

cia, y Justicia.

Núm. 349.
Excmo. S r.: Accediendo a lo solici

tado por D. Eugenio Tarragato y Con
tre ras , Juez.de prim era instancia  e 
instrucción de Colmenar Viejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente, sin per
juicio del resultado del fallo del T ri
bunal de honor a que está sometido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. D íqs guarde a V' E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Num. 350.
Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que s;e pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id , a los 
efectos de isu ascenso por antigüedad 
cuando les corresponda, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 20 del Real 
decreto orgánico del Consejo judicial, 
la relación siguiente de los funciona-v 
rios declarados aptos para el ascenso 
por dicho Consejo en el ejercicio de 
las atribuciones que le confiere el ci
tado artículo:

Categoría de Jueces de término.
D. Mahuel Ruiz Gómez, D. Rafael 

Bono y Pons y D. Felipe Arín Doron- 
sorro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.* de Abril de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos gen erales.

Núm. 351.
Ilmo. Sr.: S. M. el RSy (q. D. g.)

se ha servido disponer que se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id , a los 
efectos de su ascenso, cuando les 
corresponda por antigüedad, confor
me al artículo 13 del E sta tu to  del 
Ministerio fiscal, la relación siguien
te de funcionarios declarados m e
recedores del ascenso por el Conse
jo fiscal en el ejercicio de la a tr i
bución que le confiere el núm ero 3.° 
del artículo 22 del mismo E s ta tu 
to, anotándose lo m andado y su 
cum plimiento en el expediente p e r
sonal del interesado.

Abogados fiscales de ascenso.
D. Juan González Ocarnpo y Gonzá

lez Escandón, D. Francisco Villarejo 
de los Campos, D. Carlos de Juan Ro
dríguez y D. Ju an  José Barrenecliea 
y Laverón.

Abogados fiscales de entrada.
D, Antonio Reol Suárez, D. Urbano 

Moreno Igual, D. Fernando Cortés 
Gáivez y D. Bernardina Garzón Ma
rín. . )

•De Real orden lo digo a VvI. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 1.° de Abril de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Justic ia, 
Culto v Asuntos generales.

Núm. 352.
Excmo. Sr.: Vista la com unicación 

de V. E. dando cuenta a este M inis
terio del fallecim iento del Oficial 
de Sala de la de lo Criminal de es‘e 
Tribunal Supremo, y proponiendo con 
el carác ter de interino para la va
cante con tal motivo producida, al 
Letrado D. Enrique Morales Guilló,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar con el carácter de 
interino, para  la m encionada vacan
te, a D. E nrique Morales Guilló, que 
reúne las condiciones legales p ara

¡j el ejercicio de dicho cargo de Oficial 
\ de Sala.
j Lo que de Real orden digo a V. E. 
j para su conocimiento y efectos con- 
¡ siguientes. Dios guarde a V. E. m u- 
| chos años. Madrid, 2 de Abril de 
¡ 1927.
í PONTE
í
| Señor Presidente del. Tribunal Su- 
| premo,

MINISTERIO D E H A C IEN D A

REAL ORDEN 

Núm. 185.
La copiosa e interesante informa

ción públicai aportada sobre el pro- 
yecto de reforma tributaria, publicado 
por Real orden de 17 de Noviembre 
de 1926, requiere, después de sil cla
sificación y ordenamiento, el atento y 
depurado estudio que ha de preceder 
a la redacción del proyecto de Decre
to-ley definitivo, y en su vista, te r
minada aquella aportación pública 
que interesó la Real orden citada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto:
1.° La Comisión receptora de in

forme y mociones, constituida en 
cumplimiento de lo mandado en aque
lla soberana disposición, cesará en sus 
funciones, haciendo entrega previa
mente a la Comisión dictaminadora 
de cuantos documentos tenga en su 
poder como consecuencia de la infor
mación abierta.

2.® Para el estudio de la informa
ción pública aportada y redacción én 
un plazo de dos meses del proyecto 
del Real decreto-ley definitivo sobre 
reforma en el régimen de tributación 
directa y, creación de un impuesto so
bre las rentas y ganancias de toda cla
se, s¡e nombra una Comisión, presidi
da por el Profesor de Economía Po
lítica de la Universidad Central, don 
Antonio Flores de Lemus, e integra
da además por los siguientes señores 
Vocales^: limo. Sr. D. Antonio Beee- 
rril y Lagarda, Director general de 
Rentas públicas; limo. Sr. D. José dé 
Lara y Mesa, Director general de Pro
piedades y Contribución territorial; 
Sres. D. José Navarro Reverter y Go-

I mis, Jefe de Administración, Profesor 
| mercantil, Jefe de la. Sección de Uti- 
j lidades de la Dirección general dié 
I Rentas públicas; D, Lorenzo Elps y 
[ Vila, Jefe de Administración, Ingenie- 
| ro Industrial, Jefe de la Sección de 
[ Industrias de la Dirección general de 
' Rentas públicas; D. Daniel López Ro

dríguez, Jefe de Administración del
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Cuerpo general y  de la Sección de 
Inspección de la Dirección general de 
Rentas públicas; D. Enrique Alcaraz 
Martínez, Ingeniero’ Agrónomo, Jefe 
de la Sección de Catastro de la rique
za agrícola; D. Joaquín Roncal Barri- 
carte, Arquitecto, Jefe de la Sección 
de Catastro urbana; D. Juan Bengoe- 
cheá "Valle, Jefe de Negociado del 
Cuerpo general, y D. José Gómez de 
la Serna, Abogado del Estado, que ac
tuará como Secretario.

3.° La mencionada Comisión po
drá recabar de los diversos Centros y 
Dependencias ministeriales cuantos 
datos necesite conocer para el des
empeño de su cometido.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
1.° de Abril de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Oficial m ayor del Ministerio de 
Hacienda.

M IN ISTER IO   DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 423.

limo. S r .: Fué siem pre tradicional 
en España el uso de 1a, vitela o per
gamino en los títulos profesionales 
hasta que, por el encarecimiento de 
tales materias, fué preciso recurrir a 
la cartulina que actualmente se em
plea; pero el rápido deterioro de este 
papel, cuando es preciso utilizar el 
t ítu lo . en actos de expedientes regla
mentarios, ha motivado el deseo ge
neral de volver al uso del pergam i
no, defendible, en efecto, por muchas 
consideraciones aparte de la utilitaria 
de su mayor duración.

No siendo posible a los recursos or
dinarios administrativos , la adquisi
ción del pergamino necesario para la 
estampación de los anillares- de títu
los que anualmente se expiden por 
este Ministerio, es lo más prudente 
autorizar a los solicitantes a que op
ten, bien por la cartulina, actualmen
te empleada, o bien por el pergamino, 
abonando en este caso una cantidad 
representativa del importe del mate
rial; por estas consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

l.j° Los solicitantes de títulos de 
todas clases expedidos por este Mi
nisterio, que deseen les sean estam
padas en pergamino, entregarán en la 
lección  de Habilitación de este Mi-

¡ misterio o rem itirán a la misma, en 
¡ cualquier forma, la cantidad de 12 
| pesetas en metálico. En la misma fo r - 
1 mía remitirán 15 pesetas, si el título 

es de Doctor.
2.° La Sección de Habilitación 

abrirá cuenta especial de estos in
gresos y pagará los gastos de adqui- 

I sición del material a que se aplican. 
\ 3.° La Sección de Habilitación ex-
f pedirá a la de Títulos relación diaria 
¡ y detallada de los nombres de ios so

licitantes, los cuates a su vez deberán 
\ participar la entrega o envío de las 
5 cantidades indicadas directamente a la 
f Sección de Títulos de este Ministerio. 
\ 4.° Estas disposiciones serán tani-
l bien aplicables a los casos de dupli- 
í ración o canje de títulos por extra- 
\ vio o deterioro de los mismos, cuando 
i así lo desearen los interesados, sin 
| perju icio de la vigencia de las dis- 
jj posiciones reglamentarias previstas 
\ para estos casos especiales.
| De Real orden lo digo a V. I. para
jj su conocimiento y efectos. Dios guar- 
| de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
í de Marzo de 1927.
| CALLEJO

Señor Director general de Enseñan- 
¡ za superior y  secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA.

REAL ORDEN 

Núm. 268.
lim o. Sr.: V istas las instancias 

j presentadas por  D. Luis Gám ir y 
í D. Luis Sánchez Cuervo, D. Pedro 
| M. de A rtiñano y  D. Luis Díaz Ca- 
; neja , so licitándose, tanto -ep. la que 

su scriben  los Sres. Gám ir y  Sánchez 
Cuervo com o en la firm ada por don  
Pedro M. de A rtiñano, una, p ró rro 
ga de tres m eses en el plazo de 
presen tación  de p royectos  de Red 

| eléctrica  nácional, y  pidiendo el se
ñor Díaz Cañe ja , en su instancia, 
que no se conceda p rórroga  alguna 
a dicho plazo, p or  entender que con 
ello se p erju d ica  a quienes no con 
taron  con  la p rórroga  para el es
tudio de sus p roy ectos :

C onsiderando que los Sres. Gá
m ir y  Sánchez Cuervo, que, según 
dicen , representan , respectivam en
te, a la Sociedad “ Hullera N acio
nal” y  “ Asociación de Productores 
y  Distribuidores de Electricidad” , 
fundam entan la petición  de la  p ró 
rroga  en el hecho de que por un 
acuerdo reciente .entre am bas S o- -

s ciudades han llegado al de estu- 
\ diar y proponer con juntam ente un 
\ p royecto  de Red n acional de tra n s- 
jj porte y distribución de energía eléc- 
S trica, con  arreglo a un propram a 
5 que señalan en su instancia , com 

prom etiéndose, en caso de que la 
p rórroga  sea concdida, a p resen 
tar el p royecto  en  cu estión :

C onsiderando que D. Pedro M, de 
A rtiñano, en representación  dé la 
Sociedad “ Española de Montajes In
dustriales P. Artiñano y Compañía”;, 
fundam enta la petición  de la p ró 
rroga  de tres m eses en, la conve
n iencia de realizar estu d io» de apro
vecham iento de com bustib les po
b res :

C onsiderando que no ha sido  pre
sentad© ningún proyecto  adm isible 
de Red e léctrica  nacional, ya que 
no puede considerarse com o tal un 
estudio som ero de aparatos de uso 
en instalaciones eléctricas de que 
es autor y con cesion ario  de las pa
tentes D. F ran cisco  E. Criado Mo
ren o :

R esultando que por tratarse de! 
un asunto de tanta trascendencia; 
com o la con stru cc ión  de la Red’ 
eléctrica  nacional, y  teniendo en 
cuenta que a pesar de la p rox im i
dad del térm ino del plazo con ced i
do no se ha presentado n ingún p ro 
yecto :

R esultando que incum be exclusi
vam ente al G obierno de B. M. la m o
dificación, de cualquier índole que 
ella sea, de las bases a que el p ro 
yecto  debe su jetarse, dado el ca so  
de que en m om ento oportuno lo es.-, 
tim ase así conveniente a los in te
reses generales por que constante
mente vela :

Resultando asimismo que no hay 
perju icio  para nadie y en cam bio 
puede haber un beneficio general 
^on la con cesión  de una p rórrog a  
al plazo fijado para la presentación  
de los proyectos de Red nacional,, 
y teniendo en  cuenta que debe ser 
ésta la últim a dilación  que se con-" 
cede a la fecha  de entrega de aque
llos proyectos en el M inisterio de, 
T raba jo , C om ercio e Industria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aplazar hasta el 31 de D iciem 
bre del año actual la fech a  de pre 
sentación  en el M inisterio de T ra 
ba jo , C om ercio e Industria  de los 
proyectos de establecim iento de una 
líted nacional de transporte  y  dis-. 
tribución  de energía eléctrica , con, 
arreglo  a las bases establecidas 
por el Real decreto de. 9 de Abril 
de 1926.

De Real orden lo d igo a V. I, pan



104 3 Abril 1927 Gaceta de Madrid.—Núm. 93

r a  su  conocim iento  y efectos con
s ig u ien te s . D ios guarde  a V. I. m u 
chos años. Madrid, 25 de Marzo de 
1927.

! AUNOS

Señor D irec to r g en era l de C om er
cio, In d u s tr ia  y  Seguros.

|   n m j w í wtf

ADMINISTRACION CENTRALADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL D E  M A
RRUECOS Y  COLONIAS

Se saca a concurso la plaza de Ofl- 
cial In terventor de Aduanas, vacante 
en los servicios correspondientes de la 
Dirección de Asuntos tributarios, eco
nómicos. y financieros de la Alta Co
m isaría  de España en Marruecos, cuya 
plaza esta dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual, 5.000 pesetas anuales 
corno gratificación y el 50 por 100 de 
la gratificación de residencia en con
cepto de gratificación especial, en equi
valencia de las obtenciones de Adua- 

y1™ se Perciben en la Metrópoli.
E sta plaza se proveerá por Concur

so de m éritos entre funcionarios d'el 
Cuerpo Pericial de Aduanas que ten
gan como m ínim a la categoría, de Ofi
cial prim ero.

Los aspirantes d irig irán  sus i ns t an 
cias a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, donde ■de-' 
berán tener entrada antes de las ca
torce horas del día 25 del corriente 
mes, acompañadas de la hoja de ser

vicios de los interesados, cerradas en 
fin de Marzo próximo pasado, debida
mente calificadas por sus Jefes y ad
juntándose cuantos documentos esti
men necesarios los solicitantes para 
acreditar los m éritos alegados, asi co
mo las publicaciones de que sean au
tores, re la tivas a m aterias propias de 
la especialidad.

Madrid, 1.° de Abril de 1927.—El 
D irector general, Conde de Jordana.

MINISTERIO DE MARINA .

ASESO RIA G ENERAL

Erratas más im portantes cometidas en 
el Reglamento y Programas para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Jurídico de la Armada , publicados 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del día 25  
de Marzo ú ltim o , n úm . 84, que se 
subsanan :
Página 1.734, p rim era columna, te 

ma 44.-—Dice “¡matrinio” ; debe decir 
“m atrim onio”.

Página 1.734, segunda columna, te 
ma 59.—Dice “evidentes” ; debe decir 
“v igentes”.

Página 1.735, segunda columna, te
ma 45. — Dice “juicio crítico” ; debe 
decir “examen c rítico ”.

Página 1.736, tercera columna, te 
ma 47 a).—Debe decir: “Tem a 46. D e 
litos contra la honestidad.—Su con
cepto.—¿Sucinta idea de las disposicio
nes que respecto a estos hechos puni
bles contiene el Código penal de 1870.” 

Página 1.738, segunda columna, te 
ma 13.—Dice “ 1923” ; debe decir 
“ 1925”. I i

Página 1.739, segunda columna, te 
ma 48.— Dice “seguido” ; debe decir 
“d irig ido”.

Página, 1.741, tercera  columna, te 
ma 29 (íntegro).—Debe decir: “Cuer
po de Condestables de la Armada.— 
Cuerpo de Practicantes.— Sus Regla
mentos orgánicos y principales dispo
siciones que contienen.”

Página 1.742, p rim era  columna, te 
m a 43,—'Dice “ legales” ; debe decir 
“penales”.

Página 1.744, segunda columna, te
m a 7.—Dice “Indicación” ; debe decir 
“ Incoación”.

Página 1.744, tercera  columna, te 
ma 9 .— Dice “procedim iento” ; debe 
decir: “procesam iento”.

Página 1.746, segunda columna, te 
ma 3. — Dice “C en tral” ; debe decir 
“G eneral”.

MINISTERIO BE LA 66BE8M CMINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

E sta Dirección general de Sanidad 
ha acordado que D. Benito Alcina Que- 
sada, Médico del Cuerpo de la Marina 
civil desde el 23 de Mayo de 1913, 
sea comprendido en 1a. relación de los 
individuos de dicho Cuerpo que p u 
blicó la G a c eta  de 7 de diciembre d e  
1926, entre D. José Eide Santana, nú
mero 80, y D. Agustín Conti Alvarez, 
núm ero 81, haciéndose constar que el 
Sr. Alcina Quesada nació en 10 de  
septiem bre de 1884; que tiene su d o 
micilio en San Fernando (Cádiz), p la
za de la Constitución, núm ero 62 y 
que no está en disposición de em
barcar.

Lo que se hace público para  gene
ral conocimiento.—Madrid, 2 de Abril 
de 1927—El D irector general, E. Mu- 
rillo.


